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FONDO DE SOLIDARIDAD E INVERSIÓN SOCIAL  

PROGRAMA EMPRENDAMOS SEMILLA  REGULAR  

 

PROYECTO N° 08-531502-00156-24. 

 

CONTRATO DE APORTES NO REEMBOLSABLES  

PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS  

 

 

En Concepción, a______________, entre el FONDO DE SOLIDARIDAD E INVERSIÓN 

SOCIAL (FOSIS), servicio público descentralizado, RUT N° 60.109.000-7, representado por 

su Director Regional de Biobío, don PATRICIO FIERRO GARCES, ambos con domicilio 

en Prat 390, Concepción, por una parte; y, por la otra, doña YANETT ELISABETH 

BURGOS GUIÑEZ, en representación, según se acreditará, de YBG CONSULTORIAS Y 

ASESORIAS E.I.R.L, RUT Nº 76.560.642-K, ambos con domicilio en Serrano 561 Piso 2 

Concepción, en adelante "El Ejecutor", inscrito en el Registro de Consultores y Ejecutores 

del FOSIS, Dirección Regional de Biobío, bajo el Nº RE-184.1-3150, Categoría de 

Ejecutores se ha acordado el siguiente contrato de financiamiento para ejecución de 

Proyecto:  

 

PRIMERO: El FOSIS es un servicio público funcionalmente descentralizado, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, cuya finalidad es financiar en todo o parte planes, 

programas, proyectos y actividades especiales de desarrollo social. 

 

La misión del FOSIS es  “Contribuir a la superación de la pobreza y vulnerabilidad social, a 

través de estrategias que fortalezcan la cohesión social, las habilidades y capacidades de 

personas, familias y comunidades, con pertinencia territorial y enfoque de genero”. 

 

Por otra parte,  YBG Consultorías y Asesorias E.I.R.L, tiene como  objeto; a) Asesorias en 

materia comercial, marketing, diseño y publicidad; b) Consultorías, asistencia técnica y 

ejecución de proyectos sociales; c) Servicios y asesorías en materia de intermediación 

laboral de todo tipo; d) Desarrollo de planes de negocios, producción de eventos y servicios 

audiovisuales; e) Todo acto o contrato necesario para el cumplimiento del objeto social 

pudiendo también dedicar su actividad y capital, ya sea total o parcialmente, a otro objeto 

relacionado con el giro principal que acuerde en el futuro, de acuerdo a lo establecido en la 

escritura de constitución 
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SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente contrato, el Ejecutor 

declara conocer y aceptar en todas sus partes las Bases de Licitación y sus anexos, los 

cuales fueron aprobados por el FOSIS Regional de la Región del Biobío, mediante su Nº  

N° 16 del 30 de abril de 2024   , y en particular acepta lo señalado en el punto 9 de dichas 

bases, en relación a la incorporación de las observaciones realizadas durante la evaluación 

Ex – ante de las propuestas, las que se encuentran reproducidas en el anexo N° 4 de este 

contrato. Asimismo, dicho anexo contiene un resumen de las correcciones implementadas 

por el ejecutor y aprobadas por el FOSIS a la propuesta adjudicada, en base a las 

observaciones antes referidas. 

 

TERCERO: Por el presente contrato, el FOSIS se obliga a financiar la ejecución de un 

Proyecto del Programa EMPRENDAMOS  SEMILLA  REGULAR, de acuerdo a las Bases 

de Licitación aceptadas por el Ejecutor, y aprobadas por el FOSIS, a realizarse en las 

comunas de Concepción-Chiguayante-Coronel-Florida- Hualpen-Hualqui-Lota-Penco  

San Pedro de la Paz-Santa Juana, Talcahuano y Tomé, denominado PROGRAMA 

EMPRENDAMOS SEMILLA REGULAR, TERRITORIO EMPRENDAMOS SEMILLA 

TERRITORIO CONCEPCION, que tiene el Nº 08-531502-00156-24, en adelante "El 

Proyecto", mediante el aporte de recursos financieros no reembolsables por un monto total 

de $ 111.780.000.- ( Ciento once millones setecientos ochenta mil pesos) de un costo total 

del Proyecto de $ 111.780.000.- ( Ciento once millones setecientos ochenta mil pesos). Lo 

anterior, sin perjuicio del aumento de recursos conforme se señala en la cláusula sexta del 

presente instrumento. 

 

CUARTO: El Ejecutor se obliga a ejecutar el Proyecto en los términos aprobados por el 

FOSIS, en conformidad a las disposiciones generales aplicables a este tipo de contrato y 

sus anexos suscritos por las partes, en particular a lo dispuesto en las Bases de Licitación 

que regulan el proceso y que fueron aceptadas por el Ejecutor, adjunta esta última en 

calidad de Anexo Nº 2 y parte integrante de este contrato. Las partes reconocen que las 

Bases de Licitación priman en caso de existir alguna disconformidad entre estos y el 

presente contrato.  

 

El Ejecutor se obliga a no introducir cambios durante el desarrollo del proyecto, salvo en las 

excepciones y con las formalidades señaladas en las Bases de Licitación, con previo 

consentimiento del FOSIS. 

 

QUINTO: El Ejecutor se obliga a difundir la realización del Proyecto y el financiamiento 

del FOSIS en el marco del Programa EMPRENDAMOS  SEMILLA  REGULAR, según lo 

indicado en las Bases de Licitación. Para efectos de esta obligación, el Ejecutor deberá 

observar las instrucciones que le señale el FOSIS y, en el evento que no les diere 

cumplimiento, el FOSIS estará facultado para adoptar las medidas dispuestas en la cláusula 

octava de este contrato. 
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SEXTO: El contrato comenzará su vigencia en la fecha de la Resolución del FOSIS 

que lo apruebe y su duración se extenderá hasta 60 días1 después de finalizada la ejecución 

del proyecto.  En caso de que por causas justificadas el contrato deba prolongarse más allá 

del plazo indicado, el FOSIS podrá autorizar una extensión del mismo, en la forma y 

condiciones establecidas en las Bases de Licitación.  

 

La ejecución del proyecto será de 7 meses, contados desde la fecha de la primera actividad 

(reunión FOSIS/Ejecutor), en conformidad a lo establecido en las Bases de Licitación, el 

plazo en el cual el Ejecutor se obliga a desarrollar las actividades del proyecto, salvo que 

opere la prórroga de éste, conforme se señaló en el párrafo anterior. Con todo, la primera 

actividad con el ejecutor deberá verificarse dentro de los primeros siete días contados 

desde la resolución que aprueba el presente contrato. Sin embargo, sólo en casos 

debidamente justificados, el FOSIS podrá conceder un plazo adicional de siete días para 

realizar la primera actividad (reunión FOSIS/Ejecutor). Si dicha extensión es solicitada por 

el Ejecutor, esta solicitud deberá ser presentada por escrito al FOSIS antes del vencimiento 

del plazo anterior. 

  

Los desembolsos se realizarán una vez implementado los hitos asociados a cada pago. , 

conforme a las Bases de Licitación del Programa, los cuales, se detallan a continuación: 

. 

Como fuera señalado en la cláusula tercera, el FOSIS financiará la realización del proyecto 

mediante el aporte de recursos financieros. Los recursos se transferirán en 2 cuotas y bajo 

la(s) modalidad(es) indicada (as) en la tabla de esta cláusula en conformidad a lo 

establecido en el Anexo de “Rendición de Cuentas” aprobado por la Resolución Exenta N° 

008 del 10 de enero del 2024.  

  

Cada desembolso será realizado una vez aprobado el informe respectivo y de acuerdo con 

las siguientes condiciones: 

 

N° 

Desembolso 

Modalidad de 

Desembolso 

Documentos y productos necesarios para el 

desembolso 

1 

20% Por anticipo 

✓ Resolución de aprobación de contrato. 

✓ Garantía de Fiel Cumplimiento, 

constituida en los plazos establecidos 

por el FOSIS. 

✓ Certificado de vigencia de la cuenta 

bancaria del ejecutor o documentación 

que respalde su tramitación. 

✓ Inscripción en el Registro de entidades 

receptoras de fondos públicos 

 
1 Cada vez que el presente contrato y sus anexos se refieran a plazos en días se entenderán que estos, son 

corridos y en el caso que el plazo termine en un día inhábil (sábado, domingo o festivo) se entenderá que este 
se prorroga hasta el día hábil siguiente. La excepción a ello serán los plazos legales que claramente se 
señalarán que son hábiles.    
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establecido por el Ministerio de 

Hacienda. 

✓ Garantía de 100% del anticipo por el 

plazo establecido por FOSIS. (Cuando 

el desembolso corresponda a un 

anticipo). 

✓ Plan de actividades suscrito entre 

FOSIS y el Ejecutor.  

✓ Visación de la contraparte técnica del 

FOSIS que aprueba desembolso. 

Entrega al ejecutor del listado de usuarios/as, 

territorios, familias, grupos y organizaciones a 

seleccionar y/o diagnosticar, según corresponda 

al programa. 

2 

80% Por anticipo 

✓ Comprobante de usuarios ingresados al 

SNU como resultado de la etapa de 

Selección, según corresponda. 

✓ Informe de hito inicial elaborado por el 

ejecutor que da cuenta del 

cumplimiento de las actividades 

asociadas a la transferencia de los 

recursos, aprobados por FOSIS, según 

corresponda a cada programa. 

✓ Garantía de Fiel cumplimiento 

constituida en los plazos establecidos 

por el FOSIS. 

✓ Garantía de 100% del Anticipos, (esto 

corresponde a anticipos no rendidos y 

los anticipos que se entregaran por el 

plazo establecido por FOSIS cuando el 

desembolso corresponda a un anticipo).  

✓ Certificado de vigencia de la cuenta 

bancaria del ejecutor o documentación 

que respalde su tramitación. 

✓ Inscripción en el Registro de entidades 

receptoras de fondos públicos 

establecido por el Ministerio de 

Hacienda. 

✓ Certificado de cumplimiento de 

obligaciones Laborales y 

previsionales(F-30 O F-31, según 

corresponda 
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✓ Visación de la solicitud de Desembolso 

y aprobación de las actividades y 

productos ejecutados y comprometidos 

en virtud del desarrollo del proyecto. 

✓ Gastos realizados, documentados y 

aprobados por FOSIS, que 

corresponden a la cuota a desembolsar 

y realizados.  

✓ Informe técnico de ADL y/o supervisor 

Haber recibido las rendiciones correspondientes 

a la ejecución de los recursos transferidos 

anteriormente y en los términos establecidos en 

el anexo N°3 de Rendición de Cuentas. 

Total  

Aporte 

FOSIS 

$ 111.780.000.-  

 

Para las transferencias de recursos es indispensable que el ejecutor disponga de una 

cuenta conocida y oficiada previamente al FOSIS de manera que esto permita establecer 

los controles posteriores que se requerirán para el resguardo de los recursos anticipados 

no utilizados. 

 

La Dirección Regional se reserva la facultad de modificar la modalidad, el monto, la fecha 

de desembolso, así como el número de cuotas, según las necesidades de ejecución 

presupuestaria del Servicio, lo cual será informado oportunamente al Ejecutor. Además de 

lo anterior, el FOSIS podrá ampliar el presupuesto originalmente adjudicado, hasta en un 

30 %, para la atención de potenciales beneficiarios no contemplados originalmente en el 

Proyecto.  

 

El Ejecutor deberá ceñirse a los procedimientos administrativos establecidos por el FOSIS 

para cada rendición de cuentas, según las instrucciones proporcionados por este último, 

todo ello en conformidad con lo señalado en las Bases de Licitación, aspectos 

administrativos, las normas pertinentes del Anexo de “Rendición de cuentas”  el Anexo N° 

1 de este contrato y demás antecedentes necesarios para la utilización del Sistema de 

Rendición Electrónica de Cuentas también denominado SISREC, mediante el cual, 

ingresaran las rendiciones de cuentas electrónicas y sus respaldos, antecedentes que 

serán parte integrante del presente contrato. Sin embargo, de existir alguna diferencia entre 

lo prescrito entre estos documentos, primará lo señalado en los instructivos para la 

utilización del SISREC.  

 

El traspaso de recursos aportados por el FOSIS se encuentra sujeto a las disposiciones de 

la Ley de Presupuestos del Sector Público, a las instrucciones impartidas por la Contraloría 

General de la República relativas a la rendición de cuentas, y a lo dispuesto en el punto 
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“Modalidad de desembolsos y condiciones para la transferencia de los recursos” de las 

Bases de Licitación que regularon el proceso. 

 

En caso de que los recursos transferidos sean objetados en el proceso de revisión de 

cuentas, o bien, no hayan sido utilizados en el proyecto deberán restituirse según lo 

expresado en el Anexo de Rendición de Cuentas de las bases de licitación. El ejecutor 

deberá devolver al FOSIS el importe total del saldo sin rendir o sin justificación. Esto ocurrirá 

siempre, sea que el proyecto se ejecute total o parcialmente. 

 

Idéntico tratamiento existirá si, en virtud de la revisión de las rendiciones de cuenta 

presentadas por el ejecutor o por otra circunstancia fidedigna, el FOSIS detectare que los 

fondos aportados han sido destinados a finalidades diferentes a las propias del proyecto.  

 

En el caso de que exista suspensión del proyecto o por otra razón se dejare de ejecutar el 

mismo, los fondos aportados en calidad de no reembolsables, que no hubiesen sido 

utilizados por el ejecutor, deberán ser reintegrados al FOSIS, en los tiempos establecidos 

por la institución. 

 

 

SÉPTIMO: Sin perjuicio del cumplimiento de los hitos para el devengamiento de las 

cuotas dispuesto en la cláusula anterior, se deja constancia que el primer desembolso del 

Proyecto sólo será remitido por el FOSIS al Ejecutor, después que se hayan cumplido las 

siguientes condiciones: 

 

a) Que se encuentre totalmente tramitada la Resolución que sancione el presente 

contrato;  

b) Que se encuentre constituidas la garantía de fiel cumplimiento, por un valor 

monetario equivalente al cinco por ciento (5%) del monto del aporte FOSIS al 

proyecto, destinada a garantizar el fiel, oportuno y cabal cumplimiento de las 

obligaciones establecidas en el contrato y sus anexos, recibida y aprobada por el 

Servicio. 

c) Que se encuentre constituida la Garantía del Anticipo, en los plazos establecidos 

por el FOSIS. 

d) Que presente Certificado de vigencia de la cuenta bancaria del ejecutor o 

documentación que respalde su tramitación. 

e) Que acredite la Inscripción en el Registro de entidades receptoras de fondos 

públicos establecido por el Ministerio de Hacienda. 

f) Visación de la solicitud de desembolso y aprobación de las actividades y productos 

ejecutados y comprometidos en virtud del desarrollo del proyecto.  

 

Con todo, será obligación del Ejecutor mantener vigentes hasta la completa ejecución del 

Proyecto las garantías constituidas, renovándolas oportuna y periódicamente, cuando 

corresponda. Sin perjuicio de lo anterior, la garantía de fiel cumplimiento deberá 
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mantenerse vigente, en forma ininterrumpida, al menos 90 días posteriores a la fecha de 

término de la ejecución del proyecto. El no cumplimiento de ello será causal de 

incumplimiento grave del contrato, pudiendo el FOSIS, en virtud de esta circunstancia, 

poner término anticipado al mismo. 

En caso de que la(s) garantía(s) constituida(s) por el Ejecutor consista en una póliza de 

seguros, éste deberá acreditar al momento de su entrega al FOSIS, el pago total de la 

prima. 

La(s) garantía(s) de fiel cumplimiento sólo podrá(n) ser restituida(s) una vez que el FOSIS 

declare el término del contrato, en tanto la(s) garantía(s) de anticipo será(n) restituida(s) 

una vez que el FOSIS haya efectuado la aprobación y contabilización de los recursos 

anticipados. 

 

OCTAVO: Si el adjudicatario no diere fiel cumplimiento al contrato que se suscribe entre 

las partes por causa no imputable al FOSIS, sin causa justificada, será calificado 

fundadamente por el Servicio, quien a su vez se reserva el derecho de aplicar las multas 

establecidas en el punto “Multas” de las Bases de la presente Convocatoria. 

 

NOVENO: En caso de que surgieran desacuerdos entre las partes en cuanto a cualquier 

aspecto del Proyecto que ponga en peligro el destino de los fondos aportados por el FOSIS 

o el cumplimiento de los objetivos y metas convenidas, ellos deberán ser resueltos de 

común acuerdo. En caso de que no fuera posible llegar a una solución conveniente, el 

FOSIS se reserva el derecho de reconsiderar el financiamiento y poner término 

unilateralmente a este contrato. Además, en caso de existir incumplimiento de contrato o 

uso indebido de los anticipos recibidos, el FOSIS procederá a aplicar las medidas 

contempladas en las Bases de Licitación o en la legislación general aplicable. 

 

DÉCIMO: Mientras dure el Proyecto, el ejecutor se obliga a destinar los recursos no 

reembolsables que le han sido otorgados, exclusivamente a los fines del Proyecto. 

Asimismo, idéntica afectación tendrán todos los bienes que hayan sido adquiridos o 

producidos con aquellos recursos. 

 

UNDÉCIMO: El FOSIS designará una contraparte institucional para efectuar el control de 

ejecución del Proyecto, la que tendrá por misión analizar los aspectos cualitativos y 

cuantitativos de aquél, velando porque la ejecución se ajuste a las Bases de Licitación y al 

presente contrato y, en tal sentido, el Ejecutor se obliga a prestar su cooperación para que 

dicha contraparte pueda ejercer cabalmente sus funciones, de conformidad a lo dispuesto 

en las Bases de Licitación. 
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DUODÉCIMO: Para los efectos judiciales que pudieren derivarse del presente contrato, las 

partes se someten a la competencia de los Tribunales de la ciudad de Concepción.  

 

DECIMOTERCERO: La personería de don PATRICIO FIERRO GARCES, para actuar en 

representación del FONDO DE SOLIDARIDAD E INVERSIÓN SOCIAL, consta en 

Resolución Exenta RA Nº 422/64/2024 de fecha 18 de enero de 2024, del Fondo de 

Solidaridad e Inversión Social, y en la Resolución Exenta N° 075 de 19 de enero de 2021, 

del FOSIS. 

 

La personería de doña YANETT ELISABETH BURGOS GUIÑEZ para suscribir este 

contrato en representación del Ejecutor del Proyecto, consta en Escritura Pública de 

Constitución de fecha 24 de marzo de 2016, repertorio N° 333, suscrita ante el Notario 

Suplente de Concepción don Jorge Ogalde Verdugo. 

 

El presente instrumento se extiende y suscribe en tres ejemplares iguales, de la misma 

fecha y tenor, quedando dos de ellos en poder de FOSIS y el otro en poder del ejecutor.   

 

 

 

 

 

 

 

PATRICIO FIERRO GARCES  YANETT  BURGOS GUIÑEZ 

DIRECTOR REGIONAL FOSIS  REPRESENTANTE LEGAL 

REGION DEL BIOBIO  
YBG CONSULTORIAS Y 

ASESORIAS E.I.R.L. 

 

Patricio 
Fierro 
Garces

Firmado 
digitalmente por 
Patricio Fierro Garces 
Fecha: 2024.08.12 
11:52:51 -04'00'

YANETT ELISABETH BURGOS 
GUÍÑEZ 
c=CL, st=BIOBÍO, 
l=CONCEPCIÓN, o=YBG 
CONSULTORIAS Y ASESORIAS 
E.I.R.L., ou=*, cn=YANETT 
ELISABETH BURGOS GUÍÑEZ, 
email=YBGCONSULTORIAS@
GMAIL.COM
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ANEXO Nº 1 
 
 

DISPOSICIONES GENERALES APLICABLES A LOS CONTRATOS SUSCRITOS ENTRE EL FONDO DE 
SOLIDARIDAD E INVERSIÓN SOCIAL Y LOS EJECUTORES DE PROYECTOS  

 
 
1 NORMAS GENERALES 
 

a. El ejecutor del Proyecto estará obligado a utilizar los recursos aportados por el FONDO DE 
SOLIDARIDAD E INVERSIÓN SOCIAL, en adelante "el FOSIS", exclusivamente para el 
financiamiento de los gastos del Proyecto, contenido en el Anexo Nº2 “Proyecto” del 
contrato. 

 
b. El ejecutor del Proyecto se obliga a ejecutar el Proyecto en los términos que han sido 

aprobados por el FOSIS y no podrá realizar cambios en los/as usuarios/as1,  las metas, 
metodología de trabajo y presupuesto del Proyecto, sin que estos sean aprobados por 
FOSIS y de conformidad a los términos de las bases de licitación. 

 
c. El ejecutor del Proyecto sólo podrá utilizar los fondos entregados por el FOSIS para el 

financiamiento de los ítems indicados en las bases de licitación respectiva, no pudiendo 
realizarse traspasos entre ítems, sin previa aprobación escrita de aquel. 

 
d. El ejecutor del Proyecto se obliga a informar al FOSIS, por escrito con la debida 

anticipación, acerca de cualquier hecho o circunstancia que de alguna manera impida o 
entorpezca la normal ejecución del Proyecto. En el caso de que haya variación en el equipo 
que ejecuta el proyecto adjudicado, se deberá solicitar autorización por escrito al Servicio 
dentro del plazo de una semana antes de provocarse el cambio, de conformidad a lo 
señalado en las bases de licitación, a fin de que este evalúe el impacto que esta situación 
provoca en la ejecución total del proyecto. En caso de que a juicio del Servicio dicha 
modificación redunde en la calidad, eficiencia y resultado de la intervención, FOSIS podrá 
poner término anticipado al contrato. La misma sanción se materializará cuando 
fehacientemente se compruebe que ha habido cambios en el equipo ejecutor que no han 
sido informados al Servicio en la forma y plazo establecido o autorizados por el FOSIS. 

 
e. El ejecutor del Proyecto se obliga a informar al FOSIS de cualquier cambio que se produzca 

en la persona de sus representantes legales o modificaciones que introduzca a sus 
Estatutos. 

 
f. Las normas de este anexo forman parte integrante del contrato y se aplicarán 

supletoriamente en todo aquello no previsto por las respectivas Bases de Licitación y 
Proyecto aprobado. 
 
 
 

 
 

 
1 Se entiende por usuarios/as: personas, familias, grupos y territorios  
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2 INFORME FINAL 
 

a. El ejecutor del Proyecto deberá elaborar, al término de la ejecucion de las actividades con 
usuarios/as un informe de las actividades desarrolladas en el Proyecto. Dicho informe 
deberá ser entregado al FOSIS, en los plazos establecidos en la planificación de actividades.  
 

b. El informe será breve y deberá incluir a lo menos: 
 

- Un resumen de los principales logros obtenidos por el Proyecto, incluyendo 
recomendaciones en particular surgidas del trabajo con los/as usuarios/as teniendo como 
parámetro el Proyecto aprobado y sus modificaciones, aprobadas por FOSIS. 

 
- En el evento que el Proyecto incluya aportes del ejecutor, estos deberán ser detallados en 

el informe, relacionándolos con los aportes comprometidos en el proyecto. Asimismo, 
deberá indicar si existen otros aportes realizados durante la ejecución del proyecto. Esta 
información se entregará en la forma en que le sea requerida por el FOSIS.   

 
c. En caso de que la naturaleza del Proyecto lo justifique, el FOSIS podrá establecer, de 

común acuerdo con el ejecutor, que se elaboren otros informes durante la ejecución del 
proyecto. 
 

d. El FOSIS se reserva el derecho de solicitar al ejecutor del Proyecto que amplíe algún 
informe, sobre cualquier punto que sea de su interés, para lo cual este último se obliga a 
tener disponible y sistematizada la información adicional que disponga y a cumplir 
cabalmente lo solicitado. 

 
e. El FOSIS está expresamente autorizado para utilizar los informes para sus propios fines. 

 
 
3 AUDITORÍA  
 

a. Durante todo el desarrollo del Proyecto el FOSIS está facultado para realizar auditorías, 
que permitan determinar el destino, uso y correcta aplicación de los recursos aportados 
por el Servicio, así como el cumplimiento del contrato suscrito con el FOSIS. 

 
b. El ejecutor se obliga a prestar todas las facilidades del caso para el trabajo del auditor, 

facultándole el acceso a todas las documentaciones del Proyecto, contable o de otro tipo, 
necesaria para la ejecución de la auditoría, incluso sus cuentas corrientes bancarias y de 
ahorro abiertas para los efectos del Proyecto. 

 
c. Los costos de estas auditorías serán de cargo del FOSIS. 

 
d. Lo señalado en las letras anteriores, se extiende a las fiscalizaciones realizadas por la 

Contraloría General de la República. 
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4 SUPERVISIÓN DEL PROYECTO  
 

a. En cada Proyecto el FOSIS designará una persona encargada de supervisar el proceso de 
Ejecución del Proyecto en cuanto al cumplimiento del contrato por parte del ejecutor, en 
relación con la correcta y fiel ejecución de las actividades establecidas y las modificaciones 
autorizadas, de una adecuada utilización de los fondos, respecto del avance del Proyecto 
y de los productos y resultados que se vayan obteniendo en la perspectiva de asegurar 
que guarden relación con los objetivos del Proyecto. 

 
El ejecutor deberá prestar un apoyo total y expedito a la labor de la persona encargada de 
la supervisión, quien estará facultado para solicitar toda la información que estime 
pertinente respecto al desarrollo del Proyecto y solicitarle todos los antecedentes que 
sean necesarios relativos a la marcha del mismo y la inversión de los fondos. En ese sentido 
el ejecutor se obliga a cooperar con esta función y en especial en la realización de las 
siguientes tareas:  

 
i. Reuniones de coordinación en la que entre otros aspectos se establezca o ajuste el plan 

de actividades en relación con calendario de actividades, hitos de control y etapas de 
ejecución del Proyecto. 

 
ii. Visitas de inspección al lugar de desarrollo del Proyecto para comprobar la ejecución 

del mismo, las que se realizarán de acuerdo con el calendario que se estipule en las 
reuniones de coordinación. En todo caso el encargado de la supervisión estará 
facultado para realizar otras visitas no avisadas previamente, según corresponda al 
Proyecto que está supervisando.   

 
iii. Entregar en forma expedita información actualizada sobre la ejecución del proyecto, 

debiendo acceder a los requerimientos de información del supervisor designado 
incluyendo los registros y la documentación referente al proyecto en sus aspectos 
programáticos y administrativos.  

 
 
5 DESEMBOLSOS  
 

a. Para los efectos del manejo de los fondos del Proyecto el ejecutor deberá contar con una 
cuenta bancaria, de acuerdo con lo solicitado en las bases de licitación respectiva, para los 
fondos recibidos por FOSIS, respecto de la cual el Servicio podrá requerir la información 
que estime pertinente para conocer el movimiento de ella. Además, deberá establecer e 
implementar un sistema contable que permita diferenciar los recursos aportados al 
proyecto por parte del FOSIS u otros aportes al proyecto, diferenciándolos de los otros 
recursos disponibles del Ejecutor. 

 
b. En el evento que al financiamiento del Proyecto concurran otras instituciones, será 

necesario durante la ejecución del proyecto, que se haga entrega al FOSIS de copia del o 
los convenios correspondientes o que se acompañe, a lo menos, un certificado emitido 
por el representante legal de la institución o las instituciones de que se trate, donde 
queden claramente establecidas las obligaciones de cofinanciar el Proyecto adquiridas por 
su representada.  
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c. Sin perjuicio de lo dispuesto en el numeral noveno de este Anexo y del detalle de rendición 
de cuentas que se requiera al ejecutor, los desembolsos posteriores al primer pago sólo 
serán realizados en conformidad a lo establecido en bases de licitación y en el Anexo de 
Rendición de cuentas vigente. 

 
 
6 MULTAS  
 

En los casos en que se consideren multas, según lo preceptuado en las bases de licitación y  el 
ejecutor hubiera incurrido en alguna de las causales de multa, por causas que no correspondan al 
FOSIS y sin justificación por parte del ejecutor, se dictará una Resolución fundada por el Servicio, 
que aplique la(s) multa(s) correspondientes.  
 

 

7 TÉRMINO DEL PROYECTO  

7.1 Término Normal 

 
El ejecutor deberá comunicar por escrito a la persona encargada de la supervisión del proyecto, 
una vez que se terminen correcta y completamente las actividades del Proyecto. y deberá preparar 
el Informe Final de la ejecución del Proyecto, de acuerdo con lo indicado en el numeral segundo 
de este Anexo. 
 
El FOSIS efectuará las supervisiones correspondientes al cierre, incluyendo el informe de la etapa 
de cierre.  
 
Una vez aprobada dicha etapa y la rendición de cuentas de los fondos aportados por FOSIS, se 
procederá a dar conformidad institucional por medio de resolución de “Término de Contrato” y se 
restituirán al ejecutor las garantías correspondientes. 

7.2 Término anticipado unilateral 

 
El FOSIS podrá poner término unilateralmente en forma anticipada al Proyecto por las siguientes 
causales: 
 

• El ejecutor no cumple con las obligaciones contraídas en las bases de la licitación.  

• El ejecutor no cumple con lo establecido en el contrato y sus modificaciones si las hubiera 

 En el evento que el FOSIS decidiere poner término anticipado al Proyecto, en forma unilateral o 
de común acuerdo, será aplicable lo establecido en los Nos. 10, 11 y 12 de este Anexo.  
 
En caso de incumplimiento de contrato, el FOSIS está autorizado para hacer efectivas las multas y 
garantías que obren en su poder y para adoptar las medidas civiles, penales y administrativas 
pertinentes. Lo anterior se entiende sin perjuicio de los derechos que asisten al ejecutor para 
recurrir, en caso de estimarlo necesario, ante los Tribunales Ordinarios de Justicia. 
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7.3 Término anticipado de común acuerdo 

 
El FOSIS podrá, por motivos calificados, sobrevinientes, no atribuibles al ejecutor del Proyecto y 
siempre que éste se encontrare cumpliendo debidamente el contrato, poner término anticipado 
al Proyecto, de común acuerdo con el ejecutor del mismo.  
 
 
8 EVALUACIÓN DEL PROYECTO 
 
a. El FOSIS se reserva el derecho de evaluar los resultados del Proyecto, durante su ejecución, 

una vez terminado éste y hasta dos años después. 
 
b. El ejecutor del Proyecto se obliga a prestar las facilidades del caso para que el FOSIS o los 

técnicos designados por éste puedan efectuar esa evaluación, facilitando el acceso a los 
documentos del Proyecto y beneficiarios del mismo. 

 
c. Los gastos relativos a esta evaluación serán de cargo del FOSIS. 
 
 
9 DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS  
 
De acuerdo a la normativa vigente, en especial de lo dispuesto en la Resolución Nº30 del 2015 de 
la CGR y sus modificaciones o del instrumento que la reemplace de la Contraloría General de la 
República, toda persona o institución que reciba recursos públicos o transferencias tiene la 
obligación de acreditar la percepción de dichos recursos y su correcta inversión o aplicación en la 
forma y plazos establecidos, debiendo mantener registros apropiados con toda la documentación 
necesaria para tal efecto.  
 
El detalle de requisitos de rendiciones de cuentas se presenta en extenso en el Anexo de Rendición 
de Cuentas de las bases de licitación y en el contrato suscrito por las partes. 
 
Por otra parte, de acuerdo a lo indicado en la Resolución N° 1858 de 2023, de la Contraloría 
General de la República, la rendición de cuentas a través del SISREC será obligatoria para los 
ejecutores. 
 
 
 
10 DEVOLUCIÓN DE LOS FONDOS NO REEMBOLSABLES EN CASO DE NO UTILIZACIÓN O DESVÍO 

DE LOS MISMOS 
 
Cada vez que la rendición de cuentas del Proyecto no se ajuste a lo establecido en la norma legal 
y a lo expresado en el Anexo de Rendición de Cuentas de las bases de licitación, el ejecutor deberá 
devolver al FOSIS el importe total del saldo sin rendir o sin justificación. Esto ocurrirá siempre, sea 
que el proyecto se ejecute total o parcialmente. 
 
Idéntico tratamiento existirá si, en virtud de la revisión de las rendiciones de cuenta presentadas 
por el ejecutor o por otra circunstancia fidedigna, el FOSIS detectare que los fondos aportados han 
sido destinados a finalidades diferentes a las propias del proyecto.  
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En el caso de que exista suspensión del proyecto o por otra razón se dejare de ejecutar el mismo, 
los fondos aportados en calidad de no reembolsables, que no hubiesen sido utilizados por el 
ejecutor, deberán ser reintegrados al FOSIS, en los tiempos establecidos por la institución. 
 
 
11 DESTINO DE LOS FONDOS APORTADOS EN CALIDAD DE NO REEMBOLSABLES  
 
Mientras dure el Proyecto el ejecutor se obliga a destinar los recursos no reembolsables que le 
han sido otorgados, exclusivamente a los fines del Proyecto. Asimismo, idéntica afectación 
tendrán todos los bienes que hayan sido adquiridos o producidos con aquellos recursos. 
 
 
12 DESTINO DE LOS BIENES DEL PROYECTO ADQUIRIDOS CON RECURSOS APORTADOS EN 

CALIDAD DE NO REEMBOLSABLES 
 

a. Los bienes del proyecto adquiridos con recursos aportados en calidad de no reembolsables 
estarán afectos a los objetivos del mismo. En la misma situación se encuentran los 
componentes cuyo destino sea formar parte de los bienes asociados al proyecto (por 
ejemplo, ventanas, puertas, lavamanos, etc.). 

 
b. En el caso de que el Ejecutor Intermediario, durante el desarrollo del proyecto y/o vigencia 

del contrato tome conocimiento de que los y las usuarios/as, no están utilizando los bienes 
que se les entregaron, en los objetivos para los cuales fueron adquiridos, aquel tendrá la 
obligación de reportar inmediatamente dicha situación al FOSIS, para que tome las 
medidas pertinentes previa revisión de los antecedentes. 
 

c. FOSIS está facultado para solicitar al Ejecutor, entregar los bienes recuperados a la 
persona natural o jurídica, pública o privada, que se indiquen, mediante comunicación 
oficial.  
 

d. En los casos en que se tratare de un Ejecutor Beneficiario, cuando el FOSIS tome 
conocimiento durante la vigencia del contrato, que la organización beneficiaria no ha 
hecho uso de los bienes adquiridos en los objetivos para los cuales se planteó en el 
proyecto, el FOSIS, tiene la facultad, de solicitar la entrega de los bienes, con el fin de 
redestinarlos, según la naturaleza del proyecto. 
 

 
 
 
13 DEL RECURSO HUMANO CONTRATADO PARA  EL PROYECTO 
 

a. El ejecutor del Proyecto se obliga a cumplir, respecto del recurso humano contratado  para  
la ejecución del Proyecto, con todas las normas legales en materia laboral, previsional y 
tributaria. 

 
b. El FOSIS tendrá la obligación de velar por el cumplimiento de la normativa laboral vigente 

y estará facultado para realizar las denuncias pertinentes en caso de incumplimiento por 
parte del Ejecutor. 
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c. El recurso humano contratado para la ejecución del Proyecto no tiene ni tendrá ninguna 
relación laboral ni de dependencia con el FOSIS, sino que, exclusivamente, con el ejecutor 
del Proyecto. 
 

 
 
 
14 DIFUSIÓN DEL PROYECTO  
 
En general, el ejecutor se obliga a ejecutar las acciones de difusión del Proyecto en concordancia 
con el Anexo de Comunicaciones de las Bases de Licitación y, en lo no previsto por éstas, de 
acuerdo con las orientaciones específicas entregadas por el FOSIS al ejecutor.  
 
 
 
 
 
 
 
 

PATRICIO FIERRO GARCES  YANETT  BURGOS GUIÑEZ 

DIRECTOR REGIONAL FOSIS  REPRESENTANTE LEGAL 

REGION DEL BIOBIO  
YBG CONSULTORIAS Y 

ASESORIAS E.I.R.L. 
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UD. ESTÁ POSTULANDO AL PROGRAMA: EMPRENDAMOS SEMILLA

Y

FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTA 2024

1.- Complete este formulario de forma secuencial, sólo aquellos campos que se encuentran sombreados de color VERDE.
2.- Contacto:  Gestor/a de la Licitación (FOSIS), definido en la base de licitación.
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Nombre o Razón Social 
RUT del proponente
Dirección
E-mail Teléfono 56-2-28558861
Nombre Completo
RUT representante legal 
Dirección
E-mail Teléfono 56-9-71365065
Nombre Completo
Cargo
Teléfono (fijo y celular)
E-mail
Región
Nombre del territorio

Localidad o comuna/s

Monto Total a Financiar

7

Nombre de Licitación a la que postula

Nombre completo de la propuesta

Proponente

Representante 
Legal

Coordinador del 
Proyecto

Todos los montos ingresados

Es fundamental completar todos los campos de esta pestaña. En caso de presentar la propuesta presencialmente, esta hoja se debe imprimir y adherir como 
portada en el sobre de presentación

Emprendamos Semilla Territorio Concepción
Chiguayante-Concepcion-Coronel-Florida-Hualpen-Hualqui-Lota-Penco-San Pedro de la paz-Santa Juana-

Talcahuano-Tome

 $                                                                                                                                                                                      111.780.000 

El monto a financiar es igual al Monto total solicitado a FOSIS
1.2 Datos de la propuesta

115 N° meses de duración de la ejecución del 
proyecto

$ Monto total solicitado a FOSIS
CATEGORÍA DE INVERSIÓN DIRECTA
CATEGORÍA GASTOS DE ADMINISTRACIÓN
CATEGORÍA GASTOS DE SOSTENIMIENTO
ESTADO Postulación

Unidad territorial 
a la que postula:

N° de beneficiarios directos

1.3 Resumen del presupuesto (información obtenida automaticamente desde la hoja "Presupuesto")

                                                                                                                                                                                         111.780.000 
                                                                                                                                                                                           90.094.680 
                                                                                                                                                                                           12.742.920 
                                                                                                                                                                                             8.942.400 

MARCELO ALEJANDRO JAQUE OYARZO
COORDINADOR
56-9-97006104

marjaqueoyarzo@gmail.com
BIO BIO

ybgconsultorias@gmail.com
YANETT ELISABETH BURGOS GUIÑEZ

12.766.129-4
AVENIDA LOS PRESIDENTES 1588, CASA 6, LOMAS DE BELLAVISTA, CONCEPCION
yanett.burgos.g@gmail.com

SEGUNDA LICITACIÓN EMPRENDAMOS SEMILLA, PRIMERA CONVOCATORIA REGULAR, REGIÓN DEL BIOBÍO, AÑO 2024.

PROGRAMA EMPRENDAMOS SEMILLA REGULAR, TERRITORIO EMPRENDAMOS SEMILLA TERRITORIO CONCEPCION
YBG CONSULTORIAS Y ASESORIAS E.I.R.L.

76.560.642-K
SERRANO 567, CONCEPCION

FORMULARIO DE PRESENTACION DE PROPUESTA
PROGRAMA EMPRENDAMOS SEMILLA FOSIS 2024
1. Ficha Resumen Propuesta 

1.1 Identificación propuesta y proponente

Código de Licitación a la que postula 531502

YANETT ELISABETH BURGOS 
GUÍÑEZ 
c=CL, st=BIOBÍO, l=CONCEPCIÓN, 
o=YBG CONSULTORIAS Y 
ASESORIAS E.I.R.L., ou=*, 
cn=YANETT ELISABETH BURGOS 
GUÍÑEZ, 
email=YBGCONSULTORIAS@GMAI
L.COM 
2024.05.26 20:35:43 -04'00'
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2. Propuesta

Nombre(s) de la(s) etapa(s)
 o sub etapas

o fases

Nombre de la actividad(es) (máximo 2 líneas 
c/u)

Fecha estimada de inicio de 
la etapa/subetapa/fase

(ejemplo: Mes 1)

Fecha estimada de término 
de la etapa/subetapa/fase

(ejemplo:Mes 3)

ETAPA Nº1: SELECCIÓN/IDENTIFICACIÓN DE LA 
POBLACIÓN OBJETIVO DEL PROYECTO

Actividad nº1: Contacto inicial. Reunión de
Inducción Equipo Ejecutor. MES 1 MES 1

ETAPA Nº1: SELECCIÓN/IDENTIFICACIÓN DE LA 
POBLACIÓN OBJETIVO DEL PROYECTO

Actividad nº2: Contacto o visita en terreno para 
verificación de perfil, aplicación de instrumento
de Verificación y Diagnóstico u otro definido
para el mismo fin por FOSIS e ingreso de información a 
sistemas informáticos correspondientes.

MES 1 MES 1

ETAPA Nº1: SELECCIÓN/IDENTIFICACIÓN DE LA 
POBLACIÓN OBJETIVO DEL PROYECTO

Actividad nº3: Reunión de revisión de
propuesta metodológica para el desarrollo de las 
actividades de formación, descritas en Anexo 1: "Guía 
Metodológica Emprendamos Semilla"

MES 1 MES 1

ETAPA  N°2:  FORMACIÓN
Actividad nº1: Sesión Taller de Inicio. Taller YBG:  
"Nivelación de Habilidades para el Uso de 
Herramientas Digitales"

MES 2 MES 6

ETAPA N°2: FORMACIÓN

Actividad nº2: Desarrollo de los talleres de formación y 
Elaboración del Plan de Financiamiento. Taller YBG:  
"INTRODUCCIÓN AL CÁLCULO DE COSTOS", 
"MANIPULACIÓN DE ALIMENTOS" y "FUENTES DE 
FINANCIAMIENTO". Charlas ""APOYO A LA ACCIÓN 
EMPRENDEDORA":  - Formalización Inicio de 
Actividades, -Formalización Autorización Sanitaria, - 
Formalización renta y patente Municipales y - Redes. 

MES 2 MES 6

ETAPA N°2: FORMACIÓN

Actividad nº3: Actividades Complementarias
de Apoyo a la Capacitación.  Talleres complementarios: 
"Feria de Productos entre Emprendedores" y un taller 
denominado "Redes de Contactos entre 
emprendedores". Taller YBG: "Género y Redes 
Comunitarias", 

MES 2 MES 6

ETAPA N°3: ACOMPAÑAMIENTO
Actividad nº1 Primera Sesión de Asesoría y 
Acompañamiento. Se realiza un diagnóstico de IP y se 
analiza el entorno.

MES 2 MES 6

ETAPA N°3: ACOMPAÑAMIENTO
Actividad nº2: Segunda Sesión de Asesoría y
Acompañamiento. Se trabaja en oportunidades y
fortalezas.

MES 2 MES 6

ETAPA N°3: ACOMPAÑAMIENTO
Actividad nº3: Tercera Sesión de Asesoría y
Acompañamiento. Se trabaja en la última iteración del 
calce y se asesora en el plan de financiamiento.

MES 2 MES 6

ETAPA N°3: ACOMPAÑAMIENTO
Actividad nº4: Cuarta Sesión de Asesoría y 
Acompañamiento. Se monitorea el desempeño en la 
utilización de canales de venta.

MES 2 MES 6

ETAPA N°3: ACOMPAÑAMIENTO

Actividad nº5: Quinta Sesión de Asesoría y 
Acompañamiento. Se levantan aprendizajes y se hace 
evaluación de avance en los objetivos personales 
identificados en la Asesoría 1.

MES 2 MES 6

ETAPA N°3: ACOMPAÑAMIENTO
Actividad n° 6: Reunión de cierre etapas de formación, 
acompañamiento y compra (FOSIS ejecutor) MES 2 MES 6

ETAPA N°4: FINANCIAMIENTO Actividad nº1: Revisión y validación de plan de 
financiamiento

MES 4 MES 4

ETAPA N°4: FINANCIAMIENTO Actividad nº2: Planificación de compras MES 4 MES 4

ETAPA N°4: FINANCIAMIENTO Actividad nº3: Adquisición de bienes, activos o 
productos.

MES 4 MES 4

ETAPA N°4: FINANCIAMIENTO
Actividad nº4: Aplicación de instrumento. Línea 
Intermedia (LI) u otro definido para el mismo fin por el 
FOSIS.

MES 4 MES 4

ETAPA N°4: FINANCIAMIENTO
Actividad nº5: Reunión de revisión de cierre de etapa de 
financiamiento MES 4 MES 4

ETAPA N°5: CIERRE
Actividad nº1: Aplicación de instrumento Línea de Salida 
(LS) u otro definido para el mismo fin
por FOSIS.

MES 7 MES 7

ETAPA N°5: CIERRE Actividad nº2: Ceremonia de cierre con personas 
usuarias.

MES 7 MES 7

ETAPA N°6:  ENTREGA DE VERIFICADORES FINALES
Actividad nº1 Cierre técnico. Entrega de verificadores 
finales por parte del ejecutor al FOSIS. MES 7 MES 7

Planes de financiamiento realizados por cada 
participante, para implementar sus ideas de negocios, 
validados.

Planificación de compras revisadas y validadas antes de 
iniciar compra

Ítems definidos en el plan de financiamiento adquiridos. 
(implementación del Plan de
financiamiento)

Instrumento de Línea Intermedia (LI) u otro definido para 
el mismo fin por FOSIS aplicado. Ingreso de su 
información al sistema informático definido por FOSIS.

Planes de negocios financiados

Instrumento de Línea de Salida (LS) aplicado u otro 
definido para el mismo fin por FOSIS. Ingreso de su 
información al sistema informático definido por FOSIS.

Actividad de cierre realizada con participación de las 
personas usuarias y otros actores que se estimen 
relevantes.

Información ingresada a sistemas informáticos de 
manera adecuada.

Sesión de Asesoría y Acompañamiento realizadas.

Sesión de Asesoría y Acompañamiento realizadas.

Sesión de Asesoría y Acompañamiento realizadas.

Sesión de Asesoría y Acompañamiento realizadas.

Etapas evaluadas y completada la recepción de los 
correspondientes verificadores de cada una de ellas.

Nómina final de participantes del proyecto definidas. 
Propuesta metodológica revisada y validada.

Sesión Taller de Inicio realizado

Sesiones de los talleres de formación y elaboración del 
Plan de Financiamiento realizadas.
Plan de Financiamiento por participante, elaborado.

Actividades realizadas según lo planificado.

Sesión de Asesoría y Acompañamiento realizadas.

Los Objetivos Específicos, corresponden a los definidos las Bases Técnicas de licitación. Al aceptar las Bases de esta licitación está aceptando los objetivos declarados.

2.2 Etapas/Sub etapas/Fases, productos y actividades principales. Describa los productos (bienes o servicios) en relación a lo requerido en las bases de licitación y a lo definido en la guía metodológica. En caso 
de talleres,  asistencias, asesorías o acompañamiento, indique N° de horas o N° de sesiones. (VER en Bases Administrativas : Plazo de inicio y periodo de ejecución del proyecto   y en Bases Técnicas: Etapas)

Nombre y breve descripción del(los) 
producto(s)

Inducción a equipo ejecutor realizada. Listado de 
participantes entregado al ejecutor.

Instrumento de diagnóstico aplicado. Ingreso de su 
información al sistema informático definido por FOSIS

FORMULARIO DE PRESENTACION DE PROPUESTA
PROGRAMA EMPRENDAMOS SEMILLA FOSIS 2024

2.1 Objetivo General  y Objetivos Específicos
La propuesta presentada en este formulario considera el cumplimiento de los siguientes objetivos establecidos en las bases

El objetivo del programa Emprendamos Semilla es que las personas desocupadas (cesantes y/o que buscan trabajo por primera vez), mejoren sus condiciones de vida, interviniendo específicamente en la 
dimensión económica de la pobreza, a través del desarrollo y uso de sus capacidades personales.

Personas, desocupados/as (cesantes, buscando trabajo por primera vez) o con una ocupación precaria  desarrollen un microemprendimiento o trabajo por cuenta propia, y generen con este, ingresos 
autónomos superiores o iguales a los declarados al inicio de su participación en este programa.
En relación a lo anterior se espera que al menos el 88% de los usuarios del programa generen y/ o aumenten sus ingresos en un 5% de lo declarado al inicio del proyecto.
En términos generales se espera, a través de la implementación del programa, desarrollar competencias emprendedoras y de negocios enfocado en la búsqueda de oportunidades de negocio y el desarrollo de 
una solución (producto/servicio) que aumente la probabilidad de calce con el mercado (clientes), incluyendo aspectos comunicacionales, de marketing digital y redes.



N°

1

2

3

4

5

N°
Etapa/Subetapa/Fase 
asociada

1
Etapa 1,2,3,4,5 y 6

2
Etapa 1,2,3,4,5 y 6

3
Etapa 1,2,3,4,5 y 6

4
Etapa 1,2,3,4,5 y 6

5
Etapa 1,2,3,4,5 y 6

6

Etapa 1,2,3,4,5 y 6

7

Etapa 1,2,3,4,5 y 61 Vehículo 4 x 2 (para visitas urbanas) y 1 camioneta 4 x 4  
(para terreno rural) en caso necesario o por indisponibilidad de 
la camioneta,  se arrendra vehículo 4 x 4  con cargo al 
Programa

1 Impresora  Epson y otra arrendada Sansumg 
Multiexpress

1 Cámara Digital Canon 

2 Proyectores View Sonic y 2 Epson,  2 telones de 
1,60 por 1,80,  1 Equipo de amplificación AIWA DM 
H220 y H456  

1 Vehículo Kía Sportage y 1 camioneta Mitsubishi

3.2. Equipamiento e insumos (otros materiales de apoyo)

Plataforma Zoom 

Impresoras/Fotocopiadora/Escaner(arrendada) e impresora 
Epson L3110 (propia)

Cámara fotográfica

Data Show propios 4 (se arrendará otro en caso necesario con 
cargo al programa), 2 Telón,  1 equipo amplificación básico (se 
arrendara otro en caso de ser necesario con cargo al 
programa)

Tipo de equipo/herramienta/ insumo/otro Breve descripción (n°,marca,tipo, otros)

1 Computador de escritorio  y  6 notebook 1 Athlon 1800, 2 HP Intel Core y 2 Samsung, 1 HP y 1 
Levono

Telefono Fijo, Internet Fijo, WIFI, teléfono Móvil y Antena 
Móvil Inalambrica

Servicio telefónico Movistar y internet móvil WOM

Plataforma Zoom ilimitada

YBG cuenta con oficina en el Centro de Concepción, 220 m2  
arrendada, con escritorios, sala de reuniones y espacios de 
trabajo amplios

Atención de Público, trabajo de formación 
y capcitación grupal o individual y trabajo 
administrativo

Serrano 567, Concepción

YBG se compromete a arrendar salas, salones u otros espacios, 
con  equipamiento, mobiliario, iluminación, entre otros, que 
cumplan con los estandares de calidad y accesibilidad para 
usuarios con capacidades diferentes, para la realización de 
cada una de las actividades y acciones individales y/o grupales 
contempladas en la presente propuestas y todas aquellas que 
surgan a lo largo de la ejecución. Buscaremos asegurar que 
estos espacios sean adecuados, que cumplan con las medidas 
de seguridad, que sean de la más alta calidad para todos los 
usuarios/as del programa y que cuenten con infraestructura 
que permita el acceso y participación de personas con 
capacidades y habilidades diferentes . Además los espacios 
utilizados en la realización de las actividades del programa, 
contaran con baños correctamente habilitados  para hombres, 
mujeres y personas con capacidades diferentes y se 
resguardaran las condiciones sanitarias para impedir 
enfermedades infecciosas, si así se requieren. Además, 
contaremos con salas diferenciadas para el cuidado de niños, 
que tengan lass condiciones adecuadas de seguridad para que 
permanezcan los/as niños/as, con mobiliario adecuado, 
materiales de trabajo, etc

Atención de Público, talleres de 
formación y capacitación grupal o 
individual, encuentro inicial del programa, 
taller validación de planes de negocio, 
ceremonia de cierre y trabajo 
administrativo

TODAS LAS COMUNAS DEL 
TERRITORIO (CHIGUAYANTE, 
CONCEPCIÓN, CORONEL, FLORIDA, 
HUALPÉN, HUALQUI, LOTA, PENCO, 
SAN PEDRO DE LA PAZ, SANTA 
JUANA, TALCAHUANO Y TOME)

FORMULARIO DE PRESENTACION DE PROPUESTA
PROGRAMA EMPRENDAMOS SEMILLA FOSIS 2024
3. Infraestructura y equipamiento

3.1. Infraestructura para el desarrollo de las actividades 

Tipo / Descripción / Aforo Destino / Uso Dirección / Comuna



FORMULARIO DE PRESENTACION DE PROPUESTA
PROGRAMA EMPRENDAMOS SEMILLA FOSIS 2024
4. Recursos humanos para la ejecución de la propuesta

4.1 EQUIPO DE TRABAJO

DATOS DE CONTACTO Especifique la sumatoria de horas que trabajará durante el mes

Correo electronico Telefono Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6 Mes 7 Mes 8 Mes 9 Mes 10 Mes 11 Mes 12

1 Coordinador/a Coordinador/a del proyecto 13742052-K Rut válido Marcelo Jaque Oyarzo SOCIOLOGO

CON APRENDIZAJE EXPERIENCIAL Y 
EMPRENDIMIENTO, TECNOLOGIAS PARA LA 

ENSEÑANZA VIRTUAL, INNOVACION Y 
CREACION DE VALOR EN LOS NEGOCIOS, 

ANALISIS DE DATOS CUANTITATIVOS Y 
CUALITATIVOS, METODOLOGÍA 

CUANTITATIVA

marjaqueoyarzo@gmail.com 56-9-97006104                       100                       100                       100                       100                      100                     100                     100                      100 $ 900.000 $ 6.300.000

2 Apoyo Administrativo
Apoyo Administrativo  del 

proyecto 
9629677-0 Rut válido Cecilia Tapia Acevedo

TECNICO DE NIVEL SUPERIOR EN 
ADMINISTRACION  DE EMPRESAS

APROBADO CURSO DE SISREC PERFIL 
EJECUTOR PRIVADO, CON FORMACION EN 

GENERO
ceciliatapia11@gmail.com 56-9-84027067                       100                       100                       100                       100                      100                     100                     100                      100 $ 500.000 $ 3.500.000

3 Monitor/a Asesor/a Monitor/a Asesor/a  del proyecto 16592524-6 Rut válido Mariale Rivera Ugalde Administradora Pública

Diplomado en Gestión de Cooperativas y 
Economía Social y Solidaria.  Excel 
Intermedio, Taller de Innovación y 

Habilidades Emprendedoras, Curso de 
Enfoque de Género y Emprendimiento, 

Técnicas de Metodología CEFE, Curso de 
Prevención de Violencia contra las Mujeres 

marialerivera.u@gmail.com 56-9-65900502                       200                       200                       200                       200                      200                     200                     200                      200 $ 900.000 $ 6.300.000

4 Monitor/a Asesor/a Monitor/a Asesor/a  del proyecto 15928548-0 Rut válido Natanael Pereria Reumay

Químico Marino, Mención 
Licenciado en Química, Diplomado 

en Desarrollo, Pobreza y 
Territorio, Diplomado "líder 

Intercultural Mapuche para el 
desarrollo de entornos 

emprendedores e Innovadores 
urbano y rural", Máster "Diseño 

Editorial y Publicaciones Digitales" 

Curso de Técnicas de Gestión de Empresas, 
Modelo CANVAS, Entrenamiento desde el 
couch otológico "programa aprendizaje 

transformacional para liderazgos 
interculturales", basado en ontología del 

lenguaje, Curso de Marketing y 
Comercialización 

biobiosustentable@gmail.com 56-9-49521097                       200                       200                       200                       200                      200                     200                     200                      200 $ 900.000 $ 6.300.000

5 Monitor/a Asesor/a Monitor/a Asesor/a  del proyecto 16690743-8 Rut válido Sara Veloso Bravo Trabajadora Social

Políticas Sociales, Desarrollo y Probreza.  
Curso de Formación de Formadores para la 

Aplicación de Metodología CEFE, Curso:  
Informe Social como Prueba Judicial, 

Capacitación:  Enfoque de Derecho, Género 
y Coaching para profesonales del Equipo 

Fosis Región del Bío Bío, Capacitación 
Perspectiva de Analisis del Sistema Penal 

Adolecente en Chile, Capacitación:  
Importancia de la Promoción de la Primera 

Infancia del Ingreso Etico Familiar, 
Capacitación:  Tráfico de Estuprefacientes 

detalles de Fondo de una circunstancia 
Acción.

s.veloso.bravo@gmail.com 56-9-92037893                       200                       200                       200                       200                      200                     200                     200                      200 $ 900.000 $ 6.300.000

6 Monitor/a Asesor/a Monitor/a Asesor/a  del proyecto 17542233-1 Rut válido Camilo Francisco Efraín Salas Escares

Administrador Público Mención en 
Gestión Pública, Magister en 

Política y Gobierno, Diplomado en 
Diseño y Gestión Ágil de Proyectos, 
Diplomado en Marketing Digital y 
Gestión Estratégica, Diplomado de 
Liderazgo Social V16, Diplomado 

Presencial Virtual Gernecia Social y 
Políticas Públicas

Curso en Línea de Sence en 
Neorumarketing, Curso de Aprendizaje 

Experencial y Emprendimiento,  Curso de 
Tecnologías para la Enseñanza Virtual, 

Capacitación en Innovación y Creación de 
Valor en los Negocios, Curdo Fundamentos 
Profesionales de Análisis Empresarial, por 

Microsoft y Linkedln, Curso de Capacitación 
Técnicas de Gestión de Proyectos con 

Fondos Estatales,Curso de Publicidad en 
Google:SEO y SEM, Formación de Extensión 
Nuevas miradas sobre Género y Etnicidad 
sexta edición, Curso Ideas para Crecer tu 
Negocio, Curso de Evaluación de ideas de 

Negocios, Taller de Innovación y 
Habilidades Emprendedoras, Curso de 
Comunicación Efectuva V16, Curso de 

Técnicas de Metodologías de CEFE, Curso 
Jornadas de Reconocimiento y aplicación 
de políticas con perspectiva de género y 

enfoque en programas gubernamentales 
ligados a emprendimiento y vulnerabilidad 

social

camilosalas@ybgconsultorias.cl 56-9-58774418 100                     100                     100                     100                     100                    100                    100                                         100 $ 550.000 $ 3.850.000

7 Facilitador/a  Relator/a
Facilitador/a  Relator/a del 

proyecto 
13147614-0 Rut válido Carolina Bustos Vergara Ingeniero en Administración

Diplomado en Gerencia Social y Recursos 
Humanos, con Formación en Competencias 
de Empleabilidad Preparado, Metodología 

CEFE, Taller Sensibilización de Género, 
Curso de Tecnicas de Gestión de Empresas 

Modelo CANVAS, Taller de Innovación y 
Habilidades Emprendedoras, Curso de 
Innovación y Creación de Valor en los 

Negocios

carolinabustos77@gmail.com 56-9-86673521 14                       40                       8                         30                       6                         8                                               18 
$ 450.000 (Valor Hora 

$25.000) Total de Horas 
106

$ 2.650.000

8 Cuidado Infantil Cuidado Infantil del proyecto - 46                       8                         30                       6                         8                        4                                               17 
$ 255.000 (Valor Hora 

$15.000) Total de Horas 
102

$ 1.530.000

9 Facilitador/a  Relator/a YBG
Nivelación de Habilidades para el 

Uso de Herramientas Digitales
- 4                                                  4 $ 60.000 (Valor Hora 

$15.000) Paga YBG

10 Facilitador/a  Relator/a YBG
Feria de Productos entre 

Emprendedores y Redes de 
Contacto con Emprendedores

- 4                                                  4 $ 60.000 (Valor Hora 
$15.000) Paga YBG

11 Facilitador/a  Relator/a YBG Género y Redes Comunitarias - 20                                              20 $300.000 (Valor Hora 
$15.000) Paga YBG

12 Facilitador/a  Relator/a YBG Taller Calculos de Costos - 4                                                  4 $ 60.000 (Valor Hora 
$15.000) Paga YBG

13 Facilitador/a  Relator/a YBG Taller Manipulación de Alimentos - 2                                                  2 $30.000 (Valor Hora 
$15.000) Paga YBG

14 Facilitador/a  Relator/a YBG Taller Fuentes de Financiamiento - 4                                                  4 $60.000 (Valor Hora 
$15.000) Paga YBG

15 Facilitador/a  Relator/a YBG
Chrlas de Apoyo a la Acción 

Emprendedora
- 4                                                  4 $60.000 (Valor Hora 

$15.000) Paga YBG

16 -  ---

17 -  ---

Monto de Honorario 
Total 

en el Proyecto
($)

N°

Función dentro del proyecto (si 
una persona ejerce  más de una 

función debe indicarlas por 
separado en líneas distintas)

Servicio que prestará dentro del 
proyecto. Por ejemplo: Taller de 

Innovación

Cédula identidad 
(Ejemplo: 

15371873-7, con 
guion y sin 

puntos)

Verificación C.I. Nombre Primer Apellido Segundo Apellido Titulo profesional o técnico Especialización

Promedio de 
Horas Mensuales 

(Por Servicio)
Monto de Honorario 

Mensual ($)

mailto:marjaqueoyarzo@gmail.com
mailto:ceciliatapia11@gmail.com
mailto:marialerivera.u@gmail.com
mailto:biobiosustentable@gmail.com
mailto:s.veloso.bravo@gmail.com
mailto:camilosalas@ybgconsultorias.cl
mailto:carolinabustos77@gmail.com


18 -  ---

19 -  ---

$ 36.730.000

Total Honorarios 
Profesional en el 

Proyecto

4.2 ORGANIZACIÓN/ORGANIGRAMA DEL EQUIPO DE TRABAJO

1.- Coordinador/a del proyecto: entre sus tareas se cuentan la de velar por la calidad en la entrega de los servicios a los participantes, asegurar la correcta ejecución del proyecto, articular las funciones y tareas del equipo del proyecto, apoyar la implementación de los proyectos, mediar la relación entre los participantes y el equipo del proyecto, supervisar técnicamente los talleres y actividades realizadas con los participantes, generar instancias de coordinación y atención para abordar las problemáticas con los participantes, atender permanente a los participantes, en el sentido de 
atender consultas, reclamos, etc., articular (coordinar) redes para la derivación de los participantes a otros sistemas, será la contraparte del FOSIS en todos los aspectos relacionados con la ejecución del proyecto, encragdo de entregar los productos solicitados en el proyecto al FOSIS (ingreso de información a sistemas, informes, entre otros), debra participar en mesas técnicas y otras instancias de coordinación que sean requeridas por el FOSIS, participará en reuniones de planificación y coordinación con el FOSIS y con otros que sean convocados por el ADL o supervisor del FOSIS, deberá 
entregar a solicitud de FOSIS información respecto de actividades de ejecución del proyecto, a través de los informes que se requieran, deberá dar cuenta del cumplimiento de productos y resultados asociados a la ejecución del proyecto a través de los informes que se requieran, estará a cargo de implementar acciones de coordinación y complementariedad definidas en la propuesta y deberá conocer previamente las bases técnicas, guía metodológica y la propuesta presentada, además de los instrumentos que serán empleados en el desarrollo de las actividades del proyecto. 2.- Apoyo 

Administrativo del Proyecto:  entre sus tareas se cuentan el apoyo el apoyo en la elaboración de rendiciones mensuales de proyecto, elaboración de informes, mantener contacto con los participantes si fuera necesario, del ingreso de información a sistemas informáticos del FOSIS y del apoyo administrativo en las actividades realizadas con los usuarios. 3.- Asesor/a - Monitor/a del proyecto: entre sus tareas se cuentan el levantamiento de información y/o ejecución de actividades específicas asociadas al proyecto, la realización  o complementar diagnóstico, según corresponda, en 
conjunto con los participantes, apoyar metodológicamente el proceso formativo durante los talleres de formación,  deberá definir el plan de trabajo para la asesoría en conjunto con cada participante, tambien deberá compañar al participante en la implementación de plan de trabajo para la asesoría,  es responsable de promover el contacto con redes y desarrollo de actividades que aporten al crecimiento del negocio y fortalecimiento de las capacidades de los participantes, deberá apoyar la elaboración o mejoramiento, según corresponda, del modelo de negocio y/o del plan de 
financiamiento de las personas participantes, responsable de apoyar en el proceso de compra, debera realizar labores de relatoría y facilitación con parte de los participantes, si son requeridos en la ejecución del proyecto, tiene como responsabilidad conocer previamente las bases técnicas, guía metodológica y la propuesta presentada, además de los instrumentos que serán empleados en el desarrollo de las actividades del proyecto, a crago del levantamiento de información y/o ejecución de actividades específicas asociadas al proyecto no contempladas en los cargos y funciones 
mencionados en la estructura del presente organigrama o complementarias a ellas, que puedan ser abordadas solo por este cargo o como apoyo o complemento a las funciones de cualquiera de los cargos del proyecto (apoyo en formación, apoyo en compras, levantamiento de información de LB, LI o LS, ingreso de información a sistemas, apoyo en rendiciones u otras), y por ultimo, debera participar de las instancias de inducción, acompañamiento y retroalimentación señaladas en el punto “Descripción del programa” de las presentes bases. 4.- Facilitador/a del proyecto: entre su 

funciones se cuentan la coordinación y desarrolló de las acciones necesarias para implementar las actividades asociadas al proceso enseñanza-aprendizaje de las personas participantes, deberá desarrollar las actividades de formación, a cargo de la preparación del material de trabajo asociado a la etapa de formación, deberá utilizar los instrumentos de registro entregados por el FOSIS, para el control del proceso de formación (libro de clases, asistencias, planificación, entre otros), u otros que el mismo ejecutor pueda generar, previamente acordados con el(la) supervisor(a) del FOSIS, 
deberá revisar de los planes de financiamiento definitivos, a cargo de apoyar la preparación didáctica de la presentación de los planes de financiamiento con los asesores. 5.- Cuidado infantil: persona reposnable de planificar actividades y generar material a utilizar en cada taller, deberá obtener la autorización escrita del padre y/o adulto responsable en cada taller, de acuerdo al formato proporcionado en el anexo Guía Cuidado Infantil, a cargo del registro de asistencia de las actividades con los niños/as, deberá elaborar informe final de cuidado infantil, a crago de mantener un listado 
de las direcciones y teléfonos de los centros de urgencias más cercanos, deberá mantener un botiquín de primeros auxilios y cumplir con todo los requerimientos y requisitos del anexo de cuidado infantil. 6.- Facilitador/a YBG: Entre sus tareas y funciones se cuentan la coordinar de todas las acciones necesarias para implementar las actividades asociadas de los talleres YBG:  Taller YBG:  "INTRODUCCIÓN AL CÁLCULO DE COSTOS", "MANIPULACIÓN DE ALIMENTOS" y "FUENTES DE FINANCIAMIENTO". Charlas ""APOYO A LA ACCIÓN EMPRENDEDORA", Género y Redes Comunitarias, 

Feria de Productos entre Emprendedores, Redes de Contactos entre emprendedores. Nota Importante: El costo de los talleres YBG serán asumidas por YBG. Consultorría y Asesorias. 



Región Ámbito  Tipo de usuarios/as Nombre del proyecto Monto Año ejecución
(0000)

Cantidad de meses de 
ejecución

BIO BIO Emprendimiento

Niños y Niñas que 
cursan 6to y 7mo 
básico, de 
Establecimientos 
Educacionales con 
IVE  mayor a 60%

Programa Educación Financiera 
para Niños y Niñas, de las 

comunas de Concepción y Lebu
30.000.000 2017 9

BIO BIO Empleo

Hombres y Mujeres 
Nayores de 18 años 
pertenecientes al 
Subsistema 
Seguridades y 
Oportunidades con 
Acompñamiento 
Socio Laboral y que 

t    Pl  

Programa Yo Trabajo Apoyo Tu 
Plan Laboral comunas  de Florida, 

Hualqui, Penco, Tomé y Santa 
Juana

64.900.000 2017 7

BIO BIO Emprendimiento

Hombres y mujeres, 
desocupados/as 
(cesantes, 
buscando trabajo 
por primera vez) o 
con una ocupación 
precaria 
desarrollen un 
microemprendimie

Programa Yo Emprendo Semilla 
Más Territorio, Poblacion La 

Rinconada de Hualqui
34.021.074 2017 8

BIO BIO Emprendimiento

Ex Trabajadores de 
la Industria 
Pesquera que se 
dedicarán a 
actividades 
comerciales y 
productivas.

PROGRAMA TRANSFERENCIA 
APOYO A EX TRABAJADORES 

INDUSTRIA PESQUERA, comunas 
de Coronel, Chiguayante, 
Concepción, Talcahuano, 

Hualpén, Tomé, San Pedro de la 
Paz y Lota

131.210.467 2017 7

BIO BIO Desarrollo Social

Familias y 
comunidades en 
situación de 
pobreza y 
vulnerabilidad

Programa Acción Fortalecimiento 
de la Vida en Comunidad, 

comunas de Lebu y Cañete
22.354.005 2017 7

BIO BIO Empleo

Hombres y mujeres, 
mayores de 18 
años, en situación 
de pobreza y/o 
vulnerabilidad, 
pertenecientes al 
Acompañamiento 
Socio Laboral del 
Subsistema 

Programa Apoyo Tu Plan Laboral 
comunas de Lota y Coronel

50.895.000 2018 8

BIO BIO Empleo

Hombres y mujeres, 
mayores de 18 
años, en situación 
de pobreza y/o 
vulnerabilidad, 
pertenecientes al 
Acompañamiento 
Socio Laboral del 
S b i t  

Programa Apoyo Tu Plan Laboral 
comunas de Concepción, 

Chiguayante y San Pedro de la Paz
58.240.000 2018 8

BIO BIO Empleo

Hombres y mujeres, 
mayores de 18 
años, en situación 
de pobreza y/o 
vulnerabilidad, 
pertenecientes al 
Acompañamiento 
Socio Laboral del 
S b i t  

Programa Apoyo Tu Plan Laboral 
Comunas de Arauco, Los Alamos, 

Lebu, Curanilahue, Contulmo, 
Cañete y Tirua

60.375.000 2018 8

BIO BIO Emprendimiento

Hombres y mujeres, 
desocupados/as 
(cesantes, 
buscando trabajo 
por primera vez) o 
con una ocupación 
precaria 
desarrollen un 
microemprendimie

Programa Yo Emprendo Semilla 
SSYO comunas de Hualpén y 

Talcahuano
75.000.000 2018 9

BIO BIO Emprendimiento

"hombres y 
mujeres, 
desocupados/as 
(cesantes, 
buscando trabajo 
por primera vez) o 
con una ocupación 
precaria 
d ll   

Programa Yo Emprendo Semilla 
SSYO Avanzado comunas de 

Cañete, Tirua y Contulmo
79.725.000 2018 8

BIO BIO Emprendimiento

"hombres y 
mujeres, 
desocupados/as 
(cesantes, 
buscando trabajo 
por primera vez) o 
con una ocupación 
precaria 
d ll   

Programa Yo Emprendo Semilla 
SSYO Avanzado comunas de 

Penco, Tomé y Florida
53.350.000 2018 8

BIO BIO Desarrollo Social

El propósito del 
Programa es 
incentivar  que las 
familias y 
comunidades, 
aprovechen de 
manera más 
efectiva y eficiente, 
las oportunidades 

Programa Acción Fortalecimiento 
de la Vida en Familia comuna de 

Arauco
40.000.000 2018 9

BIO BIO Desarrollo Social

El propósito del 
Programa es 
incentivar  que las 
familias y 
comunidades, 
aprovechen de 
manera más 
efectiva y eficiente, 
l  t id d  

Programa Acción Fortalecimiento 
de la Vida en Familia comuna de 

Santa Juana
40.000.000 2018 9

BIO BIO Emprendimiento

El Objetivo General 
del Programa Yo 
Emprendo Semilla 
es que:  "las 
personas 
desocupadas, 
mejoren sus 
condiciones de 

id  i t i i d  

Programa Yo Emprendo Semiila  
Regular, Territorio Ñuble 1, 

comunas Bulnes, El Carmen y San 
Ignacio

87.516.000 2018 9

BIO BIO Emprendimiento

El objetivo general 
del Programa es 
apoyar a personas 
en situación de 
pobreza o 
vulnerabilidad que 
desarrollen 
actividades 
económicas 

Programa Yo Emprendo Avanzado 
comunas de  Lebu y Cañete

45.000.000 2018 9

BIO BIO Emprendimiento

El objetivo general 
del programa es 
contribuir al 
aumento del 
Desarrollo Social y 
Económico, 
sustentable de la 
población con 
di id d  

Programa Microempresa e 
Inclusion II, comunas de Hualqui, 
Hualpen, Santa Juana, San Pedro 

de la Paz, Lota y Coronel.

125.100.000 2018 7

BIO BIO Emprendimiento

El objetivo general 
del programa es 
contribuir al 
aumento del 
Desarrollo Social y 
Económico, 
sustentable de la 
población con 
di id d  

Programa Microempresa e 
Inclusion II, comunas de 

Concepción, Talcahuano, Penco, 
Tomé, Florida y Chiguayante.

125.100.000 2018 7

BIO BIO Emprendimiento

PROYECTO 
ASISTENCIA TECNICA 
Y CAPACITACION EN 
LA EJECUCION DE 
PROYECTOS DEL 
CONCURSO 
GENERACION DE 
MICROEMPRESA 
INDIGENA URBANA 

Programa Microempresa 
Mapuche Urbana Región del Bío 

Bío
30.000.000 2018 5

BIO BIO Emprendimiento
Hombres y Mujeres 
Pertenecientes al 
Programa Vínculo

Programa Yo Emprendo Semilla 
Vínculo comunas de Curanilahue, 

Arauco, Cañete, Los Alamos, 
Chiguayante, Concepción, 

Florida, Hualqui, Penco, Tomé, 
San Pedro de la Paz, Santa Juana, 

Talcahuano, Lota, Coronel y 
Hualpen 

142.480.000 2019 8

BIO BIO Emprendimiento

Hombres y Mujeres 
con un 
emprendimiento en 
funcionamiento, 
mayores de 18 años 
pertenecientes al 
40% más vulnerable

Programa Yo Emrpendo Básico, 
comunas de Tomé, Hualpén y 

Chiguayante
71.200.000 2019 8

BIO BIO Empleo

Hombre y Mujeres 
mayores de 18 
años, en situación 
de pobreza y/o 
vulnerabilidad

Programa Yo Trabajo Apoyo Tu 
Plan Laboral. Comunas de 

Taclahuano, Hualpén, Coronel y 
Lota

94.050.000 2019 8

BIO BIO Desarrollo Social

Familias en 
situación de 
pobreza y 
vulnerabilidad  e 
Inmigrantes.  
Afectados pro 
Tornado en 
Talcahuano 

Programa Acción Fortalecimiento 
de la Vida en Familia, comunas 

de Chiguayante, Concepción, 
Talcahuano y Los Angeles

117.795.000 2019 9

BIO BIO Desarrollo Social
Familias y 
comunidades 
vulnerables

Programa Acción Fortalecimiento 
de la Vida en Comunidad 

comunas de Arauco y Cañete
31.500.000 2019 8

BIO BIO Emprendimiento

Jóvenes, Hombres y 
Mujeres, mayores 
de 18 años y hasta 
24 años, en 
situación de 
pobreza y 
Vulnerabilidad, 
pertenecientes al 
Sistema Seguridad y 

Programa Yo Emprendo Semilla 
SSYO Jóvenes, comunas de 

Chiguanayente, Concepción, 
Florida, Hualqui, Tome y Penco  

55.000.000 2019 9

BIO BIO Emprendimiento

Jóvenes, Hombres y 
Mujeres, mayores 
de 18 años y hasta 
24 años, en 
situación de 
pobreza y 
Vulnerabilidad, 
pertenecientes al 
Si t  S id d  

Programa Yo Emprendo Semilla 
SSYO Jóvenes, comunas de 

Coronel, Lota, San Pedro de la 
Paz, Santa Juana, Talcahuano y 

Hualpén  

55.000.000 2019 9

BIO BIO Emprendimiento

Hombre y Mujeres 
mayores de 18 
años, en situación 
de pobreza y/o 
vulnerabilidad, 
pertenecientes al 
Sistema Seguridad y 
Oportunidades

Programa Yo Emprendo Semilla 
SSYO Comunas de Los Alamos

59.200.000 2019 9

BIO BIO Emprendimiento

Hombre y Mujeres 
mayores de 18 
años, en situación 
de pobreza y/o 
vulnerabilidad, 
pertenecientes al 
Sistema Seguridad y 
Oportunidades

Programa Yo Emprendo Semilla 
SSYO Comunas de Cañete

51.800.000 2019 9

BIO BIO Emprendimiento

Población con 
discapacidad que 
se dedica  a 
actividades 
comerciales y 
productivas. 

Programa Microempresa e 
Inclusión (FNDR) comunas de 

Arauco, Curanilahue, Lota, 
Coronel y San Pedro de la Paz

61.200.000 2019 6

ÑUBLE Desarrollo Social

Familias en 
situación de 
pobreza y 
vulnerabilidad 

Programa Acción Fortalecimiento 
de la Vida en Familia de las 
comunas de El Carmen, San 

Ignacio y Pinto

61.200.000 2019 9

ÑUBLE Emprendimiento

Hombres y mujeres, 
mayores de 18 
años, en situación 
de pobreza y/o 
vulnerabilidad, 
pertenecientes al 
Acompañamiento 
Socio Laboral del 
Subsistema 

Programa Yo Emprendo Semilla 
SSYO comunas de Cobquecura, 

Quirihue y Coelemi
77.700.000 2019 8

ÑUBLE Emprendimiento

Hombres y mujeres, 
mayores de 18 
años, en situación 
de pobreza y/o 
vulnerabilidad, 
pertenecientes al 
Acompañamiento 
Socio Laboral del 
S b i t  

Programa Yo Emprendo Semilla 
SSYO Comunas de Coihueco y 

Pinto
59.200.000 2019 8

ÑUBLE Emprendimiento

Hombres y mujeres, 
mayores de 18 
años, en situación 
de pobreza y/o 
vulnerabilidad, 
pertenecientes al 
Acompañamiento 
Socio Laboral del 
Subsistema 

Programa Yo Emprendo Semilla 
SSYO Comuna de Chillan

59.200.000 2019 8

ÑUBLE Emprendimiento

Hombres y mujeres, 
mayores de 18 
años, en situación 
de pobreza y/o 
vulnerabilidad, 
pertenecientes al 
Acompañamiento 
Socio Laboral del 
Subsistema 

Programa Yo Emprendo Semilla 
SSYO Comunas de El Carmen y San 

Ignacio
74.000.000 2019 8

ÑUBLE Emprendimiento

Hombres y Mujeres 
desocupados, 
mayores de 18 
años, 
pertenecientes al 
40% mas vulnerable

Programa Yo Emprendo Semilla 
Regular, comunas de Chillán, San 

Carlos y Chillán Viejo
72.200.000 2019 9

ÑUBLE Desarrollo Social

Familias el 
situación de 
pobreza y 
vulnerabilidad

Programa Acción en Familia 
Emergencia, Territorio Punilla, 

comunas San Carlos, San Fabian y 
Ñiquen

36.404.000 2020 7

ÑUBLE Desarrollo Social

Familias el 
situación de 
pobreza y 
vulnerabilidad

Programa Acción en Familia 
Emergencia, Territorio Diguillín / 

Itata, comunas Chillán, Yungay, El 
Caremn y Ninhue

49.164.000 2020 7

BIO BIO Desarrollo Social

Familias el 
situación de 
pobreza y 
vulnerabilidad

Programa Acción Fortalecimiento 
de la Vida en Familia comunas de 
Lota, Coronel, Curanilahue, Los 

Alamos y Cañete

71.748.000 2020 8

BIO BIO Desarrollo Social

Familias el 
situación de 
pobreza y 
vulnerabilidad

Programa Acción Fortalecimiento 
de la Vida en Familia comunas de 

Chiguayante, Hualpen, Penco y 
Tomé

50.050.000 2020 8

ÑUBLE Emprendimiento

Hombres y Mujeres 
mayores de 18 años 
en situación de 
vulnerabilidad con 
una idea de negocio 
o un negocio en 
funcionamiento 
precario

Programa Yo Emprendo Semilla 
COVID comunas de Chillán y 

Chillán Viejo
51.350.000 2020 5

ÑUBLE Emprendimiento

Hombres y Mujeres 
mayores de 18 años 
en situación de 
vulnerabilidad con 
una idea de negocio 
o un negocio en 
funcionamiento 
precario

Programa Yo Emprendo Semilla 
COVID comunas de Ninhue, San 

Carlos y Coihueco
61.624.000 2020 5

BIO BIO Emprendimiento

Hombres y Mujeres 
mayores de 18 años 
en situación de 
vulnerabilidad con 
una idea de negocio 
o un negocio en 
funcionamiento 
precario

Programa Yo Emprendo Semilla 
SSYO Comuna de Cañete

84.700.000 2020 8

BIO BIO Emprendimiento

Hombres y Mujeres 
mayores de 18 años 
en situación de 
vulnerabilidad con 
una idea de negocio 
o un negocio en 
funcionamiento 
precario

Programa Yo Emprendo Semilla 
SSYO Comunas de Chiguayante, 

Hualqui y San Pedro
90.600.000 2020 8

BIO BIO Emprendimiento

Hombres y Mujeres 
mayores de 18 años 
en situación de 
vulnerabilidad con 
una idea de negocio 
o un negocio en 
funcionamiento 
precario

Programa Yo Emprendo Semilla 
SSYO Comuna de Coronel

77.000.000 2020 8

BIO BIO Emprendimiento

Hombres y Mujeres 
mayores de 18 años 
en situación de 
vulnerabilidad con 
una idea de negocio 
o un negocio en 
funcionamiento 
precario

Programa Yo Emprendo Semilla 
SSYO Comuna de Talcahuano

75.000.000 2020 8

ÑUBLE Emprendimiento

Hombres y Mujeres 
mayores de 18 años 
en situación de 
vulnerabilidad con 
una idea de negocio 
o un negocio en 
funcionamiento 
precario

Programa Yo Emprendo Semilla 
SSYO COVID Comunas de El 

Carmen y San Ignacio
84.150.000 2020 5

ÑUBLE Emprendimiento

Hombres y Mujeres 
con un 
emprendimiento en 
funcionamiento, 
mayores de 18 años 
pertenecientes al 
40% más vulnerable

Programa Yo Emprendo 
Emergencia comunas de Pinto, El 

Carmen, Quillón y Ñiquen
89.300.000 2020 5

BIO BIO Empleo

Hombres y mujeres, 
mayores de 18 
años, en situación 
de pobreza y/o 
vulnerabilidad, 
pertenecientes al 
Acompañamiento 
Socio Laboral del 
S b i t  

Programa Apoyo Tu Plan Laboral 
comunas de Hualqui, Florida, 

Penco, Tome y Santa Juana
74.496.000 2020 7

BIO BIO Empleo

Hombres y mujeres, 
mayores de 18 
años, en situación 
de pobreza y/o 
vulnerabilidad, 
pertenecientes al 
Acompañamiento 
Socio Laboral del 
Subsistema 

Programa Apoyo Tu Plan Laboral 
comunas de Concepción, 

Chiguayante, Talcahuano y 
Hualpén

72.750.000 2020 7

BIO BIO Emprendimiento

Hombres y Mujeres 
con un 
emprendimiento en 
funcionamiento, 
mayores de 18 años 
pertenecientes al 
40% más vulnerable

Programa Yo Emprendo 
Emergencia comunas de 

Concepción, Florida, Penco y 
Tomé

101.700.000 2020 8FOSIS Código 08.489001.00145-20

FOSIS Código 08.591101.00002-20

FOSIS Código 08.591101.00005-20

FOSIS Código 16.592101.00048-20

FOSIS Código 16.489002.00049-20

FOSIS código 08.892102.00197-20

FOSIS código 16.582101.00057-20

FOSIS Código 08.591101.00015-20

FOSIS Código 08.591101.00001-20

FOSIS Código 16-591101.00016-19

FOSIS Código 16-581101.00152-19

FOSIS Código 16-387101.00060-20

FOSIS Código 16-387101.00059-20

FOSIS Código 08.387101.00265-20

FOSIS código 08.892102.000196-20

FOSIS Código 08.491601.00146-17

FOSIS código 08.891301.00209-17

FOSIS código 08.581102.00564-17

FOSIS código 08.621004.00569-17

FOSIS código 08.387306.00573-17

FOSIS código 08.891301.00036-18

FOSIS código 08.891301.00035-18

FOSIS código 08.891301.00038-18

FOSIS código 08.591104.00182-18

FOSIS Código 08.591106.00302-18

FOSIS código 08.591106.00303-18

FOSIS código 08.387101.00348-18

CONADI 

FOSIS Código 08.591193.00104-19

FOSIS Código 08.488101.00113-19

FOSIS Código 08.891302.00150-19

FOSIS Código 08.387101.00112-19

FOSIS código 08.387106.00522-18

FOSIS código 08.581101.00385-18

FORMULARIO DE PRESENTACION DE PROPUESTA - EJECUTORES INTERMEDIARIOS
PROGRAMA EMPRENDAMOS SEMILLA FOSIS 2024
5. Experiencia institucional

5.1 Experiencia de trabajo del proponente relacionadas con los temas de la convocatoria (con FOSIS u otras Instituciones)

Programa FOSIS u Otra Institución

FOSIS código 08.488307.00506-18

FOSIS Código 08.621001.00551-18

FOSIS Código 08.621001.00550-18

FOSIS Código 08.621004.00319-19

FOSIS Código 16-387101.00006-19

FOSIS Código 16-591101.00012-19

FOSIS Código 16-591101.00017-19

FOSIS Código 16-591101.00014-19

FOSIS Código 08.387302.00131-19

FOSIS Código 08.591104.00154-19

FOSIS Código 08.591104.00155-19

FOSIS Código 08.591105.00182-19

FOSIS Código 08.591105.00256-19

FOSIS Código 08.387101.00266-20

FOSIS código 16.582101.00058-20



BIO BIO Emprendimiento

Hombres y Mujeres 
de Etnia Mapuche, 
con un 
Emprendimiento de  
las Región del Bío 
Bío y Ñuble

Licitación Pública “Asistencia 
Técnica Y Capacitación En La 

Ejecución De Proyectos Para Los 
Concursos Del FDI en la Región 
del Biobío Y Ñuble”, Año 2020.

46.159.091 2020 5

BIO BIO Emprendimiento

Hombres y Mujeres 
con un 
emprendimiento y 
que se vieron 
afectados por la 
pandemia

Programa Emergencia a través 
del Financiamiento 

Microproyectos version remota 
Territorio Concepcion

186.000.000 2020 5

BIO BIO Desarrollo Social
Familias y 
Comunidades de 
Campamentos 

Programa Acción en 
Campamentos Territorio 

Interprovincial, Concepción, 
Curanilahue y Los Angeles.

196.650.000 2020 11

BIO BIO Desarrollo Social
Familias y 
Comunidades de 
Campamentos 

Programa Acción en 
Campamentos Territorio Cerros 

de Talcahuano
128.250.000 2020 11

BIO BIO Emprendimiento

Hombres y mujeres, 
mayores de 18 
años, en situación 
de pobreza y/o 
vulnerabilidad, 
pertenecientes al 
Acompañamiento 
Socio Laboral del 
Subsistema 

Programa Yo Emprendo Básico 
comunas Florida, penco, Tomé y 

Concepción
96.750.000 2021 7

ÑUBLE Emprendimiento

Hombres y mujeres, 
mayores de 18 
años, en situación 
de pobreza y/o 
vulnerabilidad, 
pertenecientes al 
Acompañamiento 
Socio Laboral del 
S b i t  

Programa Yo Emprendo Avanzado 
FNDR, comuna de Portezuelo, 

Ninhue, Trehueco y Ranquil
77.584.000 2021 6

BIO BIO Emprendimiento
Organizaciones 
Productivas

Programa Organizaciones 
Productivas, todas las comunas 

de la provincia de Concepción
98.000.000 2021 5

ÑUBLE Emprendimiento

Hombres y mujeres, 
mayores de 18 
años, en situación 
de pobreza y/o 
vulnerabilidad, 
pertenecientes al 
Acompañamiento 
Socio Laboral del 
Subsistema 

Programa Yo Emprendo Avanzado 
FNDR, comuna de Chillán, Chillán 

Viejo, El Carmen y Quillón
87.282.000 2021 7

ÑUBLE Emprendimiento

Hombres y mujeres, 
mayores de 18 
años, en situación 
de pobreza y/o 
vulnerabilidad, 
pertenecientes al 
Acompañamiento 
Socio Laboral del 
S b i t  

Programa Yo Emprendo Semilla 
FNDR comunas de Chillán y 

Chillán Viejo
74.700.000 2021 7

BIO BIO Emprendimiento

Hombres y mujeres, 
mayores de 18 
años, en situación 
de pobreza y/o 
vulnerabilidad, 
pertenecientes al 
Acompañamiento 
Socio Laboral del 
S b i t  

Programa Yo Emprendo Semilla 
SSYO, comuna de Coronel 

70.560.000 2021 8

ÑUBLE Emprendimiento

Hombres y mujeres, 
mayores de 18 
años, en situación 
de pobreza y/o 
vulnerabilidad, 
pertenecientes al 
Acompañamiento 
Socio Laboral del 
Subsistema 

Programa Yo Emprendo Semilla 
SSYO, comunas de Coihueco y 

Pinto
70.560.000 2021 8

BIO BIO Desarrollo Social

Familias el 
situación de 
pobreza y 
vulnerabilidad

Programa Acción Fortalecimiento 
de la Vida en Familia, comunas 
de Arauco, Lebu y Los Alamos

41.250.000 2021 7

BIO BIO Emprendimiento

Hombres y mujeres, 
mayores de 18 
años, en situación 
de pobreza y/o 
vulnerabilidad, 
pertenecientes al 
Acompañamiento 
Socio Laboral del 
S b i t  

Programa Yo Emprendo Semilla 
SSYO comuna de Hualpén

54.880.000 2021 7

BIO BIO Emprendimiento

Hombres y mujeres, 
mayores de 18 
años, en situación 
de pobreza y/o 
vulnerabilidad, 
pertenecientes al 
Acompañamiento 
Socio Laboral del 
Subsistema 

Programa Yo Emprendo Semilla 
Mejor, comunas de Concepción, 

Talcahuano, Hualpén, 
Chiguayante, Penco, Tomé, Santa 

Juana, San Pedro de la Paz, 
Hualqui,  Coronel y Florida

86.240.000 2021 8

ÑUBLE Emprendimiento

Hombres y mujeres, 
mayores de 18 
años, en situación 
de pobreza y/o 
vulnerabilidad, 
pertenecientes al 
Acompañamiento 
Socio Laboral del 
S b i t  

Programa Yo Emprendo Avanzado 
comunas de  Chillán y San Carlos

87.750.000 2021 8

ÑUBLE Desarrollo Social

Familias el 
situación de 
pobreza y 
vulnerabilidad

Programa Acción Fortelecimiento 
de la Vida en Familia comunas de 

Protezuelo, Quirihue, Ninhue, 
Ranquil y Coihueco

71.990.000 2021 9

ÑUBLE Emprendimiento

Hombres y mujeres, 
mayores de 18 
años, en situación 
de pobreza y/o 
vulnerabilidad, 
pertenecientes al 
Acompañamiento 
Socio Laboral del 
Subsistema 

Programa Yo Emprendo Semilla 
SSYO Comunas de San Carlos, 

Ñiquen y San Fabián
90.160.000 2021 8

BIO BIO Emprendimiento

Hombres y Mujeres 
de Etnia Mapuche, 
con un 
Emprendimiento de  
las Región del Bío 
Bío y Ñuble

ASISTENCIA TÉCNICA PARA 
BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA 

APOYO A PREDIOS ADQUIRIDOS Y/O 
TRANSFERIDOS, PARA LA REGIÓN 

DEL BIOBÍO Y/O ÑUBLE” AÑO 2021

45.710.000 2021 5

BIO BIO Emprendimiento
Hombres y Mujeres 
emprendedores de 
la region del Bio Bio

Programa FNDR Fortalecimiento 
Económico Emprendedores Fosis, 

Territorio Concepción 4
141.110.000 2021 5

BIO BIO Desarrollo Social

Familias el 
situación de 
pobreza y 
vulnerabilidad

Programa Acción Fortalecimiento 
De Planes De Trabajo Familiar, 
Territorio Provincia De Arauco,

39.636.000 2022 10

BIO BIO Desarrollo Social

Familias el 
situación de 
pobreza y 
vulnerabilidad

Programa Acción Fortalecimiento 
De Planes De Trabajo Familiar, 

Territorio Provincia De
Concepción

58.213.366 2022 10

BIO BIO Emprendimiento

Hombres y Mujeres 
en condición de 
discapacidad  
emprendedores de 
la region del Bio Bio

Programa FNDR Microempresa E 
Inclusión III Etapa, Territorio 

Biobío 1
191.800.000 2022 9

BIO BIO Emprendimiento

Hombres y Mujeres 
en condición de 
discapacidad  
emprendedores de 
la region del Bio Bio

Programa FNDR Microempresa e 
Inclusión III etapa, territorio 

Concepción 2
164.400.000 2022 9

BIO BIO Emprendimiento

Hombres y mujeres, 
mayores de 18 
años, en situación 
de pobreza y/o 
vulnerabilidad

Programa Yo Emprendo Avanzado 
Piloto Formalización, Territorio 

Concepción 1
115.200.000 2022 9

BIO BIO Emprendimiento

Hombres y mujeres, 
mayores de 18 
años, en situación 
de pobreza y/o 
vulnerabilidad

Programa Yo Emprendo Básico 
2022, Territorio Concepción 3

104.220.000 2022 8

BIO BIO Emprendimiento

Familias el 
situación de 
pobreza y 
vulnerabilidad

Programa Yo Emprendo Básico 
Rediseño, Territorio Concepción 

1
127.660.000 2022 8

BIO BIO Emprendimiento

Familias el 
situación de 
pobreza y 
vulnerabilidad

Programa Emprendamos Semilla 
Regular, Territorio Región Del 

Biobío
123.900.000 2022 7

ÑUBLE Emprendimiento

Hombres y mujeres, 
mayores de 18 
años, en situación 
de pobreza y/o 
vulnerabilidad

Programa Emprendamos Semilla 
SSYO 2023 Territorio Diguillín I

94.600.000 2023 7

ÑUBLE Emprendimiento

Familias el 
situación de 
pobreza y 
vulnerabilidad

Programa Emprendamos Semilla 
SSYO 2023, Territorio Diguillín IV

86.000.000 2023 7

BIO BIO Emprendimiento

Hombres y mujeres, 
mayores de 18 
años, en situación 
de pobreza y/o 
vulnerabilidad

Programa Emprendamos Semilla 
SSYO 2023 Territorio Cono Sur

73.080.000 2023 8

BIO BIO Emprendimiento

Hombres y mujeres, 
mayores de 18 
años, en situación 
de pobreza y/o 
vulnerabilidad

Programa Emprendamos 
Avanzado Piloto Rediseño, 

Territorio Concepción
75.800.000 2023 8

ÑUBLE Emprendimiento

Hombres y mujeres, 
mayores de 18 
años, en situación 
de pobreza y/o 
vulnerabilidad

Programa Emprendamos Básico 
Piloto Rediseño, Territorio 

Punilla
80.940.000 2023 7

ÑUBLE Emprendimiento

Hombres y mujeres, 
mayores de 18 
años, en situación 
de pobreza y/o 
vulnerabilidad

Programa Emprendamos Semilla 
Emergencia, territorio Itata-

Diguillín, 
121.160.000 2023 4

BIO BIO
DESARROLLO 
PRODUCTIVO

Hombres y Mujeres 
de Etnia Mapuche, 
con un 
Emprendimiento de  
las Región del Bío 
Bío y Ñuble

PROYECTO “ASISTENCIA TÉCNICA 
PARA 

BENEFICIARIOS/AS DEL PROGRAMA 
APOYO A PREDIOS ADQUIRIDOS Y/O 

TRANSFERIDOS, PARA LA REGIÓN 
DEL BIOBIO, ÑUBLE Y/O MAULE” 

AÑO 2023. ID Nº 806-5-LE2

45.000.000 2023 7

BIO BIO
DESARROLLO 
SOCIAL

Familias el 
situación de 
pobreza y 
vulnerabilidad

Programa Acción Planes de 
Trabajo Familiar Territorio 

Arauco
50.700.000 2023 8

Región Nombre del proyecto Monto 
Año ejecución

(0000)
Cantidad de meses de 

ejecución

BIO BIO Programa Educación Financiera 
para Niños y Niñas, de las 

comunas de Concepción y Lebu 30 000 000 2017

9

BIO BIO
Programa Yo Trabajo Apoyo Tu 

Plan Laboral comunas  de Florida, 
Hualqui, Penco, Tomé y Santa 

Juana 64 900 000 2017

7

BIO BIO Programa Yo Emprendo Semilla 
Más Territorio, Poblacion La 

Rinconada de Hualqui 34 021 074 2017

8

BIO BIO

PROGRAMA TRANSFERENCIA 
APOYO A EX TRABAJADORES 

INDUSTRIA PESQUERA, comunas 
de Coronel, Chiguayante, 
Concepción, Talcahuano, 

Hualpén  Tomé  San Pedro de la 131 210 467 2017

7

BIO BIO Programa Acción Fortalecimiento 
de la Vida en Comunidad, 

comunas de Lebu y Cañete 22 354 005 2017

7

BIO BIO

Programa Apoyo Tu Plan Laboral 
comunas de Lota y Coronel 50 895 000 2018

8

BIO BIO Programa Apoyo Tu Plan Laboral 
comunas de Concepción, 

Chiguayante y San Pedro de la Paz 58 240 000 2018

8

BIO BIO
Programa Apoyo Tu Plan Laboral 
Comunas de Arauco, Los Alamos, 

Lebu, Curanilahue, Contulmo, 
Cañete y Tirua 60 375 000 2018

8

BIO BIO Programa Yo Emprendo Semilla 
SSYO comunas de Hualpén y 

Talcahuano 75 000 000 2018

9

BIO BIO Programa Yo Emprendo Semilla 
SSYO Avanzado comunas de 

Cañete  Tirua y Contulmo 79 725 000 2018

8

BIO BIO Programa Yo Emprendo Semilla 
SSYO Avanzado comunas de 

Penco  Tomé y Florida 53 350 000 2018

8

BIO BIO Programa Acción Fortalecimiento 
de la Vida en Familia comuna de 

Arauco 40 000 000 2018

9

BIO BIO Programa Acción Fortalecimiento 
de la Vida en Familia comuna de 

Santa Juana 40 000 000 2018

9

BIO BIO
Programa Yo Emprendo Semiila  

Regular, Territorio Ñuble 1, 
comunas Bulnes, El Carmen y San 

Ignacio 87 516 000 2018

9

BIO BIO

Programa Yo Emprendo Avanzado 
comunas de  Lebu y Cañete 45 000 000 2018

9

BIO BIO
Programa Microempresa e 

Inclusion II, comunas de Hualqui, 
Hualpen, Santa Juana, San Pedro 

de la Paz  Lota y Coronel 125 100 000 2018

7

BIO BIO
Programa Microempresa e 

Inclusion II, comunas de 
Concepción, Talcahuano, Penco, 

Tomé  Florida y Chiguayante 125 100 000 2018

7

BIO BIO Programa Microempresa 
Mapuche Urbana Región del Bío 

Bío 30 000 000 2018

5

BIO BIO

Programa Yo Emprendo Semilla 
Vínculo comunas de Curanilahue, 

Arauco, Cañete, Los Alamos, 
Chiguayante, Concepción, 

Florida, Hualqui, Penco, Tomé, 
San Pedro de la Paz  Santa Juana  142 480 000 2019

8

BIO BIO Programa Yo Emrpendo Básico, 
comunas de Tomé, Hualpén y 

Chiguayante 71 200 000 2019

8

BIO BIO
Programa Yo Trabajo Apoyo Tu 

Plan Laboral. Comunas de 
Taclahuano, Hualpén, Coronel y 

Lota 94 050 000 2019

8

BIO BIO
Programa Acción Fortalecimiento 

de la Vida en Familia, comunas 
de Chiguayante, Concepción, 

Talcahuano y Los Angeles 117 795 000 2019

9

Hombres y Mujeres Pertenecientes al 
Programa Vínculo

Hombres y Mujeres con un 
emprendimiento en funcionamiento, 

mayores de 18 años pertenecientes al 
40% más vulnerable

Hombre y Mujeres mayores de 18 años, 
en situación de pobreza y/o 

vulnerabilidad

Familias en situación de pobreza y 
vulnerabilidad  e Inmigrantes.  Afectados 

pro Tornado en Talcahuano 

El Objetivo General del Programa Yo 
Emprendo Semilla es que:  "las personas 
desocupadas, mejoren sus condiciones 
de vida, interviniendo específicamente 

en la dimensión económica de la 
pobreza, a través del desarrollo y uso de 

El objetivo general del Programa es 
apoyar a personas en situación de 

pobreza o vulnerabilidad que desarrollen 
actividades económicas autónomas, 

para que puedan percibir ingresos 
mayores y mas estables fruto de su 
El objetivo general del programa es 

contribuir al aumento del Desarrollo 
Social y Económico, sustentable de la 

población con discapacidad que se 
dedica  a actividades comerciales y 
productivas.   Objetivo específico:  El 
El objetivo general del programa es 

contribuir al aumento del Desarrollo 
Social y Económico, sustentable de la 

población con discapacidad que se 
dedica  a actividades comerciales y 
productivas.   Objetivo específico:  El 

PROYECTO ASISTENCIA TECNICA Y 
CAPACITACION EN LA EJECUCION DE 

PROYECTOS DEL CONCURSO GENERACION 
DE MICROEMPRESA INDIGENA URBANA 

PARA BENEFICIARIOS DEL SISTEMA CHILE 
SOLIDARIO Y SUBSISTEMA SEGURIDADES Y 

Hombres y Mujeres Nayores de 18 años 
pertenecientes al Subsistema 

Seguridades y Oportunidades con 
Acompñamiento Socio Laboral y que 

cuenten con un Plan Laboral

Hombres y mujeres, desocupados/as 
(cesantes, buscando trabajo por primera 

vez) o con una ocupación precaria 
desarrollen un microemprendimiento o 

trabajo por cuenta propia

Ex Trabajadores de la Industria Pesquera 
que se dedicarán a actividades 

comerciales y productivas.

Familias y comunidades en situación de 
pobreza y vulnerabilidad

Hombres y mujeres, mayores de 18 años, 
en situación de pobreza y/o 

vulnerabilidad, pertenecientes al 
Acompañamiento Socio Laboral del 

Subsistema Seguridades y Oportunidades

Hombres y mujeres, mayores de 18 años, 
en situación de pobreza y/o 

vulnerabilidad, pertenecientes al 
Acompañamiento Socio Laboral del 

Subsistema Seguridades y Oportunidades

Hombres y mujeres, mayores de 18 años, 
en situación de pobreza y/o 

vulnerabilidad, pertenecientes al 
Acompañamiento Socio Laboral del 

Subsistema Seguridades y Oportunidades
Hombres y mujeres, desocupados/as 

(cesantes, buscando trabajo por primera 
vez) o con una ocupación precaria 

desarrollen un microemprendimiento o 
trabajo por cuenta propia, y generen con 
éste, ingresos autónomos superiores o 
"hombres y mujeres, desocupados/as 

(cesantes, buscando trabajo por primera 
vez) o con una ocupación precaria 

desarrollen un microemprendimiento o 
trabajo por cuenta propia, y generen con 
éste, ingresos autónomos superiores o 
"hombres y mujeres, desocupados/as 

(cesantes, buscando trabajo por primera 
vez) o con una ocupación precaria 

desarrollen un microemprendimiento o 
trabajo por cuenta propia, y generen con 
éste, ingresos autónomos superiores o 
El propósito del Programa es incentivar  

que las familias y comunidades, 
aprovechen de manera más efectiva y 

eficiente, las oportunidades que brinda 
el entorno donde están insertas, a través 

del desarrollo de capacidades.  El 
El propósito del Programa es incentivar  

que las familias y comunidades, 
aprovechen de manera más efectiva y 

eficiente, las oportunidades que brinda 
el entorno donde están insertas, a través 

del desarrollo de capacidades.  El 

FOSIS código 16.541101.00017-23

FOSIS Código 08.541106.00109-23

FOSIS código 08.457402.00179-23

FOSIS código 08.891301.00209-17

FOSIS código 08.581102.00564-17

FOSIS Código código
08.487103.00241-22

FOSIS Código código 
08.488101.00158-22

FOSIS Código 08.487202.00183-22

FOSIS Código 08-581105.00266-22

FOSIS código 16.541101.00045-23

5.2 Experiencia de trabajo del proponente relacionadas con la población objetivo (con FOSIS u otras Instituciones)

Programa FOSIS u Otra Institución  Tipo de usuarios/as

FOSIS Código 08.627002.00336-21

FOSIS Código 08.388101.00083-22

FOSIS Código
08.388101.00082-22

FOSIS Código 08.627001.00351-22

FOSIS Código 08.627001.00350-22

FOSIS Codigo 08.591102.00140-21

FOSIS Codigo 16.488302.00087-21

FOSIS Codigo 16.387101.00098-21

FOSIS Codigo 16.591101.00001-21

CONADI 

FOSIS Codigo 16.631104.00142-21

FOSIS Codigo 08.591103.00083-21

FOSIS Codigo 16.591101.00005-21

FOSIS Codigo 08.387101.00154-21

FOSIS Codigo 08.591106.00267-21

FOSIS Código 08.381702.00307-20

FOSIS Código 08.488101.00244-21

FOSIS Código 16.622103.00132-21

FOSIS Codigo 08.410301.00284-21

FOSIS Codigo 16.622103.00133-21

CONADI 

FOSIS Código 08.615001.000312-20

FOSIS Código 08.381702.00308-20

FOSIS Código 08.491601.00146-17

FOSIS código 08.621004.00569-17

FOSIS código 08.387306.00573-17

FOSIS código 08.891301.00036-18

FOSIS código 08.891301.00035-18

FOSIS código 08.891301.00038-18

FOSIS código 08.591104.00182-18

FOSIS Código 08.591106.00302-18

FOSIS código 08.591106.00303-18

Niños y Niñas que cursan 6to y 7mo 
básico, de Establecimientos 

Educacionales con IVE  mayor a 60%

FOSIS código 08.387101.00348-18

FOSIS código 08.387106.00522-18

FOSIS código 08.581101.00385-18

FOSIS código 08.488307.00506-18

FOSIS Código 08.621001.00551-18

FOSIS Código 08.621001.00550-18

FOSIS Código 08.387101.00112-19

FOSIS Código 16.457203.00093-23

FOSIS código 16.532101.0001-23

CONADI ID Nº 806-5-LE2

FOSIS código 08-3888102-00395-23

CONADI 

FOSIS Código 08.591193.00104-19

FOSIS Código 08.488101.00113-19

FOSIS Código 08.891302.00150-19



BIO BIO Programa Acción Fortalecimiento 
de la Vida en Comunidad 

comunas de Arauco y Cañete 31 500 000 2019

8

BIO BIO
Programa Yo Emprendo Semilla 

SSYO Jóvenes, comunas de 
Chiguanayente, Concepción, 

Florida  Hualqui  Tome y Penco  55 000 000 2019

9

BIO BIO

Programa Yo Emprendo Semilla 
SSYO Jóvenes, comunas de 

Coronel, Lota, San Pedro de la 
Paz, Santa Juana, Talcahuano y 

Hualpén  55 000 000 2019

9

BIO BIO

Programa Yo Emprendo Semilla 
SSYO Comunas de Los Alamos 59 200 000 2019

9

BIO BIO

Programa Yo Emprendo Semilla 
SSYO Comunas de Cañete 51 800 000 2019

9

BIO BIO
Programa Microempresa e 

Inclusión (FNDR) comunas de 
Arauco, Curanilahue, Lota, 

Coronel y San Pedro de la Paz 61 200 000 2019

6

ÑUBLE
Programa Acción Fortalecimiento 

de la Vida en Familia de las 
comunas de El Carmen, San 

Ignacio y Pinto 61 200 000 2019

9

ÑUBLE Programa Yo Emprendo Semilla 
SSYO comunas de Cobquecura, 

Quirihue y Coelemi 77 700 000 2019

8

ÑUBLE Programa Yo Emprendo Semilla 
SSYO Comunas de Coihueco y 

Pinto 59 200 000 2019

8

ÑUBLE

Programa Yo Emprendo Semilla 
SSYO Comuna de Chillan 59 200 000 2019

8

ÑUBLE Programa Yo Emprendo Semilla 
SSYO Comunas de El Carmen y San 

Ignacio 74 000 000 2019

8

ÑUBLE Programa Yo Emprendo Semilla 
Regular, comunas de Chillán, San 

Carlos y Chillán Viejo 72 200 000 2019

9

ÑUBLE
Programa Acción en Familia 

Emergencia, Territorio Punilla, 
comunas San Carlos, San Fabian y 

Ñiquen 36 404 000 2020

7

ÑUBLE
Programa Acción en Familia 

Emergencia, Territorio Diguillín / 
Itata, comunas Chillán, Yungay, El 

Caremn y Ninhue 49 164 000 2020

7

BIO BIO
Programa Acción Fortalecimiento 
de la Vida en Familia comunas de 
Lota, Coronel, Curanilahue, Los 

Alamos y Cañete 71 748 000 2020

8

BIO BIO
Programa Acción Fortalecimiento 
de la Vida en Familia comunas de 

Chiguayante, Hualpen, Penco y 
Tomé 50 050 000 2020

8

ÑUBLE Programa Yo Emprendo Semilla 
COVID comunas de Chillán y 

Chillán Viejo 51 350 000 2020

5

FOSIS 
código 
16.5821
01.0005
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16 582101 00057 20

ÑUBLE Programa Yo Emprendo Semilla 
COVID comunas de Ninhue, San 

Carlos y Coihueco 61 624 000 2020

5

BIO BIO

Programa Yo Emprendo Semilla 
SSYO Comuna de Cañete 84 700 000 2020

8

BIO BIO Programa Yo Emprendo Semilla 
SSYO Comunas de Chiguayante, 

Hualqui y San Pedro 90 600 000 2020

8

BIO BIO

Programa Yo Emprendo Semilla 
SSYO Comuna de Coronel 77 000 000 2020

8

BIO BIO

Programa Yo Emprendo Semilla 
SSYO Comuna de Talcahuano 75 000 000 2020

8

ÑUBLE Programa Yo Emprendo Semilla 
SSYO COVID Comunas de El 

Carmen y San Ignacio 84 150 000 2020

5

ÑUBLE Programa Yo Emprendo 
Emergencia comunas de Pinto, El 

Carmen  Quillón y Ñiquen 89 300 000 2020

5

BIO BIO Programa Apoyo Tu Plan Laboral 
comunas de Hualqui, Florida, 

Penco  Tome y Santa Juana 74 496 000 2020

7

BIO BIO
Programa Apoyo Tu Plan Laboral 

comunas de Concepción, 
Chiguayante, Talcahuano y 

Hualpén 72 750 000 2020

7

BIO BIO
Programa Yo Emprendo 

Emergencia comunas de 
Concepción, Florida, Penco y 

Tomé 101 700 000 2020

8

BIO BIO

Licitación Pública “Asistencia 
Técnica Y Capacitación En La 

Ejecución De Proyectos Para Los 
Concursos Del FDI en la Región 
del Biobío Y Ñuble”  Año 2020 46 159 091 2020

5

BIO BIO
Programa Emergencia a través 

del Financiamiento 
Microproyectos version remota 

Territorio Concepcion 186 000 000 2020

5

BIO BIO
Programa Acción en 

Campamentos Territorio 
Interprovincial, Concepción, 
Curanilahue y Los Angeles 196 650 000 2020

11

BIO BIO Programa Acción en 
Campamentos Territorio Cerros 

de Talcahuano 128 250 000 2020

11

BIO BIO Programa Yo Emprendo Básico 
comunas Florida, penco, Tomé y 

Concepción 96 750 000 2021

7

ÑUBLE Programa Yo Emprendo Avanzado 
FNDR, comuna de Portezuelo, 

Ninhue  Trehueco y Ranquil 77 584 000 2021

6

BIO BIO Programa Organizaciones 
Productivas, todas las comunas 

de la provincia de Concepción 98 000 000 2021

5

ÑUBLE Programa Yo Emprendo Avanzado 
FNDR, comuna de Chillán, Chillán 

Viejo  El Carmen y Quillón 87 282 000 2021

7

ÑUBLE Programa Yo Emprendo Semilla 
FNDR comunas de Chillán y 

Chillán Viejo 74 700 000 2021

7

BIO BIO

Programa Yo Emprendo Semilla 
SSYO  comuna de Coronel 70 560 000 2021

8

ÑUBLE Programa Yo Emprendo Semilla 
SSYO, comunas de Coihueco y 

Pinto 70 560 000 2021

8

BIO BIO Programa Acción Fortalecimiento 
de la Vida en Familia, comunas 
de Arauco  Lebu y Los Alamos 41 250 000 2021

7

BIO BIO

Programa Yo Emprendo Semilla 
SSYO comuna de Hualpén 54 880 000 2021

7

BIO BIO

Programa Yo Emprendo Semilla 
Mejor, comunas de Concepción, 

Talcahuano, Hualpén, 
Chiguayante, Penco, Tomé, Santa 

Juana, San Pedro de la Paz, 
Hualqui   Coronel y Florida 86 240 000 2021

8

ÑUBLE

Programa Yo Emprendo Avanzado 
comunas de  Chillán y San Carlos 87 750 000 2021

8

ÑUBLE
Programa Acción Fortelecimiento 
de la Vida en Familia comunas de 

Protezuelo, Quirihue, Ninhue, 
Ranquil y Coihueco 71 990 000 2021

9

ÑUBLE Programa Yo Emprendo Semilla 
SSYO Comunas de San Carlos, 

Ñiquen y San Fabián 90 160 000 2021

8

BIO BIO

ASISTENCIA TÉCNICA PARA 
BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA 

APOYO A PREDIOS ADQUIRIDOS Y/O 
TRANSFERIDOS, PARA LA REGIÓN 

DEL BIOBÍO Y/O ÑUBLE” AÑO 2021 45 710 000 2021

5

BIO BIO Programa FNDR Fortalecimiento 
Económico Emprendedores Fosis, 

Territorio Concepción 4 141 110 000 2021

5

BIO BIO Programa Acción Fortalecimiento 
De Planes De Trabajo Familiar, 
Territorio Provincia De Arauco 39 636 000 2022

10

BIO BIO
Programa Acción Fortalecimiento 

De Planes De Trabajo Familiar, 
Territorio Provincia De

Concepción 58 213 366 2022

10

BIO BIO Programa FNDR Microempresa E 
Inclusión III Etapa, Territorio 

Biobío 1 191 800 000 2022

9

BIO BIO Programa FNDR Microempresa e 
Inclusión III etapa, territorio 

Concepción 2 164 400 000 2022

9

BIO BIO Programa Yo Emprendo Avanzado 
Piloto Formalización, Territorio 

Concepción 1 115 200 000 2022

9

BIO BIO

Programa Yo Emprendo Básico 
2022  Territorio Concepción 3 104 220 000 2022

8

BIO BIO Programa Yo Emprendo Básico 
Rediseño, Territorio Concepción 

1 127 660 000 2022

8

BIO BIO Programa Emprendamos Semilla 
Regular, Territorio Región Del 

Biobío 123 900 000 2022

7

ÑUBLE

Programa Emprendamos Semilla 
SSYO 2023 Territorio Diguillín I 94 600 000 2023

7

ÑUBLE

Programa Emprendamos Semilla 
SSYO 2023  Territorio Diguillín IV 86 000 000 2023

7

BIO BIO

Programa Emprendamos Semilla 
SSYO 2023 Territorio Cono Sur 73 080 000 2023

8
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BIO BIO Programa Emprendamos 
Avanzado Piloto Rediseño, 

Territorio Concepción 75 800 000 2023

8

ÑUBLE Programa Emprendamos Básico 
Piloto Rediseño, Territorio 

Punilla 80 940 000 2023

7

ÑUBLE Programa Emprendamos Semilla 
Emergencia, territorio Itata-

Diguillín  121 160 000 2023

4

BIO BIO

PROYECTO “ASISTENCIA TÉCNICA 
PARA 

BENEFICIARIOS/AS DEL PROGRAMA 
APOYO A PREDIOS ADQUIRIDOS Y/O 

TRANSFERIDOS, PARA LA REGIÓN 
DEL BIOBIO  ÑUBLE Y/O MAULE” 45 000 000 2023

7

BIO BIO Programa Acción Planes de 
Trabajo Familiar Territorio 

Arauco 50 700 000 2023

8

Hombres y mujeres, mayores de 18 años, 
en situación de pobreza y/o 

vulnerabilidad

Hombres y mujeres, mayores de 18 años, 
en situación de pobreza y/o 

vulnerabilidad

Hombres y mujeres, mayores de 18 años, 
en situación de pobreza y/o 

vulnerabilidad

Familias el situación de pobreza y 
vulnerabilidad

Familias el situación de pobreza y 
vulnerabilidad

amilias el situación de pobreza y vulnerabilid

Hombres y mujeres, mayores de 18 años, 
en situación de pobreza y/o 

vulnerabilidad

Familias el situación de pobreza y 
vulnerabilidad

Familias el situación de pobreza y 
vulnerabilidad

Familias el situación de pobreza y 
vulnerabilidad

Hombres y Mujeres en condición de 
discapacidad  emprendedores de la 

region del Bio Bio

Hombres y Mujeres en condición de 
discapacidad  emprendedores de la 

region del Bio Bio

Familias el situación de pobreza y 
vulnerabilidad

Hombres y mujeres, mayores de 18 años, 
en situación de pobreza y/o 

vulnerabilidad, pertenecientes al 
Acompañamiento Socio Laboral del 

Subsistema Seguridades y Oportunidades

Familias el situación de pobreza y 
vulnerabilidad

Hombres y mujeres, mayores de 18 años, 
en situación de pobreza y/o 

vulnerabilidad, pertenecientes al 
Acompañamiento Socio Laboral del 

Subsistema Seguridades y Oportunidades

Hombres y Mujeres de Etnia Mapuche, 
con un Emprendimiento de  las Región del 

Bío Bío y Ñuble

Hombres y Mujeres emprendedores de la 
region del Bio Bio

Hombres y mujeres, mayores de 18 años, 
en situación de pobreza y/o 

vulnerabilidad, pertenecientes al 
Acompañamiento Socio Laboral del 

Subsistema Seguridades y Oportunidades

Hombres y mujeres, mayores de 18 años, 
en situación de pobreza y/o 

vulnerabilidad, pertenecientes al 
Acompañamiento Socio Laboral del 

Subsistema Seguridades y Oportunidades

Familias el situación de pobreza y 
vulnerabilidad

Hombres y mujeres, mayores de 18 años, 
en situación de pobreza y/o 

vulnerabilidad, pertenecientes al 
Acompañamiento Socio Laboral del 

Subsistema Seguridades y Oportunidades

Hombres y mujeres, mayores de 18 años, 
en situación de pobreza y/o 

vulnerabilidad, pertenecientes al 
Acompañamiento Socio Laboral del 

Subsistema Seguridades y Oportunidades

Hombres y mujeres, mayores de 18 años, 
en situación de pobreza y/o 

vulnerabilidad, pertenecientes al 
Acompañamiento Socio Laboral del 

Subsistema Seguridades y Oportunidades

Hombres y mujeres, mayores de 18 años, 
en situación de pobreza y/o 

vulnerabilidad, pertenecientes al 
Acompañamiento Socio Laboral del 

Subsistema Seguridades y Oportunidades

Organizaciones Productivas

Hombres y mujeres, mayores de 18 años, 
en situación de pobreza y/o 

vulnerabilidad, pertenecientes al 
Acompañamiento Socio Laboral del 

Subsistema Seguridades y Oportunidades

Hombres y mujeres, mayores de 18 años, 
en situación de pobreza y/o 

vulnerabilidad, pertenecientes al 
Acompañamiento Socio Laboral del 

Subsistema Seguridades y Oportunidades

Hombres y Mujeres con un 
emprendimiento en funcionamiento, 

mayores de 18 años pertenecientes al 
40% más vulnerable

Hombres y Mujeres de Etnia Mapuche, 
con un Emprendimiento de  las Región del 

Bío Bío y Ñuble

Hombres y Mujeres con un 
emprendimiento y que se vieron 

afectados por la pandemia

Familias y Comunidades de 
Campamentos 

Familias y Comunidades de 
Campamentos 

Hombres y Mujeres mayores de 18 años 
en situación de vulnerabilidad con una 

idea de negocio o un negocio en 
funcionamiento precario

Hombres y Mujeres mayores de 18 años 
en situación de vulnerabilidad con una 

idea de negocio o un negocio en 
funcionamiento precario

Hombres y Mujeres con un 
emprendimiento en funcionamiento, 

mayores de 18 años pertenecientes al 
40% más vulnerable

Hombres y mujeres, mayores de 18 años, 
en situación de pobreza y/o 

vulnerabilidad, pertenecientes al 
Acompañamiento Socio Laboral del 

Subsistema Seguridades y Oportunidades

Hombres y mujeres, mayores de 18 años, 
en situación de pobreza y/o 

vulnerabilidad, pertenecientes al 
Acompañamiento Socio Laboral del 

Subsistema Seguridades y Oportunidades

Hombres y Mujeres mayores de 18 años 
en situación de vulnerabilidad con una 

idea de negocio o un negocio en 
funcionamiento precario

Hombres y Mujeres mayores de 18 años 
en situación de vulnerabilidad con una 

idea de negocio o un negocio en 
funcionamiento precario

Hombres y Mujeres mayores de 18 años 
en situación de vulnerabilidad con una 

idea de negocio o un negocio en 
funcionamiento precario

Hombres y Mujeres mayores de 18 años 
en situación de vulnerabilidad con una 

idea de negocio o un negocio en 
funcionamiento precario

Hombres y Mujeres mayores de 18 años 
en situación de vulnerabilidad con una 

idea de negocio o un negocio en 
funcionamiento precario

Hombres y Mujeres desocupados, 
mayores de 18 años, pertenecientes al 

40% mas vulnerable

Familias el situación de pobreza y 
vulnerabilidad

Familias el situación de pobreza y 
vulnerabilidad

Familias el situación de pobreza y 
vulnerabilidad

Familias el situación de pobreza y 
vulnerabilidad

Familias en situación de pobreza y 
vulnerabilidad 

Hombres y mujeres, mayores de 18 años, 
en situación de pobreza y/o 

vulnerabilidad, pertenecientes al 
Acompañamiento Socio Laboral del 

Subsistema Seguridades y Oportunidades

Hombres y mujeres, mayores de 18 años, 
en situación de pobreza y/o 

vulnerabilidad, pertenecientes al 
Acompañamiento Socio Laboral del 

Subsistema Seguridades y Oportunidades

Hombres y mujeres, mayores de 18 años, 
en situación de pobreza y/o 

vulnerabilidad, pertenecientes al 
Acompañamiento Socio Laboral del 

Subsistema Seguridades y Oportunidades

Hombres y mujeres, mayores de 18 años, 
en situación de pobreza y/o 

vulnerabilidad, pertenecientes al 
Acompañamiento Socio Laboral del 

Subsistema Seguridades y Oportunidades

Jóvenes, Hombres y Mujeres, mayores de 
18 años y hasta 24 años, en situación de 

pobreza y Vulnerabilidad, pertenecientes 
al Sistema Seguridad y Oportunidades

Jóvenes, Hombres y Mujeres, mayores de 
18 años y hasta 24 años, en situación de 

pobreza y Vulnerabilidad, pertenecientes 
al Sistema Seguridad y Oportunidades

Hombre y Mujeres mayores de 18 años, 
en situación de pobreza y/o 

vulnerabilidad, pertenecientes al 
Sistema Seguridad y Oportunidades

Hombre y Mujeres mayores de 18 años, 
en situación de pobreza y/o 

vulnerabilidad, pertenecientes al 
Sistema Seguridad y Oportunidades

Población con discapacidad que se 
dedica  a actividades comerciales y 

productivas. 

Familias y comunidades vulnerables

FOSIS código 16.541101.00017-23

FOSIS Código 08.541106.00109-23

FOSIS Código 16.457203.00093-23

FOSIS Código código
08.487103.00241-22

FOSIS Código código 
08.488101.00158-22

FOSIS Código 08.487202.00183-22

FOSIS Código 08-581105.00266-22

FOSIS código 16.541101.00045-23

FOSIS Código 08.627002.00336-21

FOSIS Código 08.388101.00083-22

FOSIS Código
08.388101.00082-22

FOSIS Código 08.627001.00351-22

FOSIS Código 08.627001.00350-22

FOSIS Codigo 08.591102.00140-21

FOSIS Codigo 16.488302.00087-21

FOSIS Codigo 16.387101.00098-21

FOSIS Codigo 16.591101.00001-21

CONADI 

FOSIS Codigo 16.631104.00142-21

FOSIS Codigo 08.591103.00083-21

FOSIS Codigo 16.591101.00005-21

FOSIS Codigo 08.387101.00154-21

FOSIS Codigo 08.591106.00267-21

FOSIS Código 08.381702.00307-20

FOSIS Código 08.488101.00244-21

FOSIS Código 16.622103.00132-21

FOSIS Codigo 08.410301.00284-21

FOSIS Codigo 16.622103.00133-21

FOSIS código 08.892102.000196-20

FOSIS Código 08.489001.00145-20

CONADI 

FOSIS Código 08.615001.000312-20

FOSIS Código 08.381702.00308-20

FOSIS Código 08.591101.00002-20

FOSIS Código 08.591101.00005-20

FOSIS Código 16.592101.00048-20

FOSIS Código 16.489002.00049-20

FOSIS código 08.892102.00197-20

FOSIS Código 08.387101.00266-20

FOSIS código 16.582101.00058-20

FOSIS Código 08.591101.00015-20

FOSIS Código 08.591101.00001-20

FOSIS Código 16-591101.00016-19

FOSIS Código 16-581101.00152-19

FOSIS Código 16-387101.00060-20

FOSIS Código 16-387101.00059-20

FOSIS Código 08.387101.00265-20

FOSIS Código 08.621004.00319-19

FOSIS Código 16-387101.00006-19

FOSIS Código 16-591101.00012-19

FOSIS Código 16-591101.00017-19

FOSIS Código 16-591101.00014-19

FOSIS Código 08.387302.00131-19

FOSIS Código 08.591104.00154-19

FOSIS Código 08.591104.00155-19

FOSIS Código 08.591105.00182-19

FOSIS Código 08.591105.00256-19

FOSIS código 16.532101.0001-23

Hombres y mujeres, mayores de 18 años, 
en situación de pobreza y/o 

vulnerabilidad

CONADI ID Nº 806-5-LE2

Hombres y Mujeres de Etnia Mapuche, 
con un Emprendimiento de  las Región del 

Bío Bío y Ñuble

FOSIS código 08-3888102-00395-23
Familias el situación de pobreza y 

vulnerabilidad



$ Inversión directa $ Gastos  de administración $ Gastos de sostenimiento

 $                                     90.094.680  $                                       12.742.920  $                                     8.942.400 

$ 90.094.680

$ 54.050.000

$ 31.700.000

$ 1.725.000

$ 739.680

$ 1.880.000

$ 12.742.920

$ 3.500.000

$ 2.500.000

$ 2.500.000

$ 889.520

$ 3.353.400

$ 0

$ 8.942.400

$ 8.942.400

PRESENTADO POR PROPONENTE
% MINIMO % MAXIMO % VERIFICACIÓN

80% 89% 80,600% OK
3% 12% 11,400% OK

8,000% OK
3,000% OK

GASTOS DE SOSTENIMIENTO
ÍTEM DE COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN 3%

CATEGORÍA GASTOS DE SOSTENIMIENTO

Gastos de Sostenimiento

VERIFICADOR DE ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA
SOLICITADO POR BASES DE LICITACIÒN

GASTOS DE INVERSIÓN DIRECTA
GASTOS DE ADMINISTRACIÓN

8%

Infraestuctura

Transporte  

Material Consumible

Comunicación y Difusión

Otros de Administración

Materiales de Trabajo de los usuarios

Cuidado Infantil

CATEGORÍA DE GASTOS ASOCIADOS DE ADMINISTRACION

Recursos Humanos de Soporte al Proyecto

 $                                                                                             111.780.000 

CATEGORÍA DE INVERSION DIRECTA

Recursos de Inversión 

Recursos Humanos Profesionales y Técnico

Subsidios a los Usuarios

FORMULARIO DE PRESENTACION DE PROPUESTA - EJECUTORES INTERMEDIARIOS
PROGRAMA EMPRENDAMOS SEMILLA FOSIS 2024
6. Presupuesto

6.1 Presupuesto  (verifique las exigencias de bases de licitación en cuanto a % (porcentaje))

$ Monto total solicitado a FOSIS



 Etapa/Sub -etapa/Fase
(según programa)

ETAPA Nº1: 
SELECCIÓN/IDENTIFICACIÓN DE 
LA POBLACIÓN OBJETIVO DEL 
PROYECTO

ETAPA Nº1: 
SELECCIÓN/IDENTIFICACIÓN DE 
LA POBLACIÓN OBJETIVO DEL 
PROYECTO

ETAPA Nº1: 
SELECCIÓN/IDENTIFICACIÓN DE 
LA POBLACIÓN OBJETIVO DEL 
PROYECTO

ETAPA Nº1: 
SELECCIÓN/IDENTIFICACIÓN DE 
LA POBLACIÓN OBJETIVO DEL 
PROYECTO

ETAPA N°2 FORMACIÓN

FORMULARIO DE PRESENTACION DE PROPUESTA -EJECUTORES INTERMEDIARIOS
PROGRAMA EMPRENDAMOS SEMILLA FOSIS 2024
7. Metodología

 La metodología corresponde a la definida en las bases. Al aceptar las Bases de esta licitación, está aceptando las Orientaciones Metodológicas declaradas.

7.1 Metodología General: Tomando en cuenta lo establecido en los aspectos técnicos de las Bases y Guía Metodológica, describa la metodología establecida por etapa y/o sub etapa/fase. Luego, especifique cuál es el valor agregado-innovación/ Articulación y complementariedad de su propuesta. 

Descripción metodológica presencial Descripción metodológica modalidad remota

Actividad n° 5: Entrega de Informe Final Etapa de Selección formato Fosis, se entregará verificadores solicitados en la etapa a través del medio que 
indique FOSIS. 

Actividad nº3: Taller Ejecutor de Replica Metodología Talleres y Asesorías. Se desarrollar junto a FOSIS el taller replica incorporando el enfoque 
metodológico de aprendizaje experiencial de las sesioens como de las asesorias. Considerando los perfiles de las personas diagnósticas se procederá 
diseñar la planificación del proceso de formación y cuidado infantil. Además, se entregará el calendario de actividades formato Fosis de
los talleres a realizar.

Actividad nº3: Taller Ejecutor de Replica Metodología Talleres y Asesorías. Se desarrollar junto a FOSIS el taller replica incorporando el enfoque 
metodológico de aprendizaje experiencial de las sesioens como de las asesorias. En el caso de ser necesario, el taller de replica se podría desarrollar en 
formato virtual, pues tanto el equipo como YBG cuentan con la infraestructura física y digital para lleevralo a cabo.  A partir de los perfiles de las 
personas diagnósticas se procederá diseñar la planificación del proceso de formación y cuidado infantil. Además, se entregará el calendario de 
actividades formato Fosis de los talleres a realizar.

Actividad n° 4: Calendario de Talleres de Formación. Además, se entregará el calendario de actividades formato Fosis de los talleres a realizar, se tendra 
encuenta la disponibilidad horaria de las personas,  los espacio en los que se desarrollaran cumplirán las condiciones  de calidad establecidas por FOSIS, 
de accesibilidad y preferentemente estarán ubicadas cerca de los domicilios de los usuarios.   

Actividad n° 4: Calendario de Talleres de Formación. Además, se entregará el calendario de actividades formato Fosis de los talleres a realizar, se 
tendra encuenta la disponibilidad horaria de las personas,  los espacio en los que se desarrollaran cumplirán las condiciones  de calidad establecidas 
por FOSIS, de accesibilidad y preferentemente estarán ubicadas cerca de los domicilios de los usuarios. En el caso que los talleres sean de carácter 
remoto, YBG cuenta con la infrestructura digital para llevarlos a cabo y con un equipo profesional con experiencia y formado, pues busca resguardar el 
proceso de enseñanza- aprendizajes en el que se embarcaran las personas seleccionadas. 

Actividad n° 5: Entrega de Informe Final Etapa de Selección formato Fosis, se entregará verificadores solicitados en la etapa a través del medio que 
indique FOSIS. 

Actividad n°1: Asesoría 1. Después del taller de Inicio y antes de iniciar las 12 sesioens d eformación se procedera a realizar la asesoria 1 que consiste 
realizar un diagnóstico de iniciativa personal y se analiza el entorno, para luego definir los objetivos a trabajar en las asesorías. Se busca que las personas 
usuarias aprendan a diseñar buenos objetivos usando el enfoque SMART9 y que se comprometa a trabajarlos durante las asesorías diseñando un plan. 
Duración de la actividad: mínimo 90 minutos. Entre la asesoría 1 y la realización de la 1era sesión de formación se procederá a desarrollar  el taller de 
"Nivelación de Habilidades para el Uso de Herramientas Digitales", dirigido especialmente para apoyar el desarrollo de los talleres y charlas de 
caracter virtual o remota y de los contenidos relacionados con el uso de plataformas virtuales que forman parte del proceso de formación. 
Duracion: 2 hrs.  Los contenidos serán: - Aplicaciones de comunicación remota -Instalación en dispositivos celulares y computadores - Formas de 
uso de aplicaciones. La ejecución de este taller se realizará antes de iniciar la etapa de formación para que los/as usuarios/as se encuentren 
habilitados para el uso de las plataformas más de comuniacciòn remota.

Actividad n°1: Asesoría 1. En  el caso Después del taller de Inicio y antes de iniciar las 12 sesiones de formación se procedera a realizar la asesoria 1 
que consiste realizar un diagnóstico de iniciativa personal y se analiza el entorno, para luego definir los objetivos a trabajar en las asesorías. Se busca 
que las personas usuarias aprendan a diseñar buenos objetivos usando el enfoque SMART9 y que se comprometa a trabajarlos durante las asesorías 
diseñando un plan. En el caso que no se puede desarrollar presencialmente la asesoria 1, se procedera a realziar una video conferencia., para ello YBG y 
todos los profesionales cuentan con los recursos tecnológicos (celular y computador) con plan y conexión a internet, además del conocimiento para 
utilizar diferentes plataformas para trabajar de manera remota, como zoom, meet, teams, entre otras.  YBG cuenta con membresia ilimitada zoom y plan 
ilimitado de wifi Antena Inalambrica WOM (inalambrico/antena).  Duración de la actividad: mínimo 90 minutos. Entre la asesoría 1 y la realización de 
la 1era sesión de formación se procederá a desarrollar  el taller de Nivelación de Habilidades para el Uso de Herramientas Digitales, dirigido 
especialmente para apoyar el desarrollo de los talleres y charlas de caracter virtual o remota y de los contenidos relacionados con el uso de 
plataformas virtuales que forman parte del proceso de formación. Duracion: 2 hrs.  Los contenidos serán: - Aplicaciones de comunicación remota 
-Instalación en dispositivos celulares y computadores - Formas de uso de apliacciones. La ejecución de este taller se realizará antes de iniciar la 
etapa de formación para que los/as usuarios/as se encuentren habilitados para el uso de las plataformas más de comunicación remota.

ETAPA Nº1: 
SELECCIÓN/IDENTIFICACIÓN DE 
LA POBLACIÓN OBJETIVO DEL 
PROYECTO

Principios Metológicos generales de la presente propuesta: a) Vínculo con los participantes. Se constituye en uno de los elementos central de nuestro 
trabajo  de intervención social, estableciendose  como prioridad su generación. A travès de este, se logra conocer  de mejor manera loss requerimientos y 
necesidades de las persoas particpantes y sobre todo se puede realizar las adecuaciones al trabajo con ellos. En los instrumentos de ejecución 
programática se relevará esta temática de manera transversal en el proceso de ejecución desde el taller de inicio hasta el cierre. Nuestro objetivo es 
fomentar el vínculo entre FOSIS como institución con las personas participantes. b) Lenguaje simple y directo.
En términos generales, la metodología e instrumentos que se proponen para las capacitaciones y asesorías serán aplicados a los participantes a travès dle 
uso de un lenguaje simple y directo, centrados en aspectos más prácticos que teóricos, teniendo en cuenta la precaria situación educacional que 
generalmente tienen las personas que participan del programa. c) Actividades concretas, prácticas, relacionadas con la realidad de cada uno. Se 
combinará en la ejecución de todas las actividades del programa, pero espacialmente aquellas relacionadas con la capacitación,  metodologías ágiles, 
técnicas de educación de adultos, participativas y dinámicas que promueven el desarrollo cognitivo de los participantes, centrando su acción en el 
principio aprendizaje por experiencia o aprender haciendo. Se desarrollarán trabajos grupales en que los participantes colaboren y compartan experiencias 
y opiniones entre ellos, ya que esto potencia la asociatividad y el trabajo colectivo. Se usaran ejemplos concretos, de las mismas experiencias de los 
participantes o del territorios en que se desarrollan las acciones, al momento de trabajar los contenidos requeridos. d) Material de apoyo simple y 
adecuado a población objetivo.
El tipo de material de apoyo será coherente con la metodología de trabajo propuesta. Si bien hay material que entrega el FOSIS, tanto para el equipo 
ejecutor como para los participantes, este criterio de coherencia también se aplicará a todo el material que el ejecutor desarrolle. e) No discriminación. Ni 
la metodología, ni el material de trabajo discriminarán en el lenguaje, ni en el uso de ejemplos. Se integrarán las experiencias y conocimientos tanto 
locales como personales a los requerimientos y actividades a desarrollar para cumplir con los productos esperados. f) Pertinencia. Como ejecutores  con 
apoyo del equipo del FOSIS, se considerará todos aquellos elementos que se requieran adecuar en función de la pertinencia que se requiera tanto con la 
población objetivo como en términos del territorio en que se desarrollan las acciones del proyecto o de acuerdo con la modalidad de ejecución. Estas 
adecuaciones deben ser concordadas con el equipo del FOSIS previo a su implementación. g) Análisis de entorno. Para el desarrollo del programa, y sobre 
todo, la sostenibilidad de los negocios, consideraremos las oportunidades del entorno en que se implementan; las actividades económicas de manera de 
orientar de manera adecuada a los participantes en el desarrollo de sus negocios. Será importante reforzar este tema al momento de hacer el diagnóstico 
de los participantes y sus emprendimientos, durante la etapa de formación y asesoría. Este análisis aportará a la detección de oportunidades de negocio, 
nuevos mercados, proveedores, posibles encadenamientos u otros que puedan favorecer los negocios apoyados. Recursos metodológicos propuestos: se 
utilizarán los siguientes recursos para el desarrollo de los talleres y asesorías: Casos para discusión y reflexión: el uso de casos de microempresarios/as 
permite reflexionar sobre las actitudes que demuestran iniciativa personal y otras importantes de relevar en el transcurso del programa para el logro de 
los objetivos de este. Es importante utilizar estos casos y si es necesario adaptarlos en aquellos detalles que permitan que sea más cercana y familiar la 
experiencia sin que cambie la lógica de la narrativa. Por ejemplo, en lugar de un minimarket puede ser un puesto en la feria. Modelos de rol: para 
potenciar el aprendizaje y la motivación de las personas usuarias, se cuenta con un set de cápsulas o videos de modelo de rol propuestos que son parte 
complementaria de los talleres. Estos modelos de rol permiten acercar la práctica de negocios a las personas usuarias y mostrar el vínculo entre la acción 
que promueve la herramienta/aprendizaje/práctica enseñada y el resultado obtenido. Cuando las personas usuarias se dan cuenta por sí mismas de los 
efectos que resultan de incorporar una práctica de negocio, lo hacen no porque tienen que creerle a un experto/a sino porque le creen a su propia 
experiencia. Cuadernillo y/o plantillas de trabajo: sirven para que las personas usuarias completen durante las sesiones de taller. Es importante enfatizar 
que se trata de plantillas para trabajar, para rayar y equivocarse. El foco en el taller no es el cuadernillo ni las plantillas sino la reflexión que permiten y 
luego la posibilidad de generar nuevas acciones de parte de la persona usuaria en el día a día de su negocio. Trabajo de a pares: para apoyar el trabajo 
colectivo, se considera el trabajo de a pares que permite además hacer juegos de rol y recibir retroalimentación oportuna. Esto también permite generar 
habilidades de comunicación y empoderamiento en las personas usuarias. Ejercicios: los ejercicios de aplicación de las herramientas serán propuestos 
durante los talleres y para realizar después del taller y antes de la asesoría que corresponda, especialmente las relacionadas con la observación y 
entrevistas con potenciales clientes, la observación y comparación de competidores, la búsqueda de información, especialmente aquella de difícil acceso, 
entre otras. Estos ejercicios permiten poner el énfasis en la práctica y la aplicación de conceptos enfocados en el propio negocio. Los ejercicios en talleres 
son explicados por las personas facilitadoras por medio de instrucciones habladas y escritas y se consideran distintos niveles de aplicación para distintas 
personas usuarias de acuerdo con los principios del DUA. Plenarias: se proponen plenarias en algunos momentos de los talleres para generar un efecto 
demostrativo y apoyar el aprendizaje grupal. Se hacen con personas voluntarias y cuidando de que no resulten amenazantes para las y los participantes. 
Presentaciones: se considera una sesión para que las personas usuarias desarrollen habilidades comunicacionales y puedan presentar de mejor forma su 
negocio frente a clientes o programas de financiamiento posteriores. En EB las personas usuarias desarrollan y practican un Pitch Comercial con foco en 
propuesta de valor/venta para EB. En EA aplican Pitch de Negocio (incluyendo objetivos de crecimiento y necesidades de financiamiento). En ambos casos 
el relato aborda los mismos contenidos trabajados durante el programa. Asesorías: son espacios personalizados con la persona usuaria donde es posible 
levantar limitaciones para aplicar las herramientas y acciones propuestas en los talleres y que pueden ser subsanados de manera dirigida por el trabajo 
individual con la persona asesora. Su rol es facilitar el aprendizaje y aprovechar las instancias al máximo para avanzar colaborativamente con la aplicación 
de los nuevos conocimientos. Por ejemplo, si la persona usuaria no pudo salir a validar con clientes o se siente amenazada por tener que exponerse, la 
asesoría puede ser la oportunidad para detectar estos desafíos y acompañarla para que lo realice, o a través de preguntas ir facilitando el camino para 
que lo implemente. h) Enfoque de Género se tiene encuenta en el diseño de la propuesta y se incorpora en todas sus etapas de la misma, en  las 
actividades de formación y capacitación o en las sesiones de acompañemiento. En el punto 7.3. de la presente propuesta se presentan en detalle como se 
enfrenta la superación de las barreras entre usuarios/as, de manera de asegurar que hombres y mujeres tengan las mismas oportunidades, para acceder a 
los servicios que el proyecto entrega. Los horarios de las capacitación, charlas y sesiones de acompañamiento, se adecuarán a las posibilidades de 
hombres y mujeres; se tendrá especial cuidado en el uso de material de apoyo y metodologías de trabajo, los cuales no discriminarán en el lenguaje y uso 
de ejemplos, evitando de este modo replicar en la comunicación y difusión de micromachismos y esteoritipos de género (Se usará el Manual de 
Comunicación No Sexista provisto por FOSIS), para asegurar la equidad e igualdad de género se pondrá a disposición en todas las actividades grupales de 
carácter presencial, a todos/as los//as usuarios del servicios de  cuidado infantil, además se buscara no solo adaptar las actividades del programa y sus 
acciones a las realidades particulares de cada persona según su género y sino que también a situaciones emergentes que surjan a la luz de la 
implementación del proyecto (Personas pertenencianets al colectivo de diversidades, migrantes, grupos étnicos,  peronas proveneients de contextos 
ruarles o urbanos, personas con cpacidades y habilidades diferentes). Nuestra metodología de trabajo se basa en asegurar la igual acceso a mujeres, 
hombres y personas diversas a los servicios del proyecto, a través de la realización de actividades y medidas que busquen asegurar el acceso equitativo 
de bienes y servicios como por ejemplo: salones que cuenten con espacios libres de esterotipos de género, habilitados con baños para hombres y mujeres, 
y para personas con capacidades diferentes, las actividades se realizarán en lugares y horarios que respeten las condiciones diferentes que tienen 
hombres, mujeres y personas diversas. Los horarios de funcionamiento serán acordados considerando las actividades que realizan tanto hombres, mujeres 
y personas diversas de tal manera que no afecten su participación. El servicio de cuidado infantil estara disponible para todas las actividades de carácter 
grupal, tanto para hombres, mujeres y personas diversas con hijos pequeños. Esto implica que los espacio además contarán con infraestructura adecuada 
y personal preparado para el cuidado de los niños. Este servicio será difundido entre las personas usuarias del programa. Más detalles sobre las acciones 
prácticas que se llevarán a cabo para asegurar la EQUIDAD DE GÉNERO se presentan en el punto 7.3 de la presente propuesta.  Actividad nº1: Contacto 
inicial. Reunión de Inducción Equipo Ejecutor. Durante la etapa de selección el equipo ejecutor será capacitado en la metodología de rediseño, se podrá 
considerar a un relator/a que tenga experiencia en ejecución modalidad rediseño, cargando los honorarios al proyecto para que pueda hacer traspaso de 
la metodología al equipo ejecutor y usuarios. Se dará inicio formal a la ejecución del proyecto y de esta etapa en particular, con la participación del equipo 
ejecutor y la contraparte del FOSIS a cargo del proyecto y/o la persona encargada regional del programa y/o la jefatura del Departamento de Gestión de 
Programas, cuando corresponda. Se recibirán y analizarán los listados de personas seleccionadas (obtenidos del proceso previo de postulación realizado 
por el FOSIS) o listado predeterminado de participantes, según corresponda, y de documentos necesarios para la correcta ejecución del proyecto y de la 
etapa en particular. Se recibirán y revisarán los instrumentos de ejecución y lineamientos asociados al programa en su totalidad o a la etapa, según 
corresponda.

Principios Metológicos generales de la presente propuesta: a) Vínculo con los participantes. Se constituye en uno de los elementos central de nuestro 
trabajo  de intervención social, estableciendose  como prioridad su generación. A travès de este, se logra conocer  de mejor manera loss requerimientos 
y necesidades de las persoas particpantes y sobre todo se puede realizar las adecuaciones al trabajo con ellos. En los instrumentos de ejecución 
programática se relevará esta temática de manera transversal en el proceso de ejecución desde el taller de inicio hasta el cierre. Nuestro objetivo es 
fomentar el vínculo entre FOSIS como institución con las personas participantes. b) Lenguaje simple y directo.
En términos generales, la metodología e instrumentos que se proponen para las capacitaciones y asesorías serán aplicados a los participantes a travès 
dle uso de un lenguaje simple y directo, centrados en aspectos más prácticos que teóricos, teniendo en cuenta la precaria situación educacional que 
generalmente tienen las personas que participan del programa. c) Actividades concretas, prácticas, relacionadas con la realidad de cada uno. Se 
combinará en la ejecución de todas las actividades del programa, pero espacialmente aquellas relacionadas con la capacitación,  metodologías ágiles, 
técnicas de educación de adultos, participativas y dinámicas que promueven el desarrollo cognitivo de los participantes, centrando su acción en el 
principio aprendizaje por experiencia o aprender haciendo. Se desarrollarán trabajos grupales en que los participantes colaboren y compartan 
experiencias y opiniones entre ellos, ya que esto potencia la asociatividad y el trabajo colectivo. Se usaran ejemplos concretos, de las mismas 
experiencias de los participantes o del territorios en que se desarrollan las acciones, al momento de trabajar los contenidos requeridos. d) Material de 
apoyo simple y adecuado a población objetivo.
El tipo de material de apoyo será coherente con la metodología de trabajo propuesta. Si bien hay material que entrega el FOSIS, tanto para el equipo 
ejecutor como para los participantes, este criterio de coherencia también se aplicará a todo el material que el ejecutor desarrolle. e) No discriminación. 
Ni la metodología, ni el material de trabajo discriminarán en el lenguaje, ni en el uso de ejemplos. Se integrarán las experiencias y conocimientos tanto 
locales como personales a los requerimientos y actividades a desarrollar para cumplir con los productos esperados. f) Pertinencia. Como ejecutores  con 
apoyo del equipo del FOSIS, se considerará todos aquellos elementos que se requieran adecuar en función de la pertinencia que se requiera tanto con la 
población objetivo como en términos del territorio en que se desarrollan las acciones del proyecto o de acuerdo con la modalidad de ejecución. Estas 
adecuaciones deben ser concordadas con el equipo del FOSIS previo a su implementación. g) Análisis de entorno. Para el desarrollo del programa, y 
sobre todo, la sostenibilidad de los negocios, consideraremos las oportunidades del entorno en que se implementan; las actividades económicas de 
manera de orientar de manera adecuada a los participantes en el desarrollo de sus negocios. Será importante reforzar este tema al momento de hacer el 
diagnóstico de los participantes y sus emprendimientos, durante la etapa de formación y asesoría. Este análisis aportará a la detección de 
oportunidades de negocio, nuevos mercados, proveedores, posibles encadenamientos u otros que puedan favorecer los negocios apoyados. Recursos 
metodológicos propuestos: se utilizarán los siguientes recursos para el desarrollo de los talleres y asesorías: Casos para discusión y reflexión: el uso de 
casos de microempresarios/as permite reflexionar sobre las actitudes que demuestran iniciativa personal y otras importantes de relevar en el transcurso 
del programa para el logro de los objetivos de este. Es importante utilizar estos casos y si es necesario adaptarlos en aquellos detalles que permitan 
que sea más cercana y familiar la experiencia sin que cambie la lógica de la narrativa. Por ejemplo, en lugar de un minimarket puede ser un puesto en la 
feria. Modelos de rol: para potenciar el aprendizaje y la motivación de las personas usuarias, se cuenta con un set de cápsulas o videos de modelo de 
rol propuestos que son parte complementaria de los talleres. Estos modelos de rol permiten acercar la práctica de negocios a las personas usuarias y 
mostrar el vínculo entre la acción que promueve la herramienta/aprendizaje/práctica enseñada y el resultado obtenido. Cuando las personas usuarias se 
dan cuenta por sí mismas de los efectos que resultan de incorporar una práctica de negocio, lo hacen no porque tienen que creerle a un experto/a sino 
porque le creen a su propia experiencia. Cuadernillo y/o plantillas de trabajo: sirven para que las personas usuarias completen durante las sesiones de 
taller. Es importante enfatizar que se trata de plantillas para trabajar, para rayar y equivocarse. El foco en el taller no es el cuadernillo ni las plantillas 
sino la reflexión que permiten y luego la posibilidad de generar nuevas acciones de parte de la persona usuaria en el día a día de su negocio. Trabajo de 
a pares: para apoyar el trabajo colectivo, se considera el trabajo de a pares que permite además hacer juegos de rol y recibir retroalimentación 
oportuna. Esto también permite generar habilidades de comunicación y empoderamiento en las personas usuarias. Ejercicios: los ejercicios de 
aplicación de las herramientas serán propuestos durante los talleres y para realizar después del taller y antes de la asesoría que corresponda, 
especialmente las relacionadas con la observación y entrevistas con potenciales clientes, la observación y comparación de competidores, la búsqueda 
de información, especialmente aquella de difícil acceso, entre otras. Estos ejercicios permiten poner el énfasis en la práctica y la aplicación de 
conceptos enfocados en el propio negocio. Los ejercicios en talleres son explicados por las personas facilitadoras por medio de instrucciones habladas y 
escritas y se consideran distintos niveles de aplicación para distintas personas usuarias de acuerdo con los principios del DUA. Plenarias: se proponen 
plenarias en algunos momentos de los talleres para generar un efecto demostrativo y apoyar el aprendizaje grupal. Se hacen con personas voluntarias y 
cuidando de que no resulten amenazantes para las y los participantes. Presentaciones: se considera una sesión para que las personas usuarias 
desarrollen habilidades comunicacionales y puedan presentar de mejor forma su negocio frente a clientes o programas de financiamiento posteriores. 
En EB las personas usuarias desarrollan y practican un Pitch Comercial con foco en propuesta de valor/venta para EB. En EA aplican Pitch de Negocio 
(incluyendo objetivos de crecimiento y necesidades de financiamiento). En ambos casos el relato aborda los mismos contenidos trabajados durante el 
programa. Asesorías: son espacios personalizados con la persona usuaria donde es posible levantar limitaciones para aplicar las herramientas y 
acciones propuestas en los talleres y que pueden ser subsanados de manera dirigida por el trabajo individual con la persona asesora. Su rol es facilitar 
el aprendizaje y aprovechar las instancias al máximo para avanzar colaborativamente con la aplicación de los nuevos conocimientos. Por ejemplo, si la 
persona usuaria no pudo salir a validar con clientes o se siente amenazada por tener que exponerse, la asesoría puede ser la oportunidad para detectar 
estos desafíos y acompañarla para que lo realice, o a través de preguntas ir facilitando el camino para que lo implemente. h) Enfoque de Género se 
tiene encuenta en el diseño de la propuesta y se incorpora en todas sus etapas de la misma, en  las actividades de formación y capacitación o en las 
sesiones de acompañemiento. En el punto 7.3. de la presente propuesta se presentan en detalle como se enfrenta la superación de las barreras entre 
usuarios/as, de manera de asegurar que hombres y mujeres tengan las mismas oportunidades, para acceder a los servicios que el proyecto entrega. Los 
horarios de las capacitación, charlas y sesiones de acompañamiento, se adecuarán a las posibilidades de hombres y mujeres; se tendrá especial 
cuidado en el uso de material de apoyo y metodologías de trabajo, los cuales no discriminarán en el lenguaje y uso de ejemplos, evitando de este modo 
replicar en la comunicación y difusión de micromachismos y esteoritipos de género (Se usará el Manual de Comunicación No Sexista provisto por FOSIS), 
para asegurar la equidad e igualdad de género se pondrá a disposición en todas las actividades grupales de carácter presencial, a todos/as los//as 
usuarios del servicios de  cuidado infantil, además se buscara no solo adaptar las actividades del programa y sus acciones a las realidades particulares 
de cada persona según su género y sino que también a situaciones emergentes que surjan a la luz de la implementación del proyecto (Personas 
pertenencianets al colectivo de diversidades, migrantes, grupos étnicos,  peronas proveneients de contextos ruarles o urbanos, personas con cpacidades 
y habilidades diferentes). Nuestra metodología de trabajo se basa en asegurar la igual acceso a mujeres, hombres y personas diversas a los servicios 
del proyecto, a través de la realización de actividades y medidas que busquen asegurar el acceso equitativo de bienes y servicios como por ejemplo: 
salones que cuenten con espacios libres de esterotipos de género, habilitados con baños para hombres y mujeres, y para personas con capacidades 
diferentes, las actividades se realizarán en lugares y horarios que respeten las condiciones diferentes que tienen hombres, mujeres y personas diversas. 
Los horarios de funcionamiento serán acordados considerando las actividades que realizan tanto hombres, mujeres y personas diversas de tal manera 
que no afecten su participación. El servicio de cuidado infantil estara disponible para todas las actividades de carácter grupal, tanto para hombres, 
mujeres y personas diversas con hijos pequeños. Esto implica que los espacio además contarán con infraestructura adecuada y personal preparado para 
el cuidado de los niños. Este servicio será difundido entre las personas usuarias del programa. Más detalles sobre las acciones prácticas que se 
llevarán a cabo para asegurar la EQUIDAD DE GÉNERO se presentan en el punto 7.3 de la presente propuesta. Para la modalidad remota, se 
ofrecera alternativas de aplicación en los diseños instruccionales que se pondrán a disposición,  para aprovechar las capacidades de la digitalización y  
optimizar el trabajo remoto, por ejemplo,  se envirá materiales digitales previo al taller, o el envío de plantillas de trabajo que pueden descargarse 
digitalmente y para trabajar en casa. Se entregarán las siguientes sugerencias para un mejor aprovechamiento de estos materiales en modalidad virtual 
y mixta: La modalidad virtual es más difícil de implementar en espacios de dos horas, por lo que se acortará a 1,5 horas (mínimo 1 hora) y entregar 
contenidos grabados antes de cada taller para ser escuchados antes.  Se asegurará la conectividad de las personas usuarias y acceso a plataformas 
digitales. Tendremos presente que la mayoría accede a través de su celular y por lo tanto, presentaciones con mucho contenido escrito no serán 
apropiadas para este trabajo. Como se espera que  se dificulte el trabajo entre pares,  se apoyara dicho trabajo en las plenarias abiertas para luego 
compartir a través de grupos en whatsapp. Se les entregará materiales previo al taller para que las personas usuarias puedan tomar apuntes. Se les 
enviara vía digital, para aquellas que tienen acceso a impresión y en formato físico para aquellos que no lo tienen. Se dejarán las grabaciones en una 
carpeta de fácil acceso. Antes de comenzar el trabajo de Formación se realizará un apresto digital o nivelación de uso de tecnología (Uso de plataformas 
de video llamadas, uso de whatsapp, correo electronico y redes sociales ) al inicio del programa. Ofrecer apoyo en la primera asesoría para aprovechar 
la experiencia.  Actividad nº1: Contacto inicial. Reunión de Inducción/capacitación Equipo Ejecutor. Durante la etapa de selección el equipo 
ejecutor será capacitado en la metodología de rediseño, se podrá considerar a un relator/a que tenga experiencia en ejecución modalidad rediseño, 
cargando los honorarios al proyecto para que pueda hacer traspaso de la metodología al equipo ejecutor y usuarios. Esta actividad se podra realizar bajo 
formato remoto debdio a que todos los integranets del equipo cuentan con los medios y condiciones. Se dará inicio formal a la ejecución del proyecto y 
de esta etapa en particular, con la participación del equipo ejecutor y la contraparte del FOSIS a cargo del proyecto y/o la persona encargada regional 
del programa y/o la jefatura del Departamento de Gestión de Programas, cuando corresponda. Se recibirán y analizarán los listados de personas 
seleccionadas (obtenidos del proceso previo de postulación realizado por el FOSIS) o listado predeterminado de participantes, según corresponda, y de 
documentos necesarios para la correcta ejecución del proyecto y de la etapa en particular. Se recibirán y revisarán los instrumentos de ejecución y 
lineamientos asociados al programa en su totalidad o a la etapa, según corresponda.  Reunión de inicio remota  para iniciar la ejecución del proyecto. 
YBG y todos los profesionales cuentan con los recursos tecnológicos (celular y computador) con plan y conexión a internet, además del conocimiento 
para utilizar diferentes plataformas para trabajar de manera remota, como zoom, meet, teams, entre otras.  YBG cuenta con membresia ilimitada zoom y 
plan ilimitado de wifi Antena Inalambrica WOM (inalambrico/antena). Se dará inicio formal a la ejecución del proyecto y de esta etapa en particular, con 
la participación del equipo ejecutor y la contraparte del FOSIS a cargo del proyecto y/o la persona encargada regional del programa y/o la jefatura del 
Departamento de Gestión de Programas, cuando corresponda. Se recibirán y analizarán los listados de personas seleccionadas (obtenidos del proceso 
previo de postulación realizado por el FOSIS) o listado predeterminado de participantes, según corresponda, y de documentos necesarios para la 
correcta ejecución del proyecto y de la etapa en particular. Se recibirán y revisarán los instrumentos de ejecución y lineamientos asociados al programa 
en su totalidad o a la etapa, según corresponda.

Actividad nº2 Contacto y/o visita en terreno para aplicación de Instrumento de Verificación y Diagnóstico e ingreso de información a sistemas 
nformáticoscorrespondientes. Contactar y/o visitar en terreno a cada una de las personas usuarias incluidas en el o los listados suministrados por FOSIS, 
con el fin de: - Informar sobre los servicios que FOSIS pone a su disposición en el proyecto a través del equipo ejecutor, de manera lo más detallada 
posible en términos de requerimiento de tiempo de parte del participante, capital semilla, duración del proyecto, etc. - Verificar las condiciones de 
admisibilidad de cada persona del listado entregado. - En caso de ser admisible, confirmar su disposición a para participar en el proyecto, lo que se 
expresa en aceptación o rechazo. - En caso de ser admisible y aceptar el proyecto se aplica el Instrumento de Diagnóstico u otro que FOSIS defina para el 
mismo fin. - En caso de no ser admisible y/o de no querer participar del proyecto, esto queda registrado en el Instrumento de Diagnóstico u otro que FOSIS 
defina para el mismo fin, señalando que la persona es inadmisible y/o que se anula su postulación por rechazo, indicando los motivos según corresponda.  
En caso de que con las entrevistas realizadas a los participantes en la etapa de diagnóstico no se lograra la cobertura asignada al proyecto (producto de 
inadmisibilidad, rechazo o inubicabilidad) se debe complementar con nuevos listados entregados por el FOSIS, o bien generar un periodo de convocatoria 
especial para lograr la cobertura inicial comprometida.Si durante la ejecución del proyecto alguna persona usuaria desiste de participar del mismo, debe 
firmar una carta de renuncia al proyecto, señalando las razones que motivan su abandono.Una vez aplicado el Instrumento de Verificación y Diagnóstico el 
equipo ejecutor ingresa la información que corresponda al sistema informático asociado al instrumento facilitado por el FOSIS, para efectos de diagnóstico 
y/o registro de variables de intervención. Esta información constituye a la vez la línea de base de la situación de los participantes del proyecto. Cuidar la 
calidad y coherencia de los datos ingresados al sistema. Además se aplicará un instrumento que buscará conocer las habilidades de manejo de 
herramientas virtuales de los usuarios. Este insumo entregará información relevante para diseñar de manera ajustada a la realidad de los usuarios el taller 
de Nivelación en el Uso de Herramientas virtuales, que el equipo de YBG realizará antes del inicio del proceso de formación. 

Actividad nº2 Contacto y/o visita en terreno para aplicación de Instrumento de Verificación y Diagnóstico e ingreso de información a sistemas 
nformáticoscorrespondientes.  El o la monitor(a) tomara contacto por teléfono, se identificará con su nombre y el nombre de la consultora e informará 
que el preseleccionado(a) para el programa. Contactar y/o visitar en terreno a cada una de las personas usuarias incluidas en el o los listados 
suministrados por FOSIS, con el fin de: - Informar sobre los servicios que FOSIS pone a su disposición en el proyecto a través del equipo ejecutor, de 
manera lo más detallada posible en términos de requerimiento de tiempo de parte del participante, capital semilla, duración del proyecto, etc. - Verificar 
las condiciones de admisibilidad de cada persona del listado entregado. - En caso de ser admisible, confirmar su disposición a para participar en el 
proyecto, lo que se expresa en aceptación o rechazo. - En caso de ser admisible y aceptar el proyecto se aplica el Instrumento de Diagnóstico u otro que 
FOSIS defina para el mismo fin. - En caso de no ser admisible y/o de no querer participar del proyecto, esto queda registrado en el Instrumento de 
Diagnóstico u otro que FOSIS defina para el mismo fin, señalando que la persona es inadmisible y/o que se anula su postulación por rechazo, indicando 
los motivos según corresponda.  En caso de que con las entrevistas realizadas a los participantes en la etapa de diagnóstico no se lograra la cobertura 
asignada al proyecto (producto de inadmisibilidad, rechazo o inubicabilidad) se debe complementar con nuevos listados entregados por el FOSIS, o bien 
generar un periodo de convocatoria especial para lograr la cobertura inicial comprometida.Si durante la ejecución del proyecto alguna persona usuaria 
desiste de participar del mismo, debe firmar una carta de renuncia al proyecto, señalando las razones que motivan su abandono.Una vez aplicado el 
Instrumento de Verificación y Diagnóstico el equipo ejecutor ingresa la información que corresponda al sistema informático asociado al instrumento 
facilitado por el FOSIS, para efectos de diagnóstico y/o registro de variables de intervención. Esta información constituye a la vez la línea de base de la 
situación de los participantes del proyecto. Cuidar la calidad y coherencia de los datos ingresados al sistema.Además se aplicará un instrumento que 
buscará conocer las habilidades de manejo de herramientas virtuales de los usuarios. Este insumo entregará información relevante para diseñar de 
manera ajustada a la realidad de los usuarios el taller de Nivelación en el Uso de Herramientas virtuales, que el equipo de YBG realizará antes del inicio 
del proceso de formación. 

ETAPA N°2 FORMACIÓN Actividad nº2 Desarrollo de los talleres de formación y elaboración dle plan de financiamiento.  Implica la preparación e implementación de los 
talleres requeridos en las bases de licitación y comprometidos por el ejecutor. El programa Emprendamos Semilla contempla la realización del Taller 
"Inciativa e Innovación"  de 10 horas de duración, Taller "Plan de financiamiento" de 2 horas de duración, Taller "Canales comerciales" de 10 horas 
de duración y  el taller "Cierre y redes de apoyo" de 2 horas de duración y sesiones de complementaridad. A partir de nuestra experiencia 
condideramos relevane tratar dos temas que ayudarian a nuestros usuarios en el desarrolo de sus negocio, es por ello que pronemos realizar una 
"Feria de Productos entre Emprendedores" y un taller denominado "Redes de Contactos entre emprendedores", con una duración cada una de 1 
hora. Además, se realizará 1 Taller de Género, que en este caso consistirá en el desarrolo del taller "Género y Redes Comunitarias", de 4 horas de 
duración. En resumen, son 30 horas de capacitación por 4 grupo de trabajo, de las cuales el costo de las 4 horas extras (Taller de Género: Redes 
Comunitarias) serán asumidas por YBG. Cada una de las sesiones de capacitación tendrán una duración de 2 hrs. como máximo. Cada taller del 
programa está diseñado para ser ejecutado en un tiempo de 2 horas por medio de 1 o más sesiones grupales (considerando un máximo de 25 
personas por grupo tanto en formato presencial y/o remota), donde en cada sesión se aborda una temática diferente. Se espera que FOSIS ponga a 
disposición instrumentos que  serán utilizados por YBG tanto para su aplicación directa como para considerar como orientación para la implementación de 
las actividades, tales como manuales, orientaciones, libro de clases, planificación de talleres, registros de asistencia, entre otros.  Los talleres serán 
desarrollados por profesionales que cumplen con los perfiles descritos en el punto referido a la "organización del equipo ejecutor", de los aspectos 
técnicos de las bases de licitación.  En las actividades de capacitación se emplearan  la metodología CEFE  o "aprender haciendo".  Si exitieran 
participantes con problemas de lectoescritura, se dará la opción de que puedan ser acompañados a los talleres, por una persona de confianza, que los 
pueda apoyar en este proceso;  si no cuentan con alguien que los pueda apoyar, los Monitores del programa, participaran de los talleres como co- 
facilitadores para apoyar a los usuarios(as) que lo requieran. Durante los talleres se les darán tareas a los usuarios: revisión y mejora del FODA de su 
negocio, Fijar Metas a corto Plazo relacionadas con al formalización, formación y aumento de ventas.  Esto para ser evaluado durante la etapa de 
asesorias y acompañamiento, YBG se compromete a gestionar redes de apoyo para formación gratuita, formalización SII y Ley MEF.  Los talleres 
contemplan el servicio de "cuidado infantil" para todo aquellos usuarios que lo requieran. YBG enviará capsulas o videos de los talleres via whatsapp, para 
reforzar los contenidos tratados en los talleres de  formación. Durante los talleres de formación, se utilizara como recurso de apoyo imagenes, carteles y 
mucho material visual, pensando en el grupo objetivo, que de acuerdo a la experiencia de YBG de años anteriores, los participantes presentan problemas 
de lectoescritura o analfabetismo por desuso.  YBG creará un facebook cerrado del Programa, en el cual subirá información relevante de los talleres, 
tuturiales y otros. Además, a través de este facebook se generaran redes de apoyo entre los participantes del programa. YBG utilizará la creacion de 
grupos de whatsapp, como un medio de comercializacion de productos y/o servicios de las participantes del programa.La persona usuaria participante 
plasmara en el cuadernillo de trabajo "plan de financiamiento"  el negocio que fortalecera con el financimiento entregado, luego, será el supervisor / ADL 
junto al ejecutor, quienes revisarán y validarán los emprendimientos, datos que se recogerán a través de un acta de validación como verificador. Para YBG 
es inportante también incorporar otros temas, su propósito es complementar la oferta de formación definida para este programa por FOSIS. Entre las 
temáticas de formación que YBG propone desarrollar y que forman parte de su política de inovación dirigida a nuestros usuarios, se cuentan a) TALLER: 
INTRODUCCIÓN AL CÁLCULO DE COSTOS. Estará compuesto por los siguientes temas: -concepto de costo económico, el costo y la contabilidad, cálculo de 
costos, modelo de punto de equilibrio y nociones básicas del costo y la gestión. Su duración será en total de 2 horas por grupo, y se han definido dos 
grupos, uno en la jornada de mañana y el otro en la tarde, su modalidad será remota. b) TALLER DE MANIPULACIÓN DE ALIMENTOS: - Los alimentos  -La 
contaminación de los alimentos -Rol del manipulador e higiene Personal  -Condiciones de infraestructura y su higiene.  Su duración será en total de 2 
horas y estará dirigido a todos los y las empredendoras que elaboren productos alimenticios, su modalidad será remota. c) TALLER FUENTES DE 
FINANCIAMIENTO: el propósito del taller es entregará información a  los usuarios de la existencia de otras oportunidades públicas y privadas de 
financiamiento y apoyo a la acción emprendedora. En este taller se tratará los siguientes contendios: - Presentación de fuentes de financiamiento públicos 
y privados presentes en el territorio, - Revisión de formularios a fuentes de financiamiento (Ejemplo: Formulario  SERCOTEC)  y -Elaboración de Picth. Su 
duración será en total de 2 horas por grupo, y se han definido dos grupos, uno en la jornada de mañana y el otro en la tarde, su modalidad será remota.  El 
costo de los talleres serán asumidos YBG Consultorías y Asesorías y su ejecución por la ONG YBG. Además se realizaran CHARLAS denominadas "APOYO 
A LA ACCIÓN EMPRENDEDORA", en las siguientes temáticas: - Formalización Inicio de Actividades, -Formalización Autorización Sanitaria, - 
Formalización renta y patente Municipales y - Redes. Las CHARLAS que buscan potenciar a los emprendimientos de los participantes del programa, el 
equipo YBG gestionara la participación de entidades como la SEREMI de Salud, Servicios de Impuestos Internos, las oficinas de Rentas y Patentes de los 
municipios de los territorios licitados, y del mismo modo, las oficinas de Fomento Productivo Municipales. El caracter de las Charlas será remoto. Indicar 
que los talleres de caracter presencial se dispondrá el servcico de cuidado infantil, para hombres, mujeres y personas diveras que cuenten con niños 
acargos puedan participar sin inonvenientes, los lugares en los que se desarrollen los talleres estarán ubicados en lugares cercanos a los domicilios de las 
personas participantes, los horarios de los atalleres tendran encuenta la disponibilidad horaria de hombres, mujeres y personas diversas, ofreciendo 
alternativas horarias para asegurar su partipación. YBG se compromete a arrendar salas, salones u otros espacios, con  equipamiento, mobiliario, 
iluminación, entre otros, que cumplan con los estandares de calidad y accesibilidad para usuarios con capacidades diferentes, para la realización de cada 
una de las actividades y acciones individales y/o grupales contempladas en la presente propuestas y todas aquellas que surgan a lo largo de la ejecución. 
Buscaremos asegurar que estos espacios sean adecuados, que cumplan con las medidas de seguridad, que sean de la más alta calidad para todos los 
usuarios/as del programa y que cuenten con infraestructura que permita el acceso y participación de personas con capacidades y habilidades diferentes . 
Además asesuramos que los espacios utilizados en la realización de las actividades del programa, contaran con baños correctamente habilitados  para 
hombres, mujeres y personas con capacidades diferentes. Siendo consecuente con nuestra política de "cuidado del medioambiente" se ofrecerá el servicio 
de coffe break estará compuesto utensilios (vasos, cucharas, tenedores y otros) desechables/ biodegradables, manteles de genero y utensilios como 
bandejas, contenedores y otros, serán de loza o  vidrio. En relación a la alimentación, se priviligiará que sea saludable, priviligiándose el servicio de 
sandwich integrales, frutas y jugos naturales,  cuidabdo siempre la Manipulación de Alimentos . Durante la realización de actividades de tipo presencial, 
como es el caso de las actividades de formación, sesiones de compañamiento, charlas presenciales, ferias y encuentros diversos que se realicen en el 
marco del programa, si la situación sanitaria lo requiera, se prevee mantener las medidas sanitarias e higénicas implementadas durante al pandemia de 
COVID-19, como la distancia entre las personas, el uso de mascarilla y la aplicación de alcohol gel. 

Actividad nº2 Desarrollo de los talleres de formación y elaboración dle plan de financiamiento.  Implica la preparación e implementación de los 
talleres requeridos en las bases de licitación y comprometidos por el ejecutor.  El programa Emprendamos Semilla contempla la realización del Taller 
"Inciativa e Innovación"  de 10 horas de duración, Taller "Plan de financiamiento" de 2 horas de duración, Taller "Canales comerciales" de 10 
horas de duración y  el taller "Cierre y redes de apoyo" de 2 horas de duración y sesiones de complementaridad. A partir de nuestra experiencia 
condideramos relevane tratar dos temas que ayudarian a nuestros usuarios en el desarrolo de sus negocio, es por ello que pronemos realizar una 
"Feria de Productos entre Emprendedores" y un taller denominado "Redes de Contactos entre emprendedores", con una duración cada una de 1 
hora. Además, se realizará 1 Taller de Género, que en este caso consistirá en el desarrolo del taller "Género y Redes Comunitarias", de 4 horas de 
duración. En resumen, son 30 horas de capacitación por 4 grupo de trabajo, de las cuales el costo de las 4 horas extras (Taller de Género: Redes 
Comunitarias) serán asumidas por YBG. Cada una de las sesiones de capacitación tendrán una duración de 2 hrs. como máximo. Cada taller del 
programa está diseñado para ser ejecutado en un tiempo de 2 horas por medio de 1 o más sesiones grupales (considerando un máximo de 25 
personas por grupo tanto en formato presencial y/o remota), donde en cada sesión se aborda una temática diferente.Se espera que FOSIS ponga 
a disposición instrumentos que  serán utilizados por YBG tanto para su aplicación directa como para considerar como orientación para la 
implementación de las actividades, tales como manuales, orientaciones, libro de clases, planificación de talleres, registros de asistencia, entre otros.  
Los talleres serán desarrollados por profesionales que cumplen con los perfiles descritos en el punto referido a la "organización del equipo ejecutor", de 
los aspectos técnicos de las bases de licitación.  En las actividades de capacitación se emplearan  la metodología CEFE  o "aprender haciendo".  Para 
esta modalidad, se ofrecerá alternativas de aplicación en los diseños instruccionales que se pondrán a disposición,  para aprovechar las capacidades de 
la digitalización y  optimizar el trabajo remoto, por ejemplo,  se envirá materiales digitales previo al taller, o el envío de plantillas de trabajo que pueden 
descargarse digitalmente y para trabajar en casa. Se entregarán las siguientes sugerencias para un mejor aprovechamiento de estos materiales en 
modalidad virtual y mixta: La modalidad virtual es más difícil de implementar en espacios de dos horas, por lo que se acortará a 1,5 horas (mínimo 1 
hora) y entregar contenidos grabados antes de cada taller para ser escuchados antes.  Se asegurará la conectividad de las personas usuarias y acceso a 
plataformas digitales. Tendremos presente que la mayoría accede a través de su celular y por lo tanto, presentaciones con mucho contenido escrito no 
serán apropiadas para este trabajo. Como se espera que  se dificulte el trabajo entre pares,  se apoyara dicho trabajo en las plenarias abiertas para 
luego compartir a través de grupos en whatsapp. Se les entregará materiales previo al taller para que las personas usuarias puedan tomar apuntes. Se 
les enviara vía digital, para aquellas que tienen acceso a impresión y en formato físico para aquellos que no lo tienen. Se dejarán las grabaciones en 
una carpeta de fácil acceso. Antes de comenzar el trabajo de Formación se realizará un apresto digital o nivelación de uso de tecnología (Uso de 
plataformas de video llamadas, uso de whatsapp, correo electronico y redes sociales ) al inicio del programa. Si existieran participantes con problemas 
de lectoescritura, se dará la opción de que puedan ser acompañados a los talleres, por una persona de confianza, que los pueda apoyar en este proceso;  
si no cuentan con alguien que los pueda apoyar, los Monitores del programa, participaran de los talleres como co- facilitadores para apoyar a los 
usuarios(as) que lo requieran. Durante los talleres se les darán tareas a los usuarios: revisión y mejora del FODA de su negocio, Fijar Metas a corto 
Plazo relacionadas con al formalización, formación y aumento de ventas.  Esto para ser evaluado durante la etapa de asesorias y acompañamiento, YBG 
se compromete a gestionar redes de apoyo para formación gratutita, formalización SII y Ley MEF.  Si la etapa de formación es remota, se realizarán a 
través de sesiones en Google Meet, zoom, Facebook, WhatsApp o la plataforma a la que los usuarios tengan acceso;  YBG cuenta con la infraestructura 
Virtual para el desarrollo de las actividades, ya que cuenta con membresía de Plataforma Zoom ilimitada. Si los talleres se realizarán de manera remota, 
se harán sesiones de  1 hora 30 minutos y serán complementadas  con material asincrónico a modo de “Tutorial” para la confección del Plan de 
Financiamiento. Este material también será compartido en el facebook privado del Programa.YBG enviará cápsulas o videos de los talleres via whatsapp, 
para reforzar los contenidos tratados en los talleres de  formación. Durante los talleres de formación, se utilizará como recurso de apoyo imágenes, 
carteles y mucho material visual, pensando en el grupo objetivo, que de acuerdo a la experiencia de YBG de años anteriores, los participantes presentan 
problemas de lectoescritura o analfabetismo por desuso.  YBG creará un facebook cerrado del Programa, en el cual subirá información relevante de los 
talleres, tuturiales y otros. Además, a través de este facebook se generaran redes de apoyo entre los participantes del programa. YBG utilizará la 
creacion de grupos de whatsapp, como un medio de comercializacion de productos y/o servicios de las participantes del programa. La persona usuaria 
participante plasmara en el cuadernillo de trabajo "plan de financiamiento"  el negocio que fortalecera con el financimiento entregado, luego, será el 
supervisor / ADL junto al ejecutor, quienes revisarán y validarán los emprendimientos, datos que se recogerán a través de un acta de validación como 
verificador. Para YBG es inportante también incorporar otros temas, su propósito es complementar la oferta de formación definida para este programa 
por FOSIS. Entre las temáticas de formación que YBG propone desarrollar y que forman parte de su política de inovación dirigida a nuestros usuarios, se 
cuentan a) TALLER: INTRODUCCIÓN AL CÁLCULO DE COSTOS. Estará compuesto por los siguientes temas: -concepto de costo económico, el costo y la 
contabilidad, cálculo de costos, modelo de punto de equilibrio y nociones básicas del costo y la gestión. Su duración será en total de 2 horas por grupo, y 
se han definido dos grupos, uno en la jornada de mañana y el otro en la tarde, su modalidad será remota. b) TALLER DE MANIPULACIÓN DE 
ALIMENTOS: - Los alimentos  -La contaminación de los alimentos -Rol del manipulador e higiene Personal  -Condiciones de infraestructura y su higiene.  
Su duración será en total de 2 horas y estará dirigido a todos los y las empredendoras que elaboren productos alimenticios, su modalidad será remota. 
c) TALLER FUENTES DE FINANCIAMIENTO: el propósito del taller es entregará información a  los usuarios de la existencia de otras oportunidades 
públicas y privadas de financiamiento y apoyo a la acción emprendedora. En este taller se tratará los siguientes contendios: - Presentación de fuentes 
de financiamiento públicos y privados presentes en el territorio, - Revisión de formularios a fuentes de financiamiento (Ejemplo: Formulario  SERCOTEC)  
y -Elaboración de Picth. Su duración será en total de 2 horas por grupo, y se han definido dos grupos, uno en la jornada de mañana y el otro en la tarde, 
su modalidad será remota.  El costo de los talleres serán asumidos YBG Consultorías y Asesorías y su ejecución por la ONG YBG. El costo de ambos 
talleres serán asumidos YBG Consultorías y Asesorías y su ejecución por la ONG YBG. La realización y el costo de ambos talleres serán asumidos por la 
ONG YBG. Además se realizaran CHARLAS denominadas "APOYO A LA ACCIÓN EMPRENDEDORA", en las siguientes temáticas: - Formalización Inicio 
de Actividades, -Formalización Autorización Sanitaria, - Formalización renta y patente Municipales y - Redes. Las CHARLAS que buscan potenciar a 
los emprendimientos de los participantes del programa, el equipo YBG gestionara la participación de entidades como la SEREMI de Salud, Servicios de 
Impuestos Internos, las oficinas de Rentas y Patentes de los municipios de los territorios licitados, y del mismo modo, las oficinas de Fomento 
Productivo Municipales. El caracter de las Charlas será remoto. 
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ETAPA N°6 ENTREGA DE 
VERIFICADORES FINALES.

Gestionar charlas con Servicios de Impuestos Internos y SEREMI de Salud Gestionar Charlas con el SII:Una manera de poder orientar de mejor manera y poder resolver inquietudes a nuestros usuarios formalizados y no 
formalizados, es importante contemplar temas importantes:  -Formalización en primera categoria. - Inicio de Actividades del Contribuyente 
(Modernización Tributaria): Conocer y otorgar información a respecto a los cambios en las aplicaciones según la Ley 21.210 de Modernización Tributaria, 
en lo referido al Inicio de Actividades. -Boletas Electrónicas de Ventas y Servicios: El propósito de esta actividad es conocer los aspectos generales de la 
Boleta de Ventas y Servicios Electrónicas, la forma en que opera actualmente, las modificaciones introducidas por la Ley N° 21.210, sobre Modernización 
Tributaria, así como las instrucciones establecidas por el Servicio de Impuestos Internos sobre la materia.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Gestionar Charlas con  SEREMI de Salud: Resolución Sanitaria. El propósito de la charla busca que los emprendedores conozcan los requisitos y 
exigencias para la obtención de la resolución sanitaria y puedan tener claro los canales de la SEREMI de Salud para la tramitación del permiso. 
Verificadores para mas actividades serán: listas de asistencia y registro fotografico de las actividades. 

SERVICIO NACIONAL DE LA MUJER Y EQUIDAD DE GENERO (SERNAMEG) Se gestionara con SERNAMEG un espacio de conversación para tratar con los participantes del programa los siguientes temas: equidad de género, 
promoción de la comunicación no sexista, romper los mitos respecto de los trabajo y oficios según los estereotipos tradicionales, reconocer y atender 
interseccionalidad que viven las personas,  brechas de género, estrategias de prevencion de la violencia, corresponsabilidad parental y marental, educar 
sobre que son los micromachismos,  o cualquier otro tema emergente que sea parte de la oferta de SERNAMEG. Esta actividad adoptará la forma de 
charla que se podrá llevar a cabo de forma presencial o remota. En este caso sus verificadores serán: lsiatdso de aistencia y registro fotografico de la 
actividad. Pero además, se gestionará con SERNAMEG y la oficina de emprendimiento la participación de todas aquellas emprendedoras del programa 
en las ferias que promovidas por la institución. El equipo de profesionales de YBG acompañará, orientará y apoyará a nuestras emprendoras en la 
tramitación de los premisos correspondentes y en la gestión de cupos frente a la departamento de emprendimientos de SERNAMEG. Los verificadores 
serán: carta firmada por encarga de SERNAMEG que acredita las gestiones del equipo de YBG y díptico informativo entregado a los y las usuarios/as del 
programa para que pueda participar de la feria organizada por SERNAMEG.  

CEDUC / SENCE YBG firmó Convenio de Colaboración con el Centro de Formación Técnica CEDUC sede Hualpén con la cual gestionará la realización de charlas sobre las 
Carreras de Formación Técnica que tienen disponibles y orientará a nuestros usuarios(as) a postular a la gratuidad, becas y beneficios del estado, lo que 
les permitirá tener acceso a una carrera de Formación Técnica, mejorando así su empleabilidad, potenciando el desarrollo de sus competencias y las de 
sus familias. Finalmente, para aquellos microempresarios, que tengan la necesidad de capacitación, se gestionará con Sence la entrega de información 
para postulaciones gratuitas a cursos de formación. Verificadores para las actividades señaladas serán: listas de asistencia y registro fotografico de las 
actividades. 

Actividad nº3 Adquisición de bienes, activos o productos. Ítems definidos en el plan de financiamiento adquiridos. El equipo de YBG guiará al 
participante en la/s compra/s y le aconsejará la forma de implementar de manera eficiente las adquisiciones. Puede apoyar la obtención de cotizaciones 
requeridas por FOSIS y acompañar el procesode adquisiciones, sin reemplazar a la persona usuaria en la tarea de seleccionar el lugar y lo que se 
comprará, sino que aportando con información técnica que facilite la toma de decisiones. Se prepara documentación con la cual se rinde el gasto 
realizado. Debe considerarse siempre el aporte propio asociado a la compra. Este aporte propio debe ser en efectivo, es decir la persona usuaria debe 
realizar alguna compra asociada al negocio y rendir dicha compra, en el contexto del aporte propio definido en el plan de financiamiento, 
complementando la inversión realizada con los recursos del FOSIS. El momento y forma de hacer efectivo dicho aporte se acuerda con la contraparte de 
FOSIS.  El equipo ejecutor realizará la planificación de compras (posterior a la validación por parte de Fosis),  cada Monitor (a) / Asesor(a) tendrá a su 
cargo una cantidad determinada de usuarios(as), con los cuales se organizará para ir a comprar, un dia y horario determinado.  Podra agruparlos por tipo 
de compra, proveedor, disponibilidad de productos, etc.  Estas planificaciones serán enviadas al supervisor(a) de FOSIS.  Cada 15 días el coordinador o 
coordinadora, enviara un correo al supervisor(a) o ADL con las compras realizadas y aquellas que estan pendientes.  Además, se informará al 
supervisor(a)  de aquellas modificaciones de inversión, para ser evaluadas y aprobadas, para coordinar nueva fecha de compra.  Al finalizar la etapa de 
compras se actualizará la planilla de validación con las modificaciones respectivas.  Adquisicion de bienes, activos o productos.  Esta actividad se 
llevará a cabo de manera presencial o remota.  De manera presencial cada monitor(a) acompañara a cada usuario(a) a realizar la compra de lo validado 
en su plan de financiamento.  Esto consiste en ir al local donde fue cotizado el producto, comprar, solicitar la emision de la correspondiente factura a 
nombre del usuario(a), coordinar la entrega de este el mismo dia de la compra o bien programar su despacho.  Una vez recepcionada la compra 
conforme por el usuario, el monitor procedera a gestionar la firma del Acta de traspaso.  Si la compra se hace de manera remota, se hará en línea a 
través del portal de la tienda o traves de transferencia directa al proveedor, previa revisión de la Factura y previo chequeo de stock del producto y 
entrega o despacho del mismo en el corto plazo.  Luego, el monitor o Monitora, gestionará la firma del Acta de Traspaso, via remota, por correo 
electrónico, whatsapp o directamente en terreno, en el domicilio del usuario(a).   De esta manera, nos aseguramos de contar con toda la documentación 
necesaria, para poder rendir a FOSIS sin problemas. YBG coordinará con los proveedores, la compra de bienes o insumos o materiales de los usuarios,  
para que exista una atención personalizada, ordenada, con stock, etc, evitando aglomeraciones.  YBG cuenta con la expertis de sus profesionales en 
este proceso de compras de manera presencial y remoto, ya que realizó este proceso durante los 2 años de pandemia por COVID 19.  Además, tiene 
listado de proveedores responsables,  los cuales cumplen con la entrega y despacho de los productos a tiempo y tienen una excelente post venta.   
Listado que será compartido con los usuarios del programa.

7.2 Coordinación con otras Instituciones (públicas y privadas):  describa las vinculaciones que potencien las capacidades de los usuarios y sus familias.

¿Qué actividad propone realizar y con quién ? ¿Cuál es el objetivo o impacto que pretende lograr con esta actividad?

Gestionanar redes de Apoyo con oficinas de Fomentos Productivos, OMIL y Oficna de Renta y Patente de los Municipios que participan en este proyecto Coordinar y  gestionar reunión con encargados de la Oficina de Fomento Productivo, OMIL y con el departamento de Rentas y Patentes municipal de las 
comunas que forman parte del proyecto. En el caso de la oficina de renta y patente se recabará información que permita apoyar a los usuarios en la 
implentación de sus emprendimientos, través de conocer los requisitos, documentación y procedimientos para la obtención de patentes, permisos o en 
la participación de ferias de emprendedores que se desarrollen en la comuna. La información recabada se entregara en un diptico a los usuarios durante 
la asesoria 3, de la etapa de Acompañamiento. Además, se gestionará con el departamento de rentas y patentes charla  (Presencial o remota) sobre Ley 
MEF, la cual se llavara a cabo durante la etapa de Formación. Se contactará a la OMIL para recoger información sobre las oportunidades de 
capacitación, ofertas laborales o posibles redes de financiamiento para brindarselas a nuestras usuarios. Nos vincularemos con Formento Productivo 
para conocer, y luego informar a nuestros usuarios, sobre las posibilidades de financiamiento existentes en el territorio y de las posibilidades de 
participación en ferias de emprendimientos promovidas por el municipio. En el caso que exista oportunidades de participación se orientará y apoyará a 
los emprededores y emprendedoras para que cumplan con los requisitos exigidos por fomento productivo y por la oficina de rentas y patentes para 
logren ser parte de las ferias que existentes de la comuna.  La información recaba, tanto de la OMIL como de Fomento Productivo será sistematizada y 
entregada a los usuarios en un díptico en la asesoria 3 de la etapa de acompañamiento, además se gestionará una charla con ambos departamentos 
municipales (Presencial o remota) para los usuarios conozcan  a los repsonsables, sepan a quién diriguir sus dudas y osnultas, y sean informados de las 
diferentes oportunidades de capacitación y  de oportunidades de financiamiento y de participación de ferias de emprendedores presentens en el 
territorio. Los verificadores seran: dipticos, listado de entrega de díptico, grabación de charlas, listas de asistencia y registro fotográfico. 

Actividad nº3: Actividades Complementarias de Apoyo a la Capacitación. Proponemos las siguientes sesiones de complementaridad como la a) 
Feria de Productos entre Emprendedores, compuesto por los siguientes contenidos: 1) Presentación de Productos entre participantes y 2) 
Compra/Venta de Productos entre participantes. El segundo taller de complementaridad será b) Redes de Contactos entre emprendedores, 
compuesto por los siguientes contenidos: 1) Presentación de Necesidades de participantes y 2) Conectar con Ofertas de participantes. La 
duración de ambas sesiones sera una de 1 hora cada una, totalizando 2 horas de sesiones complementariedad.  Junto a estas actividades de 
formación, se realizará El Taller de Género, que en este caso consistirá en el desarrolo del taller "Género y Redes Comunitarias", de 4 horas de 
duración, conformado por los siguintes temas a tratar: 1) Reconociendo mis redes personales, 2) Necesidades de mi negocio, 3) Construyendo 
asociatividad.  Estas actividades complementarias se podran llevar a cabo a través de la modalidad remota adotamndla y respetando las condiciones 
establecidas en las bases de licitación, por lo que el taller de "Genero de Redes Comunitarias" tendrá una duración de 3 horas o dos sesiones de una 
hora y media.  

Actividad nº4: Cuarta Sesión de Asesoría y Acompañamiento. Se monitorea el desempeño en la utilización de canales de venta. Esta 4° asesoría se 
debe realizar en la Etapa de Formación al término del Taller 3. se enfoca en la presentación de ventas, se entrega retroalimentación para mejorar la 
presentación para que se logre comunicar de manera clara y atractiva la solución y las necesidades concretas que resuelve de manera diferenciada. Se 
monitorea el desempeño en la utilización de canales de venta. Duración de la actividad: mínimo 60 minutos.

Actividad nº4: Cuarta Sesión de Asesoría y Acompañamiento. Se monitorea el desempeño en la utilización de canales de venta. Esta 4° asesoría se 
debe realizar en la Etapa de Formación al término del Taller 3. se enfoca en la presentación de ventas, se entrega retroalimentación para mejorar la 
presentación para que se logre comunicar de manera clara y atractiva la solución y las necesidades concretas que resuelve de manera diferenciada. Se 
monitorea el desempeño en la utilización de canales de venta. .Duración de la actividad: mínimo 60 minutos. En el caso que la sesoria fuera de carácter 
remota, se podría realizar a través de sesiones en Google Meet, zoom, Facebook, WhatsApp o la plataforma a la que los usuarios tengan acceso;  YBG 
cuenta con la infraestructura Virtual para el desarrollo de las actividades, ya que cuenta con membresía de Plataforma Zoom ilimitada. YBG enviará 
cápsulas o videos de los talleres via whatsapp, para reforzar los contenidos tratados en la asesoría.  YBG creará un facebook cerrado del Programa, en 
el cual subirá información relevante de los talleres, tuturiales y otros. Además, a través de este facebook se generaran redes de apoyo entre los 
participantes del programa.

Actividad nº5: Quinta Sesión de Asesoría y Acompañamiento. Se levantan aprendizajes y se hace evaluación de avance en los objetivos personales 
identificados en la Asesoría 1. Esta 5° asesoría se debe realizar en la Etapa de Formación al término del Taller 4. levantar aprendizajes, y se hace 
evaluación de avance en los objetivos personales identificados en la Asesoría 1. Se verifica la implementación del activo comprado y que esté entregando 
los resultados esperados. Duración de la actividad: mínimo 90 minutos. YBG firmó Convenio de Colaboración con el Centro de Formación Técnica 
CEDUC sede Hualpén con la cual gestionará la realización de charlas sobre las Carreras de Formación Técnica que tienen disponibles y orientará a 
nuestros usuarios(as) a postular a la gratuidad, becas y beneficios del estado, lo que les permitirá tener acceso a una carrera de Formación Técnica, 
mejorando así su empleabilidad, potenciando el desarrollo de sus competencias y las de sus familias. Finalmente, para aquellos microempresarios, 
que tengan la necesidad de capacitación, se gestionará con Sence la entrega de información para postulaciones gratuitas a cursos de formación. 

Actividad nº1 Cierre técnico. Entrega de verificadores finales por parte del ejecutor al FOSIS.

Actividad nº5: Quinta Sesión de Asesoría y Acompañamiento. Se levantan aprendizajes y se hace evaluación de avance en los objetivos personales 
identificados en la Asesoría 1. Esta 5° asesoría se debe realizar en la Etapa de Formación al término del Taller 4. levantar aprendizajes, y se hace 
evaluación de avance en los objetivos personales identificados en la Asesoría 1. Se verifica la implementación del activo comprado y que esté 
entregando los resultados esperados. Duración de la actividad: mínimo 90 minutos. En el caso que la sesoria fuera de carácter remota, se podría realizar 
a través de sesiones en Google Meet, zoom, Facebook, WhatsApp o la plataforma a la que los usuarios tengan acceso;  YBG cuenta con la 
infraestructura Virtual para el desarrollo de las actividades, ya que cuenta con membresía de Plataforma Zoom ilimitada. YBG enviará cápsulas o videos 
de los talleres via whatsapp, para reforzar los contenidos tratados en la asesoría.  YBG creará un facebook cerrado del Programa, en el cual subirá 
información relevante de los talleres, tuturiales y otros. Además, a través de este facebook se generaran redes de apoyo entre los participantes del 
programa. YBG firmó Convenio de Colaboración con el Centro de Formación Técnica CEDUC sede Hualpén con la cual gestionará la realización de 
charlas sobre las Carreras de Formación Técnica que tienen disponibles y orientará a nuestros usuarios(as) a postular a la gratuidad, becas y 
beneficios del estado, lo que les permitirá tener acceso a una carrera de Formación Técnica, mejorando así su empleabilidad, potenciando el 
desarrollo de sus competencias y las de sus familias. Finalmente, para aquellos microempresarios, que tengan la necesidad de capacitación, se 
gestionará con Sence la entrega de información para postulaciones gratuitas a cursos de formación. 

Actividad nº3: Actividades Complementarias de Apoyo a la Capacitación. Proponemos las siguientes sesiones de complementaridad como la a) Feria 
de Productos entre Emprendedores, compuesto por los siguientes contenidos: 1) Presentación de Productos entre participantes y 2) 
Compra/Venta de Productos entre participantes. El segundo taller de complementaridad será b) Redes de Contactos entre emprendedores, 
compuesto por los siguientes contenidos: 1) Presentación de Necesidades de participantes y 2) Conectar con Ofertas de participantes. La duración 
de ambas sesiones sera una de 1 hora cada una, totalizando 2 horas de sesiones complementariedad.  Junto a estas actividades de formación, se 
realizará El Taller de Género, que en este caso consistirá en el desarrolo del taller "Género y Redes Comunitarias", de 4 horas de duración, 
conformado por los siguintes temas a tratar: 1) Reconociendo mis redes personales, 2) Necesidades de mi negocio, 3) Construyendo asociatividad.

Actividad nº1 Aplicación de instrumento Línea de Salida (LS) u otro definido para el mismo fin por FOSIS. Durante la ultima asesoria, se levantará 
la información de línea salida a atraves de un instrumento ideado por FOSIS. Esta información debe será ingresada a los sistemas de información de 
FOSIS. Se cuidará la calidad y coherencia de los datos ingresados al sistema.

Actividad nº1: Primera Sesión de Asesoría y Acompañamiento. Se realiza un diagnóstico de IP y se analiza el entorno. Esta 1° asesoría se realizará en la 
Etapa de Formación correspondiente a la actividad 1. Consiste en un visita presencial al lugar donde se llevé a cabo el negocio. En esta actividad se 
levantara un diagnóstico de iniciativa personal y se analiza el entorno, para luego definir los objetivos a trabajar en las asesorías. Se busca que las 
personas usuarias aprendan a diseñar buenos objetivos usando el enfoque SMART9 y que se comprometa a trabajarlos durante las asesorías diseñando un 
plan. Duración de la actividad: mínimo 90 minutos. Los horarios y fechas de todas las sesiones de acompañamiento serán acordadas junto con las 
personas usuarias, el equipo de profesionales evitará intervenir en sus actividades de la vida cotidian o las relacionadas con el emprendimiento.   

Actividad nº1: Primera Sesión de Asesoría y Acompañamiento. Se realiza un diagnóstico de IP y se analiza el entorno. Esta 1° asesoría se realizará en 
la Etapa de Formación correspondiente a la actividad 1. En el caso que la sesoria fuera de carácter remota, se podría realizar a través de sesiones en 
Google Meet, zoom, Facebook, WhatsApp o la plataforma a la que los usuarios tengan acceso;  YBG cuenta con la infraestructura Virtual para el 
desarrollo de las actividades, ya que cuenta con membresía de Plataforma Zoom ilimitada. YBG enviará cápsulas o videos de los talleres via whatsapp, 
para reforzar los contenidos tratados en la asesoría.  YBG creará un facebook cerrado del Programa, en el cual subirá información relevante de los 
talleres, tuturiales y otros. Además, a través de este facebook se generaran redes de apoyo entre los participantes del programa. En esta actividad se 
levantara un diagnóstico de iniciativa personal y se analiza el entorno, para luego definir los objetivos a trabajar en las asesorías. Se busca que las 
personas usuarias aprendan a diseñar buenos objetivos usando el enfoque SMART9 y que se comprometa a trabajarlos durante las asesorías diseñando 
un plan. Duración de la actividad: mínimo 90 minutos. Los horarios y fechas de todas las sesiones de acompañamiento serán acordadas junto con las 
personas usuarias, el equipo de profesionales evitará intervenir en sus actividades de la vida cotidian o las relacionadas con el emprendimiento.  

Actividad nº2: Segunda Sesión de Asesoría y Acompañamiento. Se trabaja en oportunidades y fortalezas. Esta 2° asesoría se debe realizar en la Etapa 
de Formación al término del Taller 1. Se trabajar{a los temas de  oportunidades y fortalezas. Se revisa el trabajo de exploración y validación de 
oportunidades, y si no se ha realizado se busca trabajar con la persona usuaria para implementarlo en la misma asesoría. Duración de la actividad: mínimo 
60 minutos.

Actividad nº2: Segunda Sesión de Asesoría y Acompañamiento. Se trabaja en oportunidades y fortalezas. Esta 2° asesoría se debe realizar en la 
Etapa de Formación al término del Taller 1. Se trabajar{a los temas de  oportunidades y fortalezas. Se revisa el trabajo de exploración y validación de 
oportunidades, y si no se ha realizado se busca trabajar con la persona usuaria para implementarlo en la misma asesoría. Duración de la actividad: 
mínimo 60 minutos. En el caso que la sesoria fuera de carácter remota, se podría realizar a través de sesiones en Google Meet, zoom, Facebook, 
WhatsApp o la plataforma a la que los usuarios tengan acceso;  YBG cuenta con la infraestructura Virtual para el desarrollo de las actividades, ya que 
cuenta con membresía de Plataforma Zoom ilimitada. YBG enviará cápsulas o videos de los talleres via whatsapp, para reforzar los contenidos tratados 
en la asesoría.  YBG creará un facebook cerrado del Programa, en el cual subirá información relevante de los talleres, tuturiales y otros. Además, a 
través de este facebook se generaran redes de apoyo entre los participantes del programa.

Actividad nº3: Tercera Sesión de Asesoría y Acompañamiento. Se trabaja en la última iteración del calce y se asesora en el plan de financiamiento. Esta 
3° asesoría se debe realizar en la Etapa de Formación al término del Taller 2.  Se trabajará en la última iteración del calce y se asesora en el plan de 
financiamiento. Se estiman costos e ingresos para determinar si es una oportunidad rentable.Duración de la actividad: mínimo 60 minutos.

Actividad nº3: Tercera Sesión de Asesoría y Acompañamiento. Se trabaja en la última iteración del calce y se asesora en el plan de financiamiento. 
Esta 3° asesoría se debe realizar en la Etapa de Formación al término del Taller 2.  Se trabajará en la última iteración del calce y se asesora en el plan 
de financiamiento. Se estiman costos e ingresos para determinar si es una oportunidad rentable.Duración de la actividad: mínimo 60 minutos.  En el 
caso que la sesoria fuera de carácter remota, se podría realizar a través de sesiones en Google Meet, zoom, Facebook, WhatsApp o la plataforma a la 
que los usuarios tengan acceso;  YBG cuenta con la infraestructura Virtual para el desarrollo de las actividades, ya que cuenta con membresía de 
Plataforma Zoom ilimitada. YBG enviará cápsulas o videos de los talleres via whatsapp, para reforzar los contenidos tratados en la asesoría.  YBG creará 
un facebook cerrado del Programa, en el cual subirá información relevante de los talleres, tuturiales y otros. Además, a través de este facebook se 
generaran redes de apoyo entre los participantes del programa.

Actividad nº1 Cierre técnico. Entrega de verificadores finales por parte del ejecutor al FOSIS.

Actividad n° 6:  Reunión de cierre etapas de formación, acompañamiento y compra (FOSIS ejecutor). Se realiza el cierre de las etapas de formación, 
acompañamiento y compra, además se planifiacn las accioens de las siguientes dos etapas del programa. 

Actividad n° 6:  Reunión de cierre etapas de formación, acompañamiento y compra (FOSIS ejecutor). Se realiza el cierre de las etapas de formación, 
acompañamiento y compra, además se planifican las accioens de las siguientes dos etapas del programa. En el caso de ser necesario, la reunión se 
podría desarrollar en formato virtual, pues tanto el equipo como YBG cuentan con la infraestructura física y digital para llevarlo a cabo.  

Actividad n° 7: Entrega de verificadores solicitados en la etapa, se entregará verificadores solicitados en la etapa a través del medio que indique FOSIS. Actividad n° 7: Entrega de verificadores solicitados en la etapa, se entregará verificadores solicitados en la etapa a través del medio que indique 
FOSIS. 

Actividad nº1: Revisión y validación de plan de financiamiento. Planes de financiamiento realizados por cada participante, para implementar sus ideas 
de negocios,  los que serán validados por el ADL en una sesión especial denomina "Presentación  de planes de Financiamiento". Esta actividad se 
desarrolla durante al etapa de formación, las personas participantes presentan publicamente su negocio y aquellos bienes o servicios que considerán 
prioritarios adquirir para mejorar el desarrollar de sus negocios. Para la compra el plan de financiamiento debe estar terminado y validado por FOSIS. 

Actividad nº1: Revisión y validación de plan de financiamiento. Planes de financiamiento realizados por cada participante, para implementar sus 
ideas de negocios,  los que serán validados por el ADL en una sesión especial denomina "Presentación  de planes de Financiamiento". Esta actividad se 
desarrolla durante al etapa de formación, las personas participantes presentan publicamente su negocio y aquellos bienes o servicios que considerán 
prioritarios adquirir para mejorar el desarrollar de sus negocios. Para la compra del plan de financiamiento debe estar terminado y validado por FOSIS. 
Se tiene previsto también, su desarrollo por modlaidad remota, en este caso se convocará a las personas y se les enviara un link de conexión, via zoom o 
meet, en las que se les pedirá que presentan los principales componentes de su plan de financiamiento, dicha presentación estara basada en una PPT 
que será confeccionada por el usuaria con apoyo de los asesores.  

Actividad nº2: Planificación de compras. Planificación de compras revisadas y validadas antes de iniciar compra. Actividad nº2: Planificación de compras. Planificación de compras revisadas y validadas antes de iniciar compra. 

Actividad nº3 Adquisición de bienes, activos o productos. Ítems definidos en el plan de financiamiento adquiridos. El equipo de YBG guiará al 
participante en la/s compra/s y le aconsejará la forma de implementar de manera eficiente las adquisiciones. Puede apoyar la obtención de cotizaciones 
requeridas por FOSIS y acompañar el procesode adquisiciones, sin reemplazar a la persona usuaria en la tarea de seleccionar el lugar y lo que se 
comprará, sino que aportando con información técnica que facilite la toma de decisiones. Se prepara documentación con la cual se rinde el gasto 
realizado. Debe considerarse siempre el aporte propio asociado a la compra. Este aporte propio debe ser en efectivo, es decir la persona usuaria debe 
realizar alguna compra asociada al negocio y rendir dicha compra, en el contexto del aporte propio definido en el plan de financiamiento, complementando 
la inversión realizada con los recursos del FOSIS. El momento y forma de hacer efectivo dicho aporte se acuerda con la contraparte de FOSIS.  El equipo 
ejecutor realizará la planificación de compras (posterior a la validación por parte de Fosis),  cada Monitor (a) / Asesor(a) tendrá a su cargo una cantidad 
determinada de usuarios(as), con los cuales se organizará para ir a comprar, un dia y horario determinado.  Podra agruparlos por tipo de compra, 
proveedor, disponibilidad de productos, etc.  Estas planificaciones serán enviadas al supervisor(a) de FOSIS.  Cada 15 días el coordinador o coordinadora, 
enviara un correo al supervisor(a) o ADL con las compras realizadas y aquellas que estan pendientes.  Además, se informará al supervisor(a)  de aquellas 
modificaciones de inversión, para ser evaluadas y aprobadas, para coordinar nueva fecha de compra.  Al finalizar la etapa de compras se actualizará la 
planilla de validación con las modificaciones respectivas.  Adquisicion de bienes, activos o productos.  Esta actividad se llevará a cabo de manera 
presencial o remota.  De manera presencial cada monitor(a) acompañara a cada usuario(a) a realizar la compra de lo validado en su plan de 
financiamento.  Esto consiste en ir al local donde fue cotizado el producto, comprar, solicitar la emision de la correspondiente factura a nombre del 
usuario(a), coordinar la entrega de este el mismo dia de la compra o bien programar su despacho.  Una vez recepcionada la compra conforme por el 
usuario, el monitor procedera a gestionar la firma del Acta de traspaso.  Si la compra se hace de manera remota, se hará en línea a través del portal de la 
tienda o traves de transferencia directa al proveedor, previa revisión de la Factura y previo chequeo de stock del producto y entrega o despacho del mismo 
en el corto plazo.  Luego, el monitor o Monitora, gestionará la firma del Acta de Traspaso, via remota, por correo electrónico, whatsapp o directamente en 
terreno, en el domicilio del usuario(a).   De esta manera, nos aseguramos de contar con toda la documentación necesaria, para poder rendir a FOSIS sin 
problemas. YBG coordinará con los proveedores, la compra de bienes o insumos o materiales de los usuarios,  para que exista una atención personalizada, 
ordenada, con stock, etc, evitando aglomeraciones.  YBG cuenta con la expertis de sus profesionales en este proceso de compras de manera presencial y 
remoto, ya que realizó este proceso durante los 2 años de pandemia por COVID 19.  Además, tiene listado de proveedores responsables,  los cuales 
cumplen con la entrega y despacho de los productos a tiempo y tienen una excelente post venta.   Listado que será compartido con los usuarios del 
programa.

Actividad nº3: Aplicación de instrumento Línea Intermedia (LI) u otro definido para el mismo fin por el FOSIS. Una vez invertidos los recursos asignados, 
el ejecutor debe levantar la información de línea intermedia, registrando el destino de la inversión principalmente, completando la Ficha de Registro de 
Información de Línea Intermedia u otro definido para el mismo fin por FOSIS. Esta información debe ser ingresada a los sistemas de información de FOSIS. 
Se cuidará la calidad y coherencia de los datos ingresados al sistema.

Actividad nº3: Aplicación de instrumento Línea Intermedia (LI) u otro definido para el mismo fin por el FOSIS. Una vez invertidos los recursos 
asignados, el ejecutor debe levantar la información de línea intermedia, registrando el destino de la inversión principalmente, completando la Ficha de 
Registro de Información de Línea Intermedia u otro definido para el mismo fin por FOSIS. Esta información debe ser ingresada a los sistemas de 
información de FOSIS. Se cuidará la calidad y coherencia de los datos ingresados al sistema.

Actividad n° 4 Reunión revisión cierre de etapa /  Entrega de verificadores solicitados en la etapa.  Se realiza el cierre de la etapa de formación y se 
entregara los correspondientes verificadores.

Actividad n° 4 Reunión revisión cierre de etapa /  Entrega de verificadores solicitados en la etapa.  Se realiza el cierre de la etapa de formación y se 
entregara los correspondientes verificadores.

Actividad nº1 Aplicación de instrumento Línea de Salida (LS) u otro definido para el mismo fin por FOSIS. Durante la ultima asesoria, se levantará la 
información de línea salida a atraves de un instrumento ideado por FOSIS. Esta información debe será ingresada a los sistemas de información de FOSIS. 
Se cuidará la calidad y coherencia de los datos ingresados al sistema.

Actividad nº2 Ceremonia de cierre con personas usuarias. (se podrá solicitar como hito comunicacional finalizando etapa de Financiamiento).  En ella se 
concluye formalmente la intervención programática con los participantes. Se usará metodologías participativas/ dinámicas para su desarrollo.  Se 
considerará en su desarrollo, consensuado con FOSIS, los siguientes temas: - Comunicar a los participantes el término del proyecto. - Verificar los avances 
y dificultades detectadas en los negocios, en términos generales y entregar orientaciones para enfrentarlas. - Motivar a los participantes para continuar 
desarrollando la actividad económica que han fortalecido.- Motivar a los participantes a buscar otras alternativas tanto en el FOSIS como en otros servicios 
para seguir creciendo como microempresarios(as). Se podrían invitar a esta instancia a representantes de otras instituciones en el contexto de gestión de 
redes. - Reconocer a los participantes por el trabajo realizado. - Realizar una evaluación global del proyecto y sus servicios, rescatando aprendizajes y 
reconociendo beneficios. - Presentar a otras instituciones de apoyo al emprendimiento y la innovación que puedan apoyar e inspirar a los participantes, 
desarrollando un taller redes. - Entre otras. YBG enviará propuesta de Ceremonia de Cierre, de acuerdo a los saldos disponibles, 15 dias antes de que la 
Ceremonia se realice, al supervisor respectivo con copia a la encargada de comunicaciones, para su revisión y aprobación. Una vez concluido el proceso de 
visitas y aplicada la línea de Salida.  En aquellos casos, en que por razones justificadas los usuarios no pudieron asistir  a la ceremonia, YBG entregará los 
certificados y obsequios en los domicilios. Si no se pudiese presencial, se realizará el Cierre remoto, utilizando la misma plataforma ocupada en los 
talleres.  Los certificados y obsequios se entregaran antes del taller de cierre virtual, en forma presencial, de 2 maneras, en una sede vecinal que permita 
implementar todas las medidas sanitarias para la proteccion de los usuarios(as) y del equipo ejecutor, o en los domicilios de los participantes.  YBG y su 
equipo de profesionales durante el año recien pasado 2021, realizó Ceremonia en tiempos de pandemia de COVID 19, de manera presencial y remota, 
cumpliendo todos los protocolos sanitarios, para asegurar la salud de los participantes, de los funcionarios Fosis, de las autoridades y del equipo ejecutor.  
Por lo tanto, cuenta con la  experiencia para realizar Ceremonias, en ambas modalidades.   Durante la actividad de Cierre, ya se en modalidad remota o 
presencial, se mostrará  a los presentes  un video con fotografías y videos de los distintos momentos vividos a los largo de la ejecución del proyecto, 
mostrando su crecimiento personal y de su emprendimiento durante los 7 meses, para que estos vean sus reflejos sus logros y de esta manera los 
motivaremos a continuar con su proceso de crecimiento y aprendizaje continuo.  Adicionalmente, YBG propone realizar una exposición tipo "Feria" en la 
actividad de  cierre, siempre y cuando este se realizace de manera presencial (YBG pondra a disposición de los usuarios(as) que participen, el traslado de 
sus productos)

Actividad nº2 Ceremonia de cierre con personas usuarias. (se podrá solicitar como hito comunicacional finalizando etapa de Financiamiento).  En ella 
se concluye formalmente la intervención programática con los participantes. Se usará metodologías participativas/ dinámicas para su desarrollo.  Se 
considerará en su desarrollo, consensuado con FOSIS, los siguientes temas: - Comunicar a los participantes el término del proyecto. - Verificar los 
avances y dificultades detectadas en los negocios, en términos generales y entregar orientaciones para enfrentarlas. - Motivar a los participantes para 
continuar desarrollando la actividad económica que han fortalecido.- Motivar a los participantes a buscar otras alternativas tanto en el FOSIS como en 
otros servicios para seguir creciendo como microempresarios(as). Se podrían invitar a esta instancia a representantes de otras instituciones en el 
contexto de gestión de redes. - Reconocer a los participantes por el trabajo realizado. - Realizar una evaluación global del proyecto y sus servicios, 
rescatando aprendizajes y reconociendo beneficios. - Presentar a otras instituciones de apoyo al emprendimiento y la innovación que puedan apoyar e 
inspirar a los participantes, desarrollando un taller redes. - Entre otras. YBG enviará propuesta de Ceremonia de Cierre, de acuerdo a los saldos 
disponibles, 15 dias antes de que la Ceremonia se realice, al supervisor respectivo con copia a la encargada de comunicaciones, para su revisión y 
aprobación. Una vez concluido el proceso de visitas y aplicada la línea de Salida.  En aquellos casos, en que por razones justificadas los usuarios no 
pudieron asistir  a la ceremonia, YBG entregará los certificados y obsequios en los domicilios. Si no se pudiese presencial, se realizará el Cierre remoto, 
utilizando la misma plataforma ocupada en los talleres.  Los certificados y obsequios se entregaran antes del taller de cierre virtual, en forma 
presencial, de 2 maneras, en una sede vecinal que permita implementar todas las medidas sanitarias para la proteccion de los usuarios(as) y del equipo 
ejecutor, o en los domicilios de los participantes.  YBG y su equipo de profesionales durante el año recien pasado 2021, realizó Ceremonia en tiempos 
de pandemia de COVID 19, de manera presencial y remota, cumpliendo todos los protocolos sanitarios, para asegurar la salud de los participantes, de 
los funcionarios Fosis, de las autoridades y del equipo ejecutor.  Por lo tanto, cuenta con la  experiencia para realizar Ceremonias, en ambas 
modalidades.   Durante la actividad de Cierre, ya se en modalidad remota o presencial, se mostrará  a los presentes  un video con fotografías y videos 
de los distintos momentos vividos a los largo de la ejecución del proyecto, mostrando su crecimiento personal y de su emprendimiento durante los 7 
meses, para que estos vean sus reflejos sus logros y de esta manera los motivaremos a continuar con su proceso de crecimiento y aprendizaje continuo.  
Adicionalmente, YBG propone realizar una exposición tipo "Feria" en la actividad de  cierre, siempre y cuando este se realizace de manera presencial 
(YBG pondra a disposición de los usuarios(as) que participen, el traslado de sus productos)



Especifique si es 
actividad, producto 

o resultado

Nombre Actividad, 
Producto o Resultado 

según corresponda

Fecha estimada de 
ejecución 

(ejemplo: Mes 5)

Producto
Material Gráfico de 
difusión del programa

MES 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 
7 

Producto

Talleres MES 2, 3, 4, 5, 6 y 7

Producto

Diaporama
MES 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 
7  

Actividad

Cierre MES 7

Folletos, informativos del prograna, Pendón, carpetas, 
credenciales, etc según formato FOSIS

Informar a los usuarios a través de las piezas graficas 
objetivos del Programa, calendarización del 

proyecto y recordarles quien financia su plan de 
negocios

Bolsa Reutilizable según formato FOSIS 

Los usuarios sepan que Fosis está comprometido 
con el Planeta e incentiva el uso de Bolsa 

Reutilizable

Fotografias y grabaciones de todo el proceso de la ejecución 
del programa, con a lo menos 5 testimonios de los 

usuarios(as) Verificador de la ejecución 

Proceso de Cierre con usuarios/as del programa y 
autoridades (en el caso de que la contingencia  asi lo 

permita)
Entregar de manera formal los certificados de 

participación y termino del programa

FORMULARIO DE PRESENTACION DE PROPUESTA - EJECUTORES INTERMEDIARIOS
PROGRAMA EMPRENDAMOS SEMILLA FOSIS 2024
8. Difusión de actividades, productos y resultados del proyecto

 Medio de difusión para la actividad, producto o resultado 
del proyecto

Resultados esperados del mecanismo y medio de 
difusión
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ANEXO N° 3 
 

RENDICIÓN DE CUENTAS PARA EJECUTORES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
 
 

 
ANTECEDENTES GENERALES 

 

El presente documento tiene por objeto precisar y estandarizar las obligaciones que corresponden a 
los ejecutores de proyectos financiados con recursos fiscales traspasados desde el FOSIS, las 
cuales se encuentran establecidas en la normativa dictada por la Contraloría General de la 
República, que para el año 2024 corresponde a la Resolución N°30, vigente desde el año 2015, la 
que fija normas de procedimientos sobre la rendición de cuentas que señala la obligatoriedad de su 
cumplimiento por parte de toda persona o entidad que custodie, administre, recaude, reciba, invierta 
o pague fondos de servicios sometidos a la fiscalización de la CGR, siendo el FOSIS parte de ellos. 
Por otra parte, la Resolución Exenta N° 1858 de 15 de septiembre de 2023, también de la Contraloría 
General de la República, establece el uso obligatorio del Sistema electrónico de Rendición de 
Cuentas SISREC. 

 
En ese contexto, este anexo está orientado a facilitar y apoyar el trabajo de rendición de cuentas que 
corresponde a los Ejecutores públicos o privados en la presentación de éstas y a la correspondiente 
revisión realizada por Supervisores de Proyectos y Revisores financieros al interior del FOSIS. 

 
En apoyo de ese objetivo, y para un buen cumplimiento del presente anexo, el Ejecutor contará con 
la disponibilidad de capacitaciones sobre la materia, las que serán comunicadas oportunamente por 
el FOSIS. En estas será obligatoria la participación del ejecutor a través de las personas 
responsables de los aspectos administrativos y financieros del proyecto contratado. 

 
Cabe destacar que el incumplimiento de las instrucciones señaladas en el presente Anexo, 
podrían implicar el término anticipado del contrato o convenio suscrito, el cobro de las 
garantías y/o la aplicación de multas según corresponda. 
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1. PROCESO DE DESEMBOLSO DE PROYECTOS. 
 

Las transferencias de recursos que FOSIS realiza en virtud del financiamiento e implementación de 
proyectos, deben ser realizadas de acuerdo con la normativa vigente a la fecha de los desembolsos 
y a los instrumentos legales que resguardan la licitación o asignación directa de recursos. Las 
transferencias se gestionan una vez finalizado el proceso de contratación y constituida la carpeta del 
proyecto.   

La Dirección Regional o Nivel Central, según corresponda, se reserva la facultad de modificar los 
montos, las fechas y el número de cuotas a transferir, de acuerdo con sus necesidades de ejecución 
presupuestaria, y en conformidad a lo dispuesto en las bases de licitación y contrato o convenio 
correspondiente, lo cual será informado oportunamente al Ejecutor. El ejercicio de esta facultad debe 
resguardar que los cambios se sostengan en necesidades justificadas del servicio, teniendo presente 
lo establecido en la normativa legal vigente. 

 

1.1 Modalidad de desembolso. 
 

La modalidad de desembolso quedará establecida en el contrato o convenio, pudiendo utilizarse la 
modalidad de desembolso de anticipo o la modalidad de desembolso contra producto. 
 
En los casos que corresponda, tratándose de asignaciones provenientes de transferencias corrientes y 
de capital, se deberá cumplir con lo siguiente, de acuerdo con lo preceptuado en los artículos 23 y 24 
de la ley 21.640: 
 

1. Las instituciones receptoras de fondos que no cumplan las obligaciones de la ley N° 19.862 
no podrán recibir fondos públicos establecidos en esta ley hasta subsanar dicha situación. 
Los ministerios y servicios públicos deberán resguardar el registro de la información 
correspondiente de dicha ley. De igual forma deberán publicar la información relativa a las 
transferencias, en conformidad a lo dispuesto en las letras f) y k) del artículo 7 del artículo 
primero de la ley N° 20.285, sobre Acceso a la Información Pública. 
 

2. Todos los órganos públicos deberán publicar el proyecto y presupuesto adjudicado y el 
convenio asociado a éste en el sitio electrónico institucional en un plazo no mayor de quince 
días corridos una vez firmado este último. Misma obligación recaerá sobre la institución 
privada receptora de transferencias por un monto mayor a 2.000 unidades tributarias 
mensuales, la cual, además deberá publicar en su sitio electrónico dichos documentos junto 
a los estados financieros, balance y memoria anual de actividades. Asimismo, deberá 
publicar, la nómina de su directorio en ejercicio o de su órgano superior de administración, 
administradores principales, los recursos recibidos por fecha, monto y organismo otorgante. 

 

1.1.1 Modalidad de desembolso de anticipo. 

 
• En el caso de Ejecutores Públicos, el pago de cuotas se realizará según lo estipule el respectivo 

convenio. 
 

• En el caso de Ejecutores Privados, el pago de las cuotas se realizará de manera anticipada 
previa acreditación de las garantías suficientes por el 100% de los recursos a transferir y los 
saldos no rendidos. 

 

1.1.2 Modalidad de desembolso contra producto. 

 
El pago se realizará una vez implementados y rendidos los productos comprometidos por el 
Ejecutor en virtud del proyecto contratado. 

 

 

1.2. Documentación necesaria para el desembolso de proyectos. 
 

A continuación, se detalla la documentación necesaria para realizar transferencia al ejecutor 
correspondiente a cuota del proyecto: 

 
1.2.1.  Solicitud de desembolso:   
El Ejecutor público o privado, debe presentar una solicitud de desembolso de recursos de proyectos a 
través de formato institucional destinado para este efecto.  

 

1.2.2. Registro Entidades Receptoras:   

El Ejecutor que es persona jurídica debe estar inscrito en el registro de entidades receptoras de fondos 
públicos establecido por el Ministerio de Hacienda que se encuentra disponible en el sitio 
www.registros19862.cl 

 

1.2.3. Acreditación Cuenta Corriente:  

Para las transferencias de recursos es indispensable que el Ejecutor disponga de una cuenta bancaria 
conocida e informada previamente al FOSIS de manera que esto permita establecer los controles 
posteriores que se requerirán para el resguardo de los recursos anticipados y no utilizados a la fecha 
de revisión. 

 

El Ejecutor deberá entregar la siguiente información sobre su cuenta bancaria: 

a) Banco al que pertenece. 

b) Tipo de cuenta. 

c) Número de cuenta. 

d) RUT del titular/es de la cuenta. 

e) Nombre/s del/os titular/es de la cuenta. 
 

El Ejecutor deberá considerar para la gestión financiera de los fondos que reciba del FOSIS, las 
siguientes indicaciones: 

 

a) Restringir los depósitos y giros a aquellos destinados exclusivamente al convenio/contrato o proyecto. 

http://www.registros19862.cl/
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b) Se recomienda tener cuenta bancaria exclusiva para los recursos entregados por el FOSIS. 

c) En caso de que el Ejecutor se adjudique más de un proyecto del FOSIS, los fondos de todos 
los proyectos adjudicados deberán estar en la misma cuenta. 

d) Junto con la presentación de la rendición de cuentas que corresponda, el Ejecutor deberá 
adjuntar un comprobante de que los saldos no rendidos del proyecto se encuentran disponibles 
en la cuenta corriente que se ha destinado para los fondos del FOSIS. En caso de que el Ejecutor 
se adjudique más de un proyecto del FOSIS, se le solicitará la presentación de un cuadro 
consolidado de saldos no rendidos de todos los proyectos que mantenga vigentes y el respectivo 
comprobante de que los fondos se encuentran disponibles en la cuenta. 

e) No se permite el uso de cuentas personales, sea cuenta corriente o cuenta a la vista. 

 

En caso de que el Ejecutor necesite cambiar la cuenta bancaria durante la ejecución del proyecto, 
deberá contar con la autorización de FOSIS, previa comunicación por escrito de los datos de la nueva 
cuenta y las razones del cambio. 

 
 

1.2.4. Rendiciones al día sobre fondos transferidos anteriormente  
Para el traspaso de nuevos fondos el ejecutor debe tener presentada todas las rendiciones de cuentas 
exigibles a la fecha correspondientes a fondos transferidos con anterioridad, sea del mismo 
contrato/convenio o de otro que el Ejecutor mantenga vigente con FOSIS.  Por lo tanto, para entregar 
nuevos fondos, sea la primera cuota o siguientes, es necesario que el Ejecutor haya presentado la o 
las rendiciones correspondientes, situación que deberá ser revisada por FOSIS. 

 

1.2.5. Justificación de fondos no ejecutados:  
Si existieran saldos de fondos no gastados, éstos deben corresponder al “saldo por rendir” que se 
refleja en la última rendición de cuenta exigible, la que debe estar presentada al FOSIS cumpliendo 
con lo siguiente: 

  
a) Informe Técnico que acredita ejecución según lo planificado:  

 
El supervisor del FOSIS emitirá un informe técnico que acredite que el proyecto se está ejecutando 
sin dificultades y conforme a la planificación de las actividades,  
 

b) Límites de los saldos no ejecutados para traspaso de nuevos fondos 

 

Ejecutor Público: El Ejecutor público debe haber ejecutado al menos el 80% de los montos 
transferidos con anterioridad, lo que implica que el saldo por rendir del proyecto no pueda ser superior 
al 20% de los fondos ya transferidos con anterioridad, lo que debe ser justificado en la solicitud de 
desembolso correspondiente. 

Excepcionalmente, atendiendo las razones fundadas y particulares del proyecto, se podrán transferir 
nuevos fondos cuando el Ejecutor público no haya rendido el 80% del monto transferido a la fecha, en 
las que se incluye aumento de cobertura inicial del proyecto, u otra debidamente autorizada por el 
FOSIS.  

Ejecutor Privado 

El Ejecutor privado debe haber ejecutado al menos el 60% de los montos transferidos con anterioridad, 
lo que implica que el saldo por rendir del proyecto no puede ser superior al 40% de los fondos ya 
transferidos  

 

Excepcionalmente, atendiendo las razones fundadas y particulares del proyecto, se podrán transferir 
nuevos fondos cuando el Ejecutor privado no haya ejecutado el 60% del monto transferido a la fecha, 
en las que se incluye aumento de la cobertura inicial del proyecto u otra debidamente autorizada por 
FOSIS. 
 
1.2.6. Recepción Transferencia de la cuota  

 

Desde el momento que se realiza el traspaso de la cuota surge la obligatoriedad de la presentación 

de rendición de cuentas según la formalidad que corresponda.  

 

Por lo tanto, por cada pago de cuota transferido por el FOSIS, el ejecutor deberá acreditar la recepción 

conforme de los fondos dentro del plazo de 30 días corridos posteriores a la transferencia 

correspondiente, adjuntando formulario entregado por FOSIS.  Para ello el ejecutor deberá, según 

corresponda:   

a) Modalidad SISREC: El ejecutor deberá aceptar la cuota en SISREC, y adjuntar el 

comprobante de ingreso. 

b) Modalidad alternativa: El Ejecutor deberá hacer entrega del “Comprobante de Ingreso” en 

la oficina de partes del FOSIS, el cual deberá estar firmado por el ejecutor, (representante 

legal en el caso de personas jurídicas). 

 
2. GARANTÍAS. 

 

Las garantías son exigibles a Ejecutores Privados. Éstas deben ser de ejecución inmediata, y pueden 

estar constituidas mediante algunos de los siguientes documentos: boleta bancaria a la vista, vale 

vista, Póliza de Garantía de cumplimiento de contrato en general y de ejecución inmediata, depósito a 

plazo, certificado de fianza a la vista, o cualquier otro tipo de documento que asegure                el pago de la garantía 

de manera rápida y efectiva.   Sobre la vigencia de las garantías exigibles, corresponderá a la Dirección 

Regional o el Nivel Central, mantener control sobre los plazos correspondientes e indicar al ejecutor 

sobre las renovaciones que sean necesarias.  

 

2.1 Garantías de anticipo. 
 

Los Ejecutores a los que se les entregue anticipos de dinero por parte del FOSIS, deben constituir 

garantía(s) por el monto total de cada anticipo. La garantía de anticipo debe mantenerse vigente hasta 
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la completa rendición de los anticipos, su aprobación  y contabilización por parte de FOSIS, incluyendo 

los reintegros por saldos por rendir que correspondieran.  

Durante la ejecución del proyecto, el Ejecutor privado deberá tener garantizados la totalidad de los 

fondos no gastados de cualquier anticipo previo, es decir, debe estar garantizado el saldo por rendir 

correspondiente a los anticipos anteriores que no hayan sido utilizados, más los gastos observados o 

rechazados si los hubiere, más los nuevos  fondos a anticipar. 

 
Procederá por parte del FOSIS hacer la devolución de las garantías de anticipo, una vez que no existan 
saldos por rendir, lo que podrá ser previa aprobación y contabilización de las rendiciones de cuentas 
correspondientes. 
 
La o las garantías deberán ser verificadas con el emisor, por parte del FOSIS, con la información que 
indique el documento. Se deberá adjuntar el comprobante de verificación emitido por la institución que 
otorgue la garantía como un insumo adicional en la custodia de la garantía.  

 

2.2 Garantías de fiel cumplimiento. 
 

De acuerdo con lo establecido en las respectivas bases de licitación, términos técnicos de referencia, 
contrato o convenio, según sea el caso, el FOSIS podrá exigir al Ejecutor privado la constitución de 
garantía por fiel cumplimiento, entregada al FOSIS previa formalización del contrato o convenio, la 
que deberá mantenerse vigente en forma ininterrumpida, a lo menos hasta 90 días posteriores a la 
fecha de término de la ejecución del proyecto. 
 
La o las garantías deberán ser verificadas con el emisor, por parte del FOSIS, con la información que 
indique el documento. Se deberá adjuntar el comprobante de verificación como un insumo adicional en 
la custodia de la garantía.  
 
 

 

3. PERTINENCIA DE LOS GASTOS AUTORIZADOS. 
 
Corresponde al supervisor del proyecto acreditar la pertinencia de los gastos que se están 
rindiendo, la que deberá quedar respaldada en la carpeta del proyecto.  

 
 

3.1 Destino de los fondos transferidos. 
 

Los fondos sólo podrán ser destinados a financiar la adquisición de bienes y servicios asociados a la 
finalidad de la ejecución del proyecto contratado o convenido con FOSIS, incluyendo sus 
modificaciones. Por lo tanto, sólo se podrán rendir los gastos previamente autorizados por el FOSIS, 
contemplados en la distribución del presupuesto vigente del proyecto. 
 
Queda expresamente prohibido la inclusión de los siguientes gastos: originados por depósitos a plazo, 
fondos mutuos u otros instrumentos financieros; pago de dividendos o deudas de cualquier tipo que 
no sean atingentes al proyecto, pago de la caución por la constitución de garantías del proyecto, pago 
por intereses, multas y moras, compra de alcohol. 

 

3.2 Tipo de bienes de inversión que está permitido adquirir. 
 

Adquisición de bienes de inversión nuevos: Por regla general sólo se deben adquirir bienes nuevos, 
y deben corresponder a lo que se mandata en las bases de la licitación del programa respectivo y/o 
plan de inversión del usuario aprobado por el supervisor del proyecto. Para la pertinencia del gasto 
además de acreditar la compra con el documento tributario que corresponda (boleta o factura) se 
deberá adjuntar el Acta de Traspaso de los Bienes.  
 
Adquisición de bienes de inversión usados: solo se permitirán compras de bienes usados que estén 
autorizados en las bases de licitación del programa y plan de negocio aprobado por el supervisor del 
proyecto.  Para la pertinencia del gasto además de acreditar la compra con el documento tributario que 
corresponda (boleta o factura) se deberá adjuntar el Acta de Traspaso de los Bienes.  

 

 

3.3 Servicios de terceros. 
 

Podrán rendirse los gastos incurridos por servicios recibidos de terceros, ya sean asesorías técnicas, 
mano de obra, monitores(as), personas facilitadoras o relatoras, entre otros, a través de una “Boleta 
de Honorarios” o “Factura de Servicio” según corresponda. 

 

3.4 Adquisición de bienes y servicios a través del ejecutor 
 

Ejecutores Públicos, la adquisición de bienes y servicios necesarios para la ejecución del proyecto 
quedan sujetas a la normativa de compras públicas aplicable al organismo en cuestión.  
 
Ejecutores Privados, los servicios que eventualmente puedan ser entregados por el mismo Ejecutor 
solo podrán realizarse previa autorización del FOSIS, debiendo ajustarse a las siguientes condiciones: 
valores cobrados se ajusten a valores de mercado, acreditado con la presentación de cotizaciones 
obtenidas en el mercado; demostración de experiencia e idoneidad del ejecutor o su recurso humano 
en el servicio solicitado por bases. En caso de que el FOSIS no autorice al Ejecutor a entregar el 
servicio, éste deberá ser adquirido a través de un tercero. 
 
El ejecutor debe realizar las compras en función de valores de mercado, si en la revisión de la rendición 
se detecta alguna diferencia considerable, FOSIS tiene la facultad para requerir que el ejecutor 
justifique la diferencia considerable de precio, si la justificación no es aceptada por FOSIS, se podrá 
mantener el rechazo del gasto. 

 
3.5 Gastos por fletes o traslado de bienes. 

 

Será aceptado en la rendición el costo generado por el traslado (flete) de materiales, insumos y 
equipos. Se rendirá en el Ítem en que corresponda imputar dichas compras, de conformidad a lo 
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indicado en las bases de la convocatoria, términos de referencia o convenio. Este servicio debe estar 
debidamente respaldado con factura o boleta. Si contrata el servicio adicionalmente, en este último 
caso debe rendirlo en la clasificación que indique el plan de cuentas, con la debida documentación. Si 
el monto es un gasto de menor cuantía podrá rendirse con recibos y cumplir con las exigencias de esto 
para su presentación. 

 
3.6 Gastos de movilización del Ejecutor. 

 

Si el proyecto permite que el Ejecutor rinda gastos de movilización, tales como: combustible, pasajes, 
peajes, estacionamiento y arriendo de vehículos, estos deberán ser previamente acordados con el 
FOSIS. 
 
Es importante destacar que el recurso humano del Ejecutor que incurra en este tipo de gastos deberá 
demostrar que, en cumplimiento de las actividades propias del proyecto, necesitó desplazarse fuera 
de su lugar habitual de trabajo para el que fue contratado y que, por tal circunstancia, debió incurrir en 
gastos de esta naturaleza. 

 

Para la rendición de este gasto el Ejecutor deberá adjuntar una rendición de gastos de movilización de 
la persona que efectuó el gasto, indicando al menos: nombre, RUT y firma de la persona, fecha, destino 
y motivo que justificó el gasto. 

 
 

No se pueden rendir gastos de servicios tales como UBER, CABIFY o similares, ya que no son legales. 
Tampoco se pueden rendir gastos de mantención de vehículos particulares del Ejecutor o de su 
personal. 

 

 

 

 
3.7 Gastos por hospedaje y/o colaciones del recurso humano del Ejecutor. 

 

Si el proyecto permite que el Ejecutor rinda gastos de hospedaje y/o colaciones de su personal, estos 
deberán ser previamente acordados con el FOSIS. 

 

Es importante destacar que, el recurso humano del Ejecutor que incurrirá en este tipo gastos deberá 
demostrar que, en cumplimiento de las actividades propias del proyecto, necesitó desplazarse fuera 
de su lugar habitual de trabajo para el que fue contratado y que, por tal circunstancia, debió incurrir en 
gastos de esta naturaleza. 
En caso de que el proyecto permita financiar este tipo de gastos, el FOSIS proveerá el formulario y las 
indicaciones respecto de este, de modo que permita a la supervisión validar la pertinencia y 
consistencia de los montos rendidos versus el destino y actividades realizadas. 
 

3.8 Rendición de gastos en recursos humanos para ejecutores privados. 
 

En general, los gastos que el Ejecutor rinda relacionados por este concepto deberán cumplir con las 
siguientes condiciones: 

 

a) El equipo de recursos humanos será el equipo de profesionales declarado por el Ejecutor en su 
propuesta. Cualquier modificación de este equipo deberá ser informada por el Ejecutor solicitando 
a FOSIS la aprobación previa del cambio requerido. Sólo a partir de la autorización entregada por 
el FOSIS al cambio en el recurso humano del Ejecutor, los gastos correspondientes podrán ser 
rendidos. 

b) Está prohibido pagar indemnizaciones de cualquier tipo con fondos del FOSIS, por lo que estos 
gastos, si ocurren, serán rechazados. 

c) La aplicación o no aplicación de la retención del impuesto que corresponda a la relación laboral 
del profesional contratado por el Ejecutor estará regulada por la normativa vigente. 

d) Recuerde que para efectos de cálculos de remuneraciones de su personal debe hacerlo en base 
a que los meses son de 30 días. 

e) El gasto en remuneraciones del recurso humano del Ejecutor que se rendirá al FOSIS deberá 
ajustarse a la propuesta presentada por el Ejecutor y sus modificaciones. 

f) En caso de que el gasto rendido incluya a profesionales que están trabajando para más de un 
proyecto con el FOSIS, el Ejecutor deberá entregar información consolidada de todos los proyectos 
contratados con el FOSIS en que el profesional ha prestado servicios. 

g) Prestación de servicios a honorarios: el Ejecutor deberá adjuntar los siguientes documentos: 
a. Boleta de honorarios, esta debe estar extendida a nombre del Ejecutor por 

la persona contratada y debe incluir el código del proyecto FOSIS. 
b. Informe de las actividades realizadas por el profesional contratado. 
c. Acreditación de pago del servicio. 
d. Contrato de prestación de servicio a honorarios, el cual sólo debe ser 

presentado en primera rendición y en caso de modificaciones del mismo.  

e. Formulario 29. 
f. Informe de boletas recibidas SII o similar. 

Si el profesional no cuenta con boleta de honorarios, el Ejecutor podrá rendir este tipo de gastos 
con boletas de prestación de servicios de terceros emitidas por él. 

h) Prestación de servicios con contrato de trabajo: el Ejecutor deberá adjuntar los siguientes 
documentos: 

a. Liquidación de sueldo. 

b. Informe de las actividades realizadas por el profesional contratado. 
c. Acreditación de pago del servicio, por medio de la firma conforme del profesional  
d. Contrato de prestación de servicios vigente, el cual sólo debe ser presentado 

en primera rendición y en caso de modificaciones del mismo. 
e. Planilla de cotizaciones previsionales pagadas. 

 
*Cada vez que el Ejecutor rinda Gasto en recursos humanos deberá hacerlo con una factura de igual monto 
que el incluido en su rendición, la factura puede ser exenta toda vez que su giro, régimen tributario lo permita. 
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3.9 Fragmentación de compras. 

 
Para el caso de adquisición de servicios, el Ejecutor no podrá fragmentar sus compras con el propósito       de variar el 
procedimiento de contratación. Por ejemplo, si en la planificación de las compras del proyecto se estima que se necesitará 
adquirir varios servicios de coffee break por un monto que supere                  los $500.000, correspondería que el Ejecutor solicite 3 
cotizaciones al mercado (como se indica en el punto 4.4.2 letra o Cotizaciones por contratación de servicios). Entonces, 
no procede que para evitar cumplir con las cotizaciones el Ejecutor fragmente la compra aduciendo que, dado que se 
trataba de varios servicios de coffee break, que por evento costaban menos de $500.000, no solicitó las cotizaciones 
correspondientes. 

 

4. PRESENTACIÓN RENDICIÓN DE CUENTAS DE PROYECTOS  
Para la presentación de rendición de cuentas, por regla general, todos los ejecutores de proyectos 

FOSIS, sean privados o públicos, deben hacerlo a través del Sistema de Rendición Electrónica de 

Cuentas dispuesto por la Contraloría General de la República, identificado como SISREC.    

 

Se podrán exceptuar de la presentación a través de SISREC aquellos proyectos que, en las bases de 

licitación del programa o contrato correspondiente, se haya establecido la modalidad alternativa que 

corresponde al formulario de rendiciones dispuesto por FOSIS. 

 
4.1 Formalidades sobre la presentación de las rendiciones de cuentas. 

 

4.1.1 Plazo de presentación:  
Con el objeto de cumplir con la normativa vigente, los Ejecutores de proyectos deberán 
entregar mensualmente y dentro del plazo indicado en el convenio suscrito, la rendición de 
cuentas de los montos transferidos y sus respectivos respaldos, Esta rendición es obligatoria aun 
cuando no se hayan realizado gastos con cargo al proyecto, correspondiendo en este caso 
la emisión de una rendición de tipo “Sin movimiento”. 

4.1.2 Lugar de presentación:    
a) Modalidad SISREC: la rendición de gastos se ingresa en la plataforma electrónica 

dispuesta por la CGR, en la que se deberán adjuntar todos los respaldos requeridos por 
FOSIS para la rendición de cuentas. Una vez que se encuentre aprobada la rendición, 
se deberá hacer llegar la rendición con la documentación original según corresponda, a 
través de la oficina de partes del FOSIS.  

 
b) Modalidad Alternativa: las rendiciones de cuentas y sus respectivos respaldos originales 

deberán ser presentadas en la Oficina de Partes del FOSIS.  
 
 

4.1.3 Formulario de rendición de cuentas:  
a) Modalidad SISREC: Se utiliza formato establecido en el sistema dispuesto por la CGR.  

 
b) Modalidad Alternativa: Se deberá utilizar el formulario de rendición de cuentas 

proporcionado por FOSIS, y estar debidamente firmados por quien represente al 
Ejecutor.  El Ejecutor deberá presentar la rendición de cuentas, más una copia de las 
hojas “resumen” y “detalle” del citado formulario, ingresándola a FOSIS a través de la 
respectiva Oficina de Partes.   El Ejecutor deberá presentar impresa en papel sólo la 
parte del formulario de rendición de cuentas donde existen ítems y subítems con gastos 
rendidos en esa rendición. 

 
 

4.1.4 Documentación de Respaldo 

 
4.1.4.1 Los Ejecutores Públicos  
Deberán adjuntar a la rendición “Decretos de Pago o similares utilizados por la entidad”, debido a 
que los originales deben quedar en poder de la institución pública. El decreto de pago o similar, debe  
individualizar el Proyecto FOSIS (código-nombre) y el concepto del gasto realizado. Si se trata de  
recurso de inversión, debe acompañarse el acta de traspaso a los usuarios cuando corresponda.  
Para efectos de revisión de la pertinencia del gasto, deberá adjuntarse copia de los documentos de  
respaldo que se indican en el decreto de pago o similar. El gasto sólo se puede rendir cuando el acto 
administrativo se encuentre totalmente tramitado. 
 
4.1.4.2. Los Ejecutores Privados.  
Están obligados a demostrar gastos con respaldo original.  
Será responsabilidad del Ejecutor validar que los documentos obtenidos electrónicamente y que 
incorpore en la rendición de cuentas, sean verificados en los respectivos sitios web establecidos para 
tales efectos. Toda documentación de respaldo presentada y aquella que queda en poder de usuarios 
y del Ejecutor, debe llevar estampado o impreso la leyenda “Proyecto FOSIS (indicar el código del 
proyecto asignado por el FOSIS)” o similar. 
 
Cabe señalar que las eventualidades excepcionales con respecto a la documentación de respaldo, 
será analizada y establecida de acuerdo con el convenio establecido.    
 
Los ejecutores privados deberán presentar junto a la rendición de gastos, la Cartola bancaria, 
certificado o comprobante de saldo de la cuenta bancaria, en donde acredite el saldo de la cuenta al 
último día hábil del mes que se informa en la rendición, con el fin de verificar que el saldo por rendir se 
encuentra disponible para la ejecución del proyecto.   

(1)  En caso de corresponder, este certificado de saldo debe venir acompañado del detalle 
de saldos por rendir de cada uno de los proyectos con contrato vigente, de manera de 
realizar una conciliación del saldo correspondiente al proyecto informado en la 
respectiva rendición.   

(2) Si excepcionalmente el saldo bancario fuera menor que el saldo por rendir de la 
rendición ingresada, el Ejecutor deberá presentar una carta o correo electrónico 
dirigido al Supervisor de Proyecto explicando las causas de gastos realizados y no 
rendidos de todos los ítems presupuestarios que conforman el proyecto: En el caso 
que la causa del menor saldo se deba a que una factura no fue entregada de forma 
oportuna por el proveedor, se debe detallar el nombre del proveedor, los montos 
gastados y el nombre del usuario (en el caso de gastos de inversión).  En el caso que 
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la causa del menor saldo se deba a recursos girados para compras de recursos de 
inversión que no se alcanzaron a rendir en el mes que se está rindiendo, deberá 
demostrar que las compras se realizaron al momento de la presentación de la 
rendición. De lo contrario, deberá acreditar que los recursos girados o la diferencia no 
gastada han sido reintegrados a la cuenta bancaria y adjuntar a la rendición un nuevo 
certificado bancario o en su defecto copia de la cartola bancaria que refleje dicha 
operación. 

(3) Si revisada la rendición se mantienen observaciones en los saldos bancarios que no 
han sido justificados, el Supervisor del Proyecto comunicará al Ejecutor sobre las 
observaciones, ya sea por correo electrónico, carta certificada o algún otro medio 
escrito, solicitando respuesta en un plazo no superior a cinco días corridos, desde la 
recepción de la comunicación. 

(4) En caso de no tener respuesta satisfactoria, el FOSIS se reserva el derecho de realizar 
las acciones necesarias para la aclaración de las observaciones remitidas, incluyendo 
amonestaciones, sanciones, término anticipado del proyecto y/o ejecución de 
garantías.  

 

 
4.1.4.3. Fecha de los documentos 

Los gastos deben realizarse dentro del período comprendido entre la fecha de inicio de las 
actividades señalada en el respectivo contrato o en la misma resolución que aprueba el contrato y 
hasta la fecha de término del plazo de ejecución del proyecto. En consecuencia, las facturas, boletas 
y otros comprobantes que respalden dichos gastos deben tener una fecha de emisión comprendida 
dentro del período de ejecución del proyecto. En caso de que el Ejecutor presente una factura con 
fecha posterior al término de la ejecución, y correspondiendo dicho gasto al periodo antes señalado, 
el Supervisor de Proyecto podrá autorizar su pertinencia siempre y cuando la factura corresponda a 
un gasto realizado durante la ejecución del contrato 

 

 

4.1.4.4. Detalle de gasto rendido por ítem y subítem 

Adicionalmente a la rendición mensual e independiente de la modalidad de rendición, El Ejecutor 
tendrá que presentar los gastos rendidos de acuerdo con el plan de cuentas establecido en el 
convenio, ubicándolos en el ítem y subítem correspondiente. Para ello, deberán utilizar el formato 
establecido por FOSIS. Esto permitirá controlar la distribución del presupuesto disponible. 

 

 

4.2. Resultado de la revisión de la rendición de          cuentas. 

 
 

La rendición de cuentas estará sujeta a aprobación y su resultado será informado al Ejecutor en virtud 
de los siguientes conceptos: 

 

• Gastos aprobados: serán contabilizados como montos rendidos, lo que determinará el saldo 
por rendir que deberá ser incluido en la rendición siguiente. 

 

• Gastos observados: gastos no rebajados del saldo por rendir debido a información incompleta 
o faltante que no permitió acreditar satisfactoriamente el uso de los recursos rendidos y que 
debe ser aclarada por el Ejecutor antes de su aprobación o rechazo final. Para la regularización 
de los gastos observados, el Ejecutor podrá presentar una rendición “observada” utilizando el 
mismo formulario de rendición y adjuntando los documentos que permitan levantar las 
observaciones realizadas. Por otra parte, si le es requerido por el FOSIS, podrá incluir los gastos 
observados con su respectiva documentación de respaldo en la siguiente rendición de cuentas. 
Con todo, el plazo máximo de aclaración de dichas observaciones será la fecha de término del 
proyecto. 

 

• Gastos rechazados: son gastos no aceptados, por lo tanto, no rebajados del saldo por rendir, 
y por ende no es posible incorporarlos en las rendiciones siguientes. 

 

 

4.3. Ítem recursos de inversión. 

En general, las compras de inversión se deben rendir con factura o si esto no es posible, mediante 
boleta con detalle. 

 
Siempre que sea posible, se deberá emitir la factura a nombre del beneficiario. En caso contrario, 
deberá emitirse a nombre del Ejecutor, previa revisión con el supervisor del FOSIS. 
 
Las facturas o boletas deben realizarse por usuario. No se deben presentar documentos 
correspondientes a compras para más de un usuario (PERSONA) en una misma factura o boleta. 

 

a) Facturas electrónicas: por tratarse de recursos de inversión respaldados por documentos 
electrónicos, el Ejecutor podrá rendir el gasto con el original de la factura. Además, se debe 
adjuntar el acta de traspaso de los bienes indicados que garantice la recepción conforme del bien 
por parte del usuario, cuando corresponda. 
 

b) Boletas de venta electrónicas con detalle: se deben presentar las boletas originales, con detalle 
de la compra realizada. Si se trata de recursos de inversión, debe adjuntar el acta de traspaso 
cuando corresponda. 

 
 

c) Boletas de venta electrónicas sin detalle: debe adjuntar el original de la boleta junto con el 
“formulario de detalle de compra con boleta o voucher” suscrito por el Ejecutor. Si se trata de 
recursos de inversión, debe adjuntar el acta de traspaso cuando corresponda. 
 

d) Voucher por compras con tarjeta de débito: si la compra fue realizada bajo la modalidad de 
RedCompra - débito (compra al contado), se deberá presentar el voucher entregado por el 
proveedor y el “formulario de detalle de compra con boleta o voucher”, que debe incluir fotocopia 
del voucher. Si se trata de recursos de inversión debe adjuntar acta de traspaso cuando 
corresponda. 
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e) Boletas de honorarios emitidas a nombre del usuario: no deben tener retención del impuesto 

y se rinde el total del gasto. Es responsabilidad del emisor de la boleta el pago del impuesto. Si 
existe la entrega de un bien el Ejecutor debe adjuntar el acta de traspaso cuando corresponda. 
 

f) Otros documentos tributarios según normativa vigente. 
 

 
g) Acta de traspaso: el acta de traspaso es un formulario que tiene por finalidad acreditar que el 

Usuario ha recibido del Ejecutor los bienes y/o servicios que el Ejecutor ha comprado con los 
fondos del proyecto. El formato del acta de traspaso es proporcionado por FOSIS, 
correspondiéndole al Ejecutor completarlo con la información requerida y al Usuario firmarlo en 
señal de recepción conforme. La fecha de emisión de este documento debe ser igual o posterior a 
la fecha de emisión de la factura o boleta que acredita la adquisición del bien. 

 
 

4.4. Otros ítems de gastos. 
 

Los gastos por rendir que correspondan al resto de los ítems autorizados de acuerdo con el plan de 
cuentas del Programa correspondiente se podrán respaldar con los siguientes documentos: 

 

a) Facturas electrónicas emitidas a nombre del Ejecutor: podrá rendir el gasto con el original de 
la factura. Para el caso de servicios que implican la participación de usuarios o del recurso humano 
del Ejecutor, se deberá presentar copia de la planilla de respaldo correspondiente, por ejemplo, 
listas de asistencia a las actividades del proyecto. 

b) Boletas de venta electrónica con detalle: se deben presentar las originales, que incluyen detalle 
de la compra realizada. 

c) Boletas de venta electrónica sin detalle: debe adjuntar original junto con el formulario de detalle 
de compra con boleta o voucher suscrito por el Ejecutor. 

d) Voucher por compras con tarjeta de débito: si la compra fue realizada bajo la modalidad de 
RedCompra-débito (compra al contado) se deberá presentar el voucher entregado por el proveedor 
y el formulario detalle de compra con boleta o voucher, que debe incluir fotocopia del voucher. 

e) Planillas de respaldo: son una serie de planillas o formularios que el Ejecutor deberá completar y 
presentar junto con la rendición de cuentas y que respaldan la entrega de bienes o servicios directos 
a los usuarios y que fueron comprados por el Ejecutor. Los formatos serán los establecidos por el 
FOSIS. Los usos más frecuentes de estas planillas se dan en gastos tales como: la entrega de un 
subsidio de movilización al usuario, colaciones a los usuarios participantes del taller, asistencia de 
usuarios a ceremonia con servicio de coffee break, entre otros. 
Planillas de respaldo similares deberán ser presentadas por el Ejecutor con ocasión de rendir 
gastos de los profesionales contratados por él y que previamente fueron acordados con el FOSIS, 
tales como: gasto en movilización del recurso humano, aporte para hospedaje, etc. 
Es importante señalar que también se hace exigible que el Ejecutor, al momento de presentar estas 
planillas de respaldo, acredite haber realizado el pago efectivo a sus profesionales de los gastos 
rendidos. 

f) Recibos: excepcionalmente y sólo cuando no sea posible la presentación de una boleta o factura, 
se deberá respaldar el gasto mediante la presentación del “Formato de Recibo” establecido por el 
FOSIS. Sólo se aceptan para acreditar gastos menores previamente acordados con el FOSIS 
atendiendo las particularidades del proyecto en cuestión. En ningún caso se aceptarán por concepto 
de aportes y/o donaciones. En estos recibos debe venir claramente identificado el concepto del 
gasto y los datos del emisor del recibo. 

g) Boleta de honorarios emitidas al Ejecutor: El Ejecutor del proyecto deberá solicitar al emisor de 
la Boleta de Honorarios que en la glosa o descripción quede registrado el código del proyecto y la 
descripción del servicio prestado. 
Junto a la boleta de honorarios deberá adjuntarse un informe de actividades donde se detallen las 
labores realizadas por el profesional. 
Tratándose de profesionales que participen en más de un proyecto con el FOSIS, el Ejecutor deberá  
acreditar haber realizado el pago del servicio por cada proyecto contratado. 
En caso de que la normativa vigente obligue al Ejecutor a retener el impuesto del profesional que 
le prestó servicios, la rendición de gastos con este tipo de boleta se deberá realizar como se indica: 
rendir en el mes del gasto el monto líquido de la boleta y en el mes siguiente el pago del impuesto. 
Lo anterior procede siempre, salvo en la última rendición de cuentas del proyecto, en que se debe 
rendir el total bruto de la boleta a honorarios (debido a que no habrá más rendiciones que entregar), 
sin embargo, el Ejecutor deberá acreditar haber realizado el pago del impuesto retenido entregando 
al FOSIS copia del formulario 29 y planilla de retenciones correspondiente a la última rendición una 
vez realizado el pago del impuesto o a través de un certificado emitido por el responsable de 
administración y finanzas del Ejecutor que acredite que el pago de las retenciones asociadas al 
recurso humano rendido al FOSIS, se encuentra realizado. 

h) Comprobante del pago realizado al recurso humanos del Ejecutor que participa del proyecto: 
lo anterior se puede acreditar mediante copia de la transferencia bancaria, el depósito o el respaldo 
de que el cheque ha sido cobrado. Este comprobante da cuenta del pago efectivo al profesional 
que presta servicios al Ejecutor. 

i) Informe de actividades del recurso humano del Ejecutor que participa del proyecto RRHH. 
j) Copia de pago Formulario 29 del SII: respalda el pago de las retenciones de impuestos por 

boletas de honorarios que ha realizado el Ejecutor en el mes anterior. Se debe adjuntar Planilla de 
Retenciones que identifique las boletas rendidas en el mes anterior, indicando nombre del 
profesional, número de la boleta, monto bruto, retención de impuesto y monto líquido. En reemplazo 
de la citada Planilla de Retenciones se podrá adjuntar una fotocopia simple del Libro de 
Retenciones del mes correspondiente o formulario de “Boletas de Honorarios recibidas” que genera 
la página individual del Ejecutor del proyecto en el sitio web del SII, justificando así la declaración 
y pago de la retención de impuesto incluida en el monto rendido. 

k) Liquidación de sueldo firmada por el trabajador: se debe adjuntar la liquidación de sueldo 
firmada por el trabajador correspondiente al recurso humano que se desempeña en el proyecto, 

rindiendo en el mes el monto líquido pagado que se cargará al proyecto y en el mes siguiente el 
pago de las leyes sociales e impuestos que correspondan. Para ello, se debe adjuntar la planilla 
con el detalle del o de los distintos proyectos en que pudiera estar trabajando el profesional. El 
formato de la planilla será entregado por la Dirección Regional o el Nivel Central según 
corresponda. Se debe adjuntar copia del contrato de trabajo firmado por el trabajador y el empleador 
o ejecutor público. 

l) Pago de leyes sociales e impuestos: se debe adjuntar el comprobante del pago realizado, y el 
formulario detalle pago que identifique que corresponde a las retenciones realizadas en la 
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liquidación de sueldo del mes anterior. 
m) Cotizaciones por contratación de servicios: en aquellos casos en que el Ejecutor deba contratar 

servicios por un monto superior a $500.000.- (quinientos mil pesos) impuestos incluidos, tales como 
servicios de cafetería o catering, servicios de construcción, capacitación, comunicacionales o 
cualquier otro servicio adquirido a un tercero para ser entregado directamente a los usuarios, se 
deberán presentar 3 cotizaciones - a lo menos - al Supervisor de Proyecto; este último, aprobará la 
cotización elegida, lo que será revisado en la documentación de rendición de gastos. 
No necesariamente se está obligado a comprar la alternativa más económica, se puede comprar a 
otra de mayor valor siempre que dicha compra se justifique. La citada justificación debe ser incluida 
por el Ejecutor en la respectiva rendición de cuentas. 
Pueden ser aceptadas hasta dos invitaciones a cotizar (además, de la cotización del proveedor a 
quién se le contrató el servicio) siempre que el destinatario y la invitación esté personalizado. 
También se pueden incluir cotizaciones obtenidas de internet.  
 

n) Compras por internet: se permiten las compras por internet cuya rendición de gastos se realizará 
con la factura o boleta emitida por el proveedor (aplican mismas condiciones para rendir gastos con 
facturas o boletas electrónicas) debiendo el Ejecutor acreditar que la compra la realizó al contado. 

o) Arriendo de infraestructura: cuando el Ejecutor requiera arrendar infraestructura a 
organizaciones tales como juntas de vecinos, clubes deportivos, bomberos, escuelas, recintos 
municipales, entre otros, deberá rendir el gasto con la entrega del contrato de arriendo (simple) o 
convenio de colaboración y el comprobante de haber realizado el pago del servicio a la 
organización. Tratándose de organizaciones que, en general, no aceptan el pago del servicio en 
dinero, el gasto se debe rendir con el contrato de arriendo (simple) o convenio de colaboración 
donde se indique que el pago se realizará con la entrega de especies (por ejemplo, artículos de 
aseo), la factura que acredita la adquisición de estas especies y el acta de traspaso de éstas a 
dicha organización. 

p) Rendición gastos en telefonía y datos incurridos por el Ejecutor o por los profesionales 
contratados por éste: en los casos en que el FOSIS autorice al Ejecutor a que tanto él, así como el 
equipo de profesionales contratados por él que trabajen directamente con los usuarios, podrán 
rendir los gastos incurridos en telefonía celular y/o planes de datos de la siguiente manera: 

• La Dirección Regional o el Nivel Central fijará un monto máximo que se podrá rendir por 
profesional. 

• Si el profesional cuenta con la modalidad de post pago o plan debe adjuntar la boleta 
mensual a nombre del profesional, el comprobante de pago de la boleta y la transferencia 
del Ejecutor al profesional devolviendo o reembolsando los fondos al profesional. 

• Si el profesional cuenta con la modalidad de prepago, se deberá adjuntar el voucher de 
recarga del celular pagado al contado y la transferencia del Ejecutor al profesional 
devolviendo o reembolsando los fondos al profesional. 

Los mismos respaldos (en lo que aplique) se solicitarán en caso de que el Ejecutor adquiera 
planes de celulares para sus profesionales. 
 

q) Rendición de gastos por uso de software de videoconferencias (tipo Zoom o similares): en los 
casos en que el FOSIS autorice al Ejecutor a incurrir en gastos de uso de software de 
videoconferencias, podrán rendir estos gastos de la siguiente manera: 

• El Ejecutor deberá acreditar que el uso del software ha sido realizado para el cumplimiento 
de las labores encomendadas por el FOSIS. 

• Sólo podrá rendir el uso correspondiente al tiempo de ejecución del proyecto en que fue 
necesario utilizar este tipo de software. 

• El Ejecutor debe adjuntar el comprobante del pago realizado y la boleta o voucher 
correspondiente al servicio contratado. 

r) Uso de tarjeta de crédito como medio de pago 
En los casos en que el FOSIS haya anticipado los fondos al Ejecutor y que para la adquisición de 
bienes o servicios el Ejecutor se encuentre obligado a utilizar una tarjeta de crédito como medio de 
pago, se podrá aceptar el gasto siempre y cuando el Ejecutor acredite que no usó el crédito, esto 
es, que acredite que sólo utilizó la tarjeta de crédito como medio de pago y que a la fecha de la 
rendición ha realizado el pago efectivo del monto utilizado con la tarjeta de crédito. 

 

La acreditación del pago de la tarjeta de crédito utilizada y de la justificación de los motivos por los 
cuales el Ejecutor tuvo que utilizarla como medio de pago, deben ser incorporados al expediente 
del proyecto. 

 

4.5. Gasto de sostenimiento para ejecutores privados 
 

El gasto de sostenimiento incluye todos los gastos indirectos necesarios en los que debe incurrir el 
Ejecutor para la ejecución del proyecto, que no son susceptibles de prorratearse e identificarse en 
forma precisa en el proyecto, y cuyo monto a rendir no podrá exceder el porcentaje indicado en las 
bases para cada línea programática o convenio correspondiente. 

 

Sólo pueden rendir gastos de sostenimiento los Ejecutores que tienen incluido este ítem en el plan de 
cuentas y/o presupuesto aprobado por el FOSIS. 

 

Este gasto se deberá rendir en base al grado de avance de la ejecución de proyecto medido en 
términos de la inversión directa y de los gastos de administración que incluya el Ejecutor en su 
rendición. 

 

Este ítem no es posible rendirlo de manera anticipada ni tampoco al término del proyecto. Si en una 
determinada rendición el Ejecutor no está rindiendo gastos de inversión directa ni de gastos de 
administración, entonces no podrá rendir gasto de sostenimiento (deberá rendir en $0). 

 

Cada vez que el Ejecutor rinda Gasto de Sostenimiento deberá hacerlo con una factura de igual monto 
que el incluido en su rendición. 

 

El cálculo del porcentaje del gasto que se rendirá se debe calcular sobre los gastos de la Inversión 
Directa y los Gastos de Administración presentados por el Ejecutor. Si la rendición presentada incluye 
gastos observados de rendiciones anteriores, estos deben ser descontados para efectos de calcular 
el gasto de sostenimiento sólo sobre los nuevos egresos. 

 

No corresponde pactar que el Ejecutor rinda este gasto en cuotas, por ejemplo, no corresponde que 
rinda una cuota al inicio del proyecto y una segunda cuota al final, ni tampoco corresponde que rinda 
el gasto cada tres meses o en modalidades similares. 
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No corresponde que el Ejecutor rinda el gasto al término del proyecto. 
 

Para facilitar la comprensión de cómo debe calcularse el Gasto de Sostenimiento se adjunta un anexo 
con ejemplos sobre la materia. 
 
4.6. Rendición de gastos realizados en el extranjero. 
 
Si el proyecto así lo requiere y siempre y cuando exista autorización previa del FOSIS, el Ejecutor 
podrá rendir gastos realizados en el extranjero, para esto el Ejecutor deberá entregar documentos 
auténticos emitidos en el exterior y acreditar el pago efectuado de conformidad con las disposiciones 
legales vigentes en el país respectivo. 

 

Dichos documentos de respaldo deberán indicar, a lo menos, la individualización y domicilio del 
prestador del servicio y/o del vendedor de los bienes adquiridos, según corresponda, y la naturaleza, 
objeto, fecha y monto de la operación. 

 

En el evento que no sea posible acreditar un determinado gasto en la forma antes indicada, 
corresponderá a FOSIS, a través del Ministro de Fe, emitir, además, un documento que certifique que 
los pagos realizados fueron utilizados y destinados para los fines autorizados, de acuerdo con el motivo 
específico del desembolso realizado en el exterior. 

 

En caso de que la operación de que se trate no genere ningún tipo de documentación, bastará con el 
certificado a que se alude el párrafo anterior. 

 

Cuando corresponda determinar el valor del tipo de cambio, se estará a aquel vigente al momento de 
realizarse la respectiva operación. 
 
4.7. Aplicación Ley de redondeo. 

 

La ley del redondeo aplica solo cuando el medio de pago es en efectivo, pues en el caso de que la 
forma de pago utilizada sea la transferencia electrónica o el uso de una tarjeta de débito, dicha ley no 
se aplica. 

 

En los casos en que se aplica la citada ley, el monto efectivamente pagado por el comprador debería 
quedar registrado en el respectivo comprobante (boleta o factura), lo que permite al Ejecutor rendir lo 
efectivamente pagado y facilita la revisión de la rendición de cuentas pues el documento debe estar a 
la vista. 

 

En consecuencia, cuando la forma de pago utilizada es el efectivo, la ley del redondeo cambia el valor 
de lo comprado, pues lo efectivamente pagado por el Ejecutor será lo indicado en el respectivo 
comprobante. Esto en armonía con lo señalado en la resolución 30 de la Contraloría cuando se refiere 
a que se deben rendir los gastos efectivos. 

 

Suponiendo que en una boleta o factura viene detallada la compra de más de un artículo, para efectos 
del llenado del acta de traspaso, el Ejecutor debe ajustar el precio de uno de los artículos para que le 
cuadre el total efectivamente pagado con el total indicado en la boleta o factura. 

 

En otras palabras, si por efecto de la ley del redondeo un bien comprado en efectivo, cuyo precio de 
venta era de $59.457 y el Ejecutor pagó efectivamente $59.460 (que es el monto que aparecerá en la 
boleta o factura) para todos los efectos debe ser rendido por $59.460 y si otro bien fue facturado por 
$59.453, donde efectivamente se pagaron $59.450, para todos los efectos debe rendirse por $59.450. 
 
4.8. Condiciones generales de la documentación de respaldo de los gastos rendidos: 

 

a) El comprobante contable, en ningún caso es un respaldo de la rendición de cuentas. 
b) Los respaldos asociados a ítems de recursos de inversión deben registrar de manera clara y 

legible el acuse de recibo por parte del usuario en el Acta de Traspaso cuando corresponda. 
c) Los respaldos de ítems de recursos de inversión deberán detallarse de acuerdo con los formatos 

entregados por la Dirección Regional o Nivel Central, según sea el caso, al inicio de las actividades del 
proyecto. 

d) La documentación entregada no debe presentar enmendaduras, debiendo consignar claramente 
la fecha, el monto pagado y el detalle de la compra en el formulario respectivo (si corresponde) 
con sus respectivas firmas. 

e) Los documentos tributarios deben ser auténticos, esto es, que toda factura o boleta debe estar 
vigente y timbrada, o con su validación electrónica ante el SII. 

f) Boletas de Honorarios o Facturas de Servicios correspondientes a servicios de terceros deberán 
ser extendidas a nombre del Ejecutor y detallar el servicio prestado. Se recomienda que estos 
servicios sean respaldados por un “Contrato de Servicio” cuando la prestación de éste se extienda 
por más de tres meses. 

g) Las facturas y boletas deben rendirse con el respectivo respaldo de haber sido pagadas. No se 
pueden rendir documentos cuyo pago no pueda ser acreditado por el Ejecutor. Los pagos pueden 
ser realizados en efectivo, con tarjeta de débito, mediante transferencia electrónica y/o cualquier 
otro medio de pago que permita acreditar que el documento se encuentra pagado al momento de 
presentar la rendición de gastos. 
 
En el caso de los Ejecutores Públicos se aceptarán como medios de confirmación de la 
cancelación:  

• La copia de la factura original. 

• La copia de la factura original con indicación de “Contado”, Efectivo, o tarjeta débito. 

• La copia de la factura original más comprobante de transferencia bancaria al emisor o de 
recibo del cheque por el monto exacto. 

h) No se aceptan pagos en cuotas o con cheques a fecha, cuando el FOSIS transfiera 
anticipadamente dichos recursos al Ejecutor. El incurrir en esta grave falta, facultará a la Dirección 
Regional o Nivel Central a evaluar dicha situación, pudiendo poner término anticipado al contrato 
y hacer efectivo el cobro de garantías si procediera. 

i) En el caso que la factura tuviera modificaciones, se podrá aceptar una nota de crédito y/o débito 
o bien se podrá anular la factura y volver emitirla. 

j) Al rendir gastos con facturas y boletas impresas en papel térmico (salvo las electrónicas, en que 
la impresión en papel se acompañe solo como apoyo a la rendición), el Ejecutor debe incluir la 
respectiva fotocopia de estos documentos para evitar que la información se borre con el paso del 
tiempo. 

k) Serán considerados documentos válidos en la rendición, las actas de traspaso de montos iguales 
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o menores a $2.000, que reflejen los saldos disponibles de los recursos de inversión de cada 
usuario. 

l) Sólo en casos excepcionales se aceptará la compraventa notarial (por ejemplo, en el caso de 
compra de animales) o declaración jurada simple, siempre y cuando haya sido autorizada la 
pertinencia de dicho gasto, por escrito, por el respectivo Supervisor de Proyecto. 

m) Por instrucción de la Contraloría General de la República, no pueden ser imputados a ningún Ítem 
presupuestario, los gastos generados por la contratación de garantías de anticipo o de fiel 
cumplimiento. 

n) En aquellos proyectos que requieren la construcción de infraestructura y la inversión de esta sea 
superior a $2.000.000 se deberá presentar: 

• Propuesta Técnica aprobada por el Supervisor de Proyecto. 

• Factura por cada pago (anticipo, final o total, si corresponde). 

• Si es necesario entregar anticipo para el inicio de la ejecución, además de la factura por el pago, 
deberá presentarse el contrato de obra correspondiente. 

o) En el caso que el FOSIS autorice al Ejecutor a rendir gastos de combustible, sólo se debe rendir 
el voucher o la boleta de venta emitida por el proveedor. 

 

Se prohíbe al Ejecutor acumular puntos, kilómetros u otro tipo de beneficio de programas de fidelización 
de clientes ofrecidos por los proveedores obtenidos por compras realizadas con recursos provenientes 
del proyecto o convenio. En consecuencia, no se pueden rendir gastos con boletas o facturas que 
hagan referencia a los citados programas de acumulación de puntos. En caso de detectarse que el 
Ejecutor está rindiendo gastos que incluyan este tipo de beneficios, los gastos serán observados. 

 
Dicha prohibición también se extiende a los beneficiarios del proyecto, por lo que se solicita al Ejecutor 
informar a sus beneficiarios que eviten, en la medida de lo posible, entregar su RUT al momento de 
realizar una compra con la finalidad de cumplir con tal indicación. 

 
4.9. Aspectos revisados por el FOSIS: 

 
Una vez presentada la rendición de cuentas por parte de los Ejecutores, el FOSIS llevará a cabo la 
inspección de la documentación, mediante una revisión técnica y financiera de la misma. Por un lado, 
la revisión técnica será realizada por el ADL o Supervisor de Proyecto a cargo, de acuerdo con lo 
señalado en las bases de licitación y contrato suscrito, y por otro, el personal del Departamento de 
Administración y Finanzas o Subdirección de Administración y Finanzas estará a cargo de la revisión 
financiera, con el fin de observar los aspectos que más adelante se indican. 
 
Cabe señalar que estos aspectos deben ser verificados por el Ejecutor antes de presentar la rendición. 
Cualquiera de estas faltas puede significar la observación o rechazo de los gastos rendidos. 
 
 

 

a) Formalidad de la rendición: este aspecto incluye, entre otros, que la rendición de gastos sea 
presentada por el medio establecido en el respectivo convenio, siendo por SISREC o 
excepcionalmente en formato papel utilizándose el formulario de rendición entregado por el FOSIS. 

 

b) Pertinencia y coherencia de los gastos: este aspecto incluye, entre otros, que los gastos 
rendidos correspondan al plan de cuentas aprobado para el proyecto, que los montos se ajusten 
a los límites presupuestarios establecidos para el mismo, que los gastos hayan sido efectivamente 
pagados, que estos gastos tengan relación directa con la etapa y las actividades del proyecto, que 
la documentación presentada permita establecer que el gasto fue pertinente, que la rendición de 
planes e iniciativas presentadas corresponda a los usuarios del proyecto y a sus planes aprobados, 
que el recurso humano que se rinde pertenezca al aprobado en la propuesta o, en el caso de que 
existan cambios, que estos hayan sido aprobados formalmente por el FOSIS. 

 

c) Exactitud de las operaciones aritméticas: este aspecto incluye verificar la concordancia de la 
información aritmética y contable ingresada en los formatos de la rendición de cuentas y 
presentada en la documentación de respaldo. 

 

d) Legalidad del gasto: este aspecto incluye, entre otros, verificar que los gastos presentados 
hayan sido realizados dentro del plazo de ejecución del proyecto, que la documentación 
presentada sea en original, que los plazos establecidos por la normativa se cumplan y que los 
respaldos se encuentren de acuerdo con la normativa vigente. 

 
e) Autenticidad de la documentación: este aspecto incluye, entre otros, verificar que los 

instrumentos de respaldo de la rendición de cuentas cumplan con los requerimientos legales y 
normativos aplicables, tales como documentos tributarios establecidos por el Servicio de 
Impuestos Internos o aquellos que defina el FOSIS en instructivos o en el propio contrato. 

 

f) Consistencia de la información: este aspecto incluye, entre otros, verificar que la información 
de la rendición de cuentas sea coherente, por ejemplo, que el saldo de la cuenta bancaria y el 
saldo por rendir del proyecto sean consistentes. 

 

 
5. REINTEGRO DE SALDOS PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS. 

 

En general, corresponde que el Ejecutor realice el reintegro del saldo de los fondos transferidos que 
no haya podido justificar como gasto aprobado y contabilizado por FOSIS. 

 

Específicamente, corresponde que el Ejecutor realice el reintegro del saldo de los fondos transferidos 
cuando en las rendiciones de cuenta se observan las siguientes situaciones: 

 

a) Existen gastos observados por FOSIS y no aclarados por el Ejecutor en los plazos establecidos; 
b) Existen saldos de recursos no comprometidos a la fecha límite de ejecución que establecen las 

bases, términos de referencia o contrato. 
c) Existen saldos de recursos no invertidos o utilizados a la fecha de cierre administrativo del 

proyecto. 
 

Los recursos no rendidos y los gastos no aprobados formalmente por el FOSIS deben ser reintegrados 
en un plazo de 10 días hábiles siguientes a la notificación del monto a reintegrar. Con todo, este plazo 
no podrá exceder los 15 días corridos contados antes del término de la vigencia de la garantía de 
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anticipo respectiva. 
 

Si el Ejecutor no ha realizado el reintegro de los fondos en el plazo otorgado, el FOSIS procederá a 
ejecutar el cobro de la respectiva garantía de anticipo. 

 

El reintegro debe realizarse mediante transferencia o depósito bancario a nombre del FOSIS, en la 
cuenta corriente señalada por este último. 

 

La documentación correspondiente a los reintegros debe ingresarse al FOSIS, para ello el Ejecutor 
podrá utilizar alguna de las siguientes alternativas: 

 

a) En caso de utilizar el SISREC, corresponderá ingresar a dicho sistema la información del 
reintegro realizado. 

b) En caso de utilizar un sistema de rendición alternativo a SISREC, deberá ingresar por Oficina 

de Partes y/o su referente en provincias o territorios, el Formulario de Reintegro, incluyendo 

en cada una, copia de la boleta de depósito bancario o de la transferencia bancaria realizada; 

o enviar por correo electrónico el Formulario de Reintegro junto con la boleta de depósito o la 

documentación de transferencia electrónica al Supervisor de Proyecto; 

 

En ambos casos es necesario que la documentación contenga de manera clara y legible: el código de 
proyecto, la cuenta a la cual se han transferido o depositado los fondos y el monto del reintegro. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



   

 

14 
 

6. GLOSARIO. 

 

• Desembolsos de recursos: son recursos transferidos a Ejecutores para la implementación de 
proyectos. FOSIS podrá autorizar previamente alguna de las siguientes modalidades de 
desembolso: 1. Financiamiento a través de anticipo(s) a terceros, 2. Reembolso de los recursos 
propios del Ejecutor correspondiente a gastos realizados por éste y que han sido previamente 
aprobados por FOSIS. 

 

• Días corridos: un día natural o corrido es un día normal, independiente de los festivos o fines de 
semana. En el caso de que la fecha de entrega de documentación deba ocurrir durante feriados o 
fines de semana, esta deberá entregarse al día hábil siguiente de la fecha que corresponda. 

 

• Planes de cuentas presupuestarios: es una estructura de cuentas utilizada por el FOSIS que 
permite desglosar las cuentas asociadas a la rendición de gastos. Este ordenamiento se basa en 
categorías, ítems y subítems, y cada programa cuenta con una estructura presupuestaria 
específica en la cual deben rendirse los gastos asociados a las actividades y productos 
comprometidos. 

 

• Formulario de rendición de cuentas: formulario provisto por el FOSIS destinado al ingreso de la 
información de la rendición de gastos de los fondos transferidos al Ejecutor. El formulario cuenta 
con un resumen y detalle y debe ser completado por el Ejecutor adjuntando la documentación de 
respaldo de los gastos realizados en original. 

 

• Gastos aprobados: son aquellos gastos rendidos por el Ejecutor que obedecen a la naturaleza 
del proyecto y que son aceptados por el FOSIS en conformidad a las normas vigentes y cuyos 
antecedentes adjuntos en la rendición de cuenta son suficientes para su aprobación inmediata. 

 

• Gastos observados: son aquellos gastos rendidos por el Ejecutor que obedecen a la naturaleza 
del proyecto donde los antecedentes adjuntados por el Ejecutor no son suficientes para su 
aprobación inmediata por reparos en su pertinencia o en la documentación presentada, quedando 
postergada su aprobación a la revisión de los antecedentes o documentos complementarios que 
debe presentar el Ejecutor. 

 

• Gastos rechazados: son gastos rendidos por el Ejecutor que no obedecen a la naturaleza del 
proyecto o que no cumplen con las normas vigentes, por lo tanto, estos gastos son rechazados por 
el FOSIS debiendo el Ejecutor rebajarlos de los gastos rendidos y restituir los fondos si 
correspondiere. 
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ANEXO N°4 
 

Observaciones realizadas durante la evaluación Ex – ante 

 

En relación con los resultados de la evaluación ex ante realizada respecto de proyecto código 08-531502-00156-24 
proceso arrojó observaciones que es menester acoger y subsanar por parte del ejecutor, con el objeto de asegurar una 

correcta ejecución. 
 

 
Las observaciones realizadas corresponden a las siguientes: 

 
2.4.1.1 Formación profesional y/o técnica: 

Cumplen 6 personas con la formación Profesional y/o Técnica solicitada en las bases de la licitación. 

2.4.1.2 Especialización en Enfoque de genero 

Marcelo Jaque Oyarzo: No presenta acreditación de especialización en enfoque de género (2019-2023). 

Mariale Rivera Ugalde: Presenta un certificado de género que no tiene fecha. No se puede evaluar. 

Natanael Pereira Reumay: No presenta acreditación de especialización en enfoque de género (2019-2023). 

Sara Veloso Bravo: No presenta acreditación de especialización en enfoque de género (2019-2023). 

Camilo Salas Escares: Nuevas miradas sobre género y etnicidad 25 horas (2021). 

Carolina Bustos Vergara: No presenta acreditación de especialización en enfoque de género (2019-2023). 

Conclusión: Se identifica dentro de la propuesta cuatro integrantes del equipo técnico con al menos un curso en 
Genero en los últimos 5 años. 

 

 
2.4.1.3. Dedicación del equipo profesional 

1. Coordinador/a: 100 horas mensuales para 8 meses de ejecución: Cumple con lo solicitado en las bases técnicas. 

2. Monitores/as-Asesores/as: 02 monitores Deben estar disponible desde el mes 1 al mes 7 (200 horas) y 01 monitor 
desde el mes 1 al mes 7 (100 horas). Cumple con las bases técnicas. 

3. Facilitador/a /Relatores/as: Se requieren 106 horas del mes 2 al mes 6. No cumple con lo solicitado en las bases 
técnicas, porque presenta 106 horas del mes 1 al mes 6. 

4. Apoyo Administrativo: 100 horas meses 1 al 8. cumple con lo solicitado. 

5. Cuidado Infantil: sin horas asignadas. 

Conclusión: La propuesta no presenta para todos los cargos la cantidad de personas con la dedicación horaria y meses 
sugeridos en la base de licitación. 

2.4.1.4. Especialización 

Coordinador: Marcelo Jaque Oyarzo: No presenta Capacitación y/o perfeccionamiento de 24 horas.(No cumple). 

Monitor/a Asesor: Mariale Rivera Ugalde: CEFE 40 horas (2016).(Cumple) 

Monitor/a Asesor: Natanael Pereira Reumay: Marketing y comercialización 60 horas (2017).(Cumple) 

Monitor/a Asesor: Sara Veloso Bravo: CEFE 96 horas (2019).(Cumple) 

Monitor/a Asesor: Camilo Salas Escares: Diseño y gestión ágiles de proyectos 100 horas (2024).(Cumple) 

Facilitador/a Relator: Carolina Bustos Vergara: Preparado 24 horas (2008).(Cumple) 



Cumplen 5 profesionales. Pero como el punto 7de las bases indica que la especialización es deseable se califica con nota 
máxima. 

 

 
2.4.1.5 Experiencia del equipo - En el Cargo: 

Natanael Pereira Reumay: No presenta verificadores que den cuenta de 2 experiencias de 7 meses entre 2019 y 
2023.Sólo cumple 08-591106-00278-19 

Camilo Salas Escarez: No presenta verificadores que den cuenta de 2 experiencias de 7 meses entre 2019 y 2023.Sólo 
cumple 08-487202-00183-22 

Conclusión:4 profesionales del equipo presentan 02 experiencias en los 60 meses anteriores a la fecha de publicación de 
las bases, con una duración de a lo menos 7 meses cada una, de acuerdo con el estándar establecido en las bases de 
licitación. Incluyendo al relator/a de acuerdo a las 

experiencias solicitadas en las bases, cuya duración mínima es de 24 horas cada una) comprobada de trabajo en talleres 
en los últimos 60 meses anteriores a la fecha de publicación de las bases. 

2.4.1.6. Experiencia Del Equipo - En Temas De La Convocatoria: 

Natanael Pereira Reumay: No presenta verificadores que den cuenta de 2 experiencias de 7 meses entre 2019 y 
2023.Sólo cumple 08-591106-00278-19 

Camilo Salas Escarez: No presenta verificadores que den cuenta de 2 experiencias de 7 meses entre 2019 y 2023.Sólo 
cumple 08-487202-00183-22 

Conclusión:4 profesionales del equipo presentan 02 experiencias en los 60 meses anteriores a la fecha de publicación de 
las bases, con una duración de a lo menos 7 meses cada una, de acuerdo con el estándar establecido en las bases de 
licitación. Incluyendo al relator/a de acuerdo a las experiencias solicitadas en las bases, cuya duración mínima es de 24 
horas cada una) comprobada de trabajo en talleres en los últimos 60 meses anteriores a la fecha de publicación de las 
bases. 

2.4.1.7 Experiencia del equipo - Conocimiento de la población objetivo: 
 

 
Natanael Pereira Reumay: No presenta verificadores que den cuenta de 2 experiencias de 7 meses entre 2019 y 
2023.Sólo cumple 08-591106-00278-19 

Camilo Salas Escarez: No presenta verificadores que den cuenta de 2 experiencias de 7 meses entre 2019 y 2023.Sólo 
cumple 08-487202-00183-22 

Conclusión:4 profesionales del equipo presentan 02 experiencias en los 60 meses anteriores a la fecha de publicación de 
las bases, con una duración de a lo menos 7 meses cada una, de acuerdo con el estándar establecido en las bases de 
licitación. Incluyendo al relator/a de acuerdo a las experiencias solicitadas en las bases, cuya duración mínima es de 24 
horas cada una) comprobada de trabajo en talleres en los últimos 60 meses anteriores a la fecha de publicación de las 
bases. 

2.5.1.1. Capacidad de infraestructura y equipamiento: 

Presenta 

1. Ser accesibles para los usuarios, entendiendo que estos tengan una ubicación céntrica para que los usuarios/as 
puedan desplazarse y contar con la locomoción para acceder a la misma: Indica la propuesta. 

2. Contar con salas exclusivas para trabajo grupal y/o talleres, en buen estado de conservación, en condiciones 
adecuadas en cuanto a iluminación, calefacción y ventilación: Indica la propuesta. 

3. Tener facilidad para el acceso, especialmente para personas en situación de discapacidad y evacuación rápida en 
caso de emergencia: Indica la propuesta. 

4. Contar con sala diferenciada para el cuidado de niños, no pueden estar en la misma sala donde se realizan los talleres: 
Indica la propuesta. 

5. Disponer de espacios para el cuidado infantil, que tenga las condiciones mínimas de seguridad para que permanezcan 
niños/as: Indica la propuesta. 

6. El mobiliario debe ser adecuado a las/los niñas/os y adultos y en calidad y cantidad suficiente para atender a los 
usuarios/as: Indica la propuesta 

7. Debe contar con sanitarios en condiciones óptimas e higiénicas para el uso de los asistentes. (Incluye jabón, papel 
higiénico y toallas de papel). Preferentemente según disponibilidad, baños separados para mujeres y hombres: NOIndica 



la propuesta. 
 
 

 
8. Disponer de equipamiento adecuado para transporte y manipulación de alimentos: No lo indica la propuesta. 

9. En el proceso de ejecución se debe priorizar la utilización de materiales reutilizables, bio de gradables y/o reciclables, 
además de hacerse cargo del manejo de residuos y de su disposición final en lugares dispuestos para ello: No lo indica 
la propuesta. 

10. El proponente, además, debe contar con las instalaciones para el desarrollo del trabajo administrativo y de gabinete 
del equipo profesional, así como teléfono y equipamiento computacional con Internet: Indicado en la propuesta. 

11. El ejecutor debe disponer del equipamiento necesario para el desarrollo de las actividades, (Proyector multimedia, 
amplificación) los que deben ser tecnológicamente adecuados a los tiempos actuales. Indica en la propuesta. 

12. Medios tecnológicos necesarios para desarrollar y ejecutar la propuesta completa de forma remota: Indica en la 
propuesta. 

13. El material didáctico debe ser preparado con anticipación y de calidad, eliminando la improvisación. Indicado en la 
propuesta: NO LO INDICA LA PROPUESTA 

Presenta declaración jurada de infraestructura con infraestructura indica en la propuesta 

Conclusión : La consultora no oferta la totalidad de la infraestructura y equipamiento indicado en 6.2 Características de la 
Infraestructura y el equipamiento requerido. 

2.5.1.2 Experiencia en los temas de la convocatoria 

La institución presenta 3 experiencias en los 60 meses anteriores a la fecha de publicación de las bases, con una 
duración mayor o igual a 7 meses cada una, de acuerdo con el estándar establecido en las bases de licitación. 

2.5.1.3 Experiencia de la institución - Conocimiento de la Población Objetivo: 

La institución presenta 3 experiencias en los 60 meses anteriores a la fecha de publicación de las bases, con una 
duración mayor o igual a 07 meses cada una, de acuerdo al estándar establecido en las bases de licitación. 

2.5.3.1 Metodología propuesta: 

La propuesta metodológica se presenta en forma organizada dado que indica como seleccionará las participantes, Como 
realizará los talleres de formación, como realiza el acompañamiento como cerrará la intervención esto en la modalidad 
presencial y remota. 

La metodología de ejecución remota y presencial se adecúa a las características específicas de los/as usuarios/as e 
indica cómo se hará cargo de sus particularidades (etnia, población en situación de discapacidad, niveles de escolaridad, 
grupo etario, migrantes u otras). 

La propuesta indica en la modalidad remota con los usuarios/as que no tengan los conocimientos/ habilidades y/o 
tecnología para hacer trabajo remoto indicando acciones concretas para cumplir con los objetivos. 

Para la opción presencial y remota, además de lo solicitado Bases y por Guía Metodológica como incentivará la 
participación y permanencia de los usuarios en el proyecto, con el fin mitigar la deserción de éstos. 

2.5.3.2.Coherencia interna 

La propuesta indica todos los productos, cronograma, actividades y estos se encuentran en una secuencia lógica 
requeridos en las bases de licitación. 

2.5.3.3 Presupuesto 

Presupuesto por función: 

Coordinador: $800.000 mensual. $800.000 x8 = $6.400.000. La propuesta indica $ 6.800.000. Cumple con lo solicitado. 

Monitor/a: $800.000 mínimo por 200 horas mensuales y $400.000 por 100 horas mensuales. Se requiere 2 monitores por 
200 horas mensuales y 1 por 100 horas mensuales. Por 7 meses. Total $5.600.000, y $2.800.000, respectivamente. La 
propuesta indica $ 5.950.000, y $3.500.000. Cumple con lo solicitado. 

Facilitador/a: $12.000, por hora, mínimo. $12.000 x88 = $1.056.000. La propuesta indica $ 1.320.000. Cumple con lo 
solicitado. 

Facilitador/a Taller de Género: $12.000, por hora, mínimo. $12.000 x 8 = $ 96.000. La propuesta indica $ 120.000- 



Cumple con lo solicitado. 

Apoyo Administrativo: $ 300.000 mensual, mínimo. $300.000 x8 = $2.400.000. La propuesta indica $ 3.200.000. Cumple 
con lo solicitado. 

Cuidado Infantil: No está definido un honorario mínimo. La propuesta indica $ 1.104.000. Cumple con lo solicitado. 
Considera 92 horas. 

Monto cuidado infantil: $1.104.000. Cumple con lo solicitado. 

Recursos humanos profesionales y/o técnicos: Suma RRHH $ 23.640.000 y presupuesto $ 23.640.000. Cumple con lo 
solicitado. 

Recursos Humanos de soporte al proyecto: RRHH $ 3.200.000 y presupuesto $ 3.200.000. Cumple con lo solicitado. 

Financiamiento: 

Sub-ítem 

Recursos de Inversión: $600.000 x95 = $57.000.000. Monto indicado $ 57.000.000. Cumple con lo solicitado. 

Subsidio a Usuarios/as: $ 16.000 x95= $1.520.000 mínimo. Monto indicado: $1.520.000. Cumple con lo solicitado. 

Materiales de Trabajo de los usuarios/as: $ 12.000 x95= $1.140.000 el presupuesto indica $ 1.140.000. Cumple con lo 
solicitado. 

El presupuesto presentado guarda coherencia con los servicios y/o beneficios comprometidos, de acuerdo con el 
estándar establecido en el punto 3 Bases Administrativas y punto 7 de los aspectos técnicos de las presentes bases. 

2.5.4.3 Articulación y complementariedad: 

Complementariedad Mundo privado 

CEDUC / SENCE 

Complementariedad Mundo público 

Gestionar redes de Apoyo con los Fomentos Productivos, OMIL y Renta y Patente de los Municipios que participan en 
este proyecto 

Gestionar charlas con Servicios de Impuestos Internos y SEREMI de Salud 

SERVICIO NACIONAL DE LA MUJER Y EQUIDAD DE GENERO (SERNAMEG) 

Las Cartas compromiso son presentadas por la consultora. 

2.5.4 Disponibilidad HH del Equipo profesional 

El 100% del equipo del equipo no tiene comprometido más de 200 horas mensuales, en propuestas admisibles de la 
presente licitación, en proyectos adjudicados y contratados con FOSIS regional, a la fecha estimada de inicio de la 
ejecución de las respectivas bases técnicas. 



RR.HH.: En relación a la Experiencia del equipo profesional, el ejecutor debe velar por el buen desempeño de los 
profesionales, apoyando o generando instancias para fortalecer las debilidades identificadas dentro del equipo de trabajo. 
Será el/la Supervisor/a quién ira evaluando el desempeño del equipo ejecutor. 

RR.HH.: En relación a la Capacitación del equipo profesional, el ejecutor debe velar por el buen desempeño de los 
profesionales, apoyando o generando instancias para fortalecer las debilidades identificadas dentro del equipo de trabajo. 
Será el/la Supervisor/a quién ira evaluando el desempeño del equipo ejecutor. 

Articulación y complementariedad:  El proponente debe asegurar el cumplimiento de las actividades de 
Complementariedad y Articulación en el tiempo acordado con el/la Supervisor/ra de proyecto. 
. 

Por tanto, el ejecutor se compromete a: 
 

 
 

Cabe señalar que el cumplimiento de los compromisos señalados es obligatorio por parte del ejecutor, y su estricta 
observancia forma parte del fiel cumplimiento del contrato. 
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